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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se acuerda preferencia para usar de la palabra a varios señores 

Diputados . '" ... ... ... ... ... ... '" ... ... ... . .. 

2.-El señor Sívori formula observaciones acerca del despido de 

• numerosos obreros de la firma Mosso, de Curacautín, y solicita 

que, en nombre de la Cámara, se envíe oficio al señor Ministro 

del Trabajo y Previsión Social sobre la materia '" '" ..... . 

3.-La Cámara rinde homenaje a la memoria del ex parlamentario 

y ex Ministro de Estado, don Robinson Paredes Pacheco, recien­

temente fallecido '" '" ... ... ... ... '" ... ... '" '" 

4.-El señor Musalem se refiere a la realización del Primer Festival 

de Coros de América y Tercero de Chile que se realizará en la 

ciudad de Antofagasta . .. ... .,. ... .., '" '" ... ... '" 

5.-Se pone en discusión el proyecto que modifica el Código Orgánico 

de Tribunales, respecto de las normas a que debe sujetarse la 

Corte Suprema para adoptar acuerdos, y se acuerda retirarlo 

de la Tabla de Fácil Despacho ... '" ... ... ... ... '" '" 

6.-Se pone en discusión el proyecto que exime de impuestos a los 

bienes raíces que posee la institución denominada "Hogar de 

María", y es aprobado ... '" .. , ... '" '" '" ... '" .. ' 

7.-Se pone en discusión el proyecto por el cual se rebajan las con­

tribuciones a los bienes raíces de las propiedades que forman la 

Población "Balmaceda", de Santiago, y es aprobado ......... . 

8.-Se pone en discusión el proyecto que autoriza la transferencia 

de un predio fiscal a la Asociación de Fenoviarios Jubilados de 

Cautín, y es aprobado ... '" ... '" ... ... '" ... '" 

9.-Se pone en discusión el proyecto que concede amnistía a don 

Víctor Mena Vergara, y es aprobado ... '" '" ... ... '" 

10.-Se ponen en discusión las observaciones de S. E. el Presidente 

de la República al proyecto que revalida los títulos' otorgados .por 

la Escuela Vespertina de Construcción y Topografía, y son re­

chazadas. La Cámara acuerda insistir en el proyecto primitivo. 

ll.-Se ponen en discusión las observaciones de S. E. el Presidente 

de la República al proyecto que declara compatibles las horas de 

clases de profesores primarios en establecimientos nocturnos o 

vespertinos, y la Cámara.se pronuncia acerca de ellas ... '" .. . 

12.-Se acuerda preferencia para tratar un proyecto de ley ... '" .. . 

13.-Se pone en discusión el proyecto que establece normas legales 

para la reconstitución de los Registros de los Conservadores de 

Bienes Raíces destruidos por siniestros, y es aprobado ... . .. 

14.-No se produce acuerdo para considerar una Tabla de Despacho 

Inmediato ............ '" ......... '" '" ........ . 

15.-N o se produce acuerdo para tratar de inmediato el proyecto que 

otorga un sistema de previsión a los choferes de taxis ... . .. 

16.-El señor Montes solicita se dirija oficio a S. E. el Presidente 

de la República con el objeto de que firme el decreto de adqui-
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slclOn de un inmueble para la Escuela de Servicio Social de la 
Universidad de Chile ... .. .... ... '" ... ... .,. ... '" 

17.-EI señor Cademártori se refiere a la política del Gobierno frente 
al conflicto que afecta al Servicio Nacional de Salud. " .. , .,. 

18.-El señor Aravena formula observaciones acerca de la necesidad 
de reestructurar los servicios de la Cámara de Diputados y de 
modificar su Reglamento ... , '" ... '" ... ... '" ... .,. 

19.-EI señor González Maertens se refiere a los daños sufridos por 
el Hospital Regional de Temuco con motivo de los últimos tem­
porales, y solicita que se dirija oficio al señor Ministro de Salud 
Pública sobre la materia ... '" ... ... ... ... ... ... . .. 

20.-El señor Sívori formula observaciones relativas a la renovación 
de pasaportes por ciudadanos chilenos en el extranjero, y pide 
que, sobre el particular, se dirija oficio al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores . .. ... ... .., '" ... ... .,. ... . .. 

21.-Se pone en votación una indicación para celebrar sesión especial 
con el objeto de tratar asuntos de interés particular, y es apro-
bada ... '" ......... '" ..... , '" ............ '" 

22.-Se pone en votación un proyecto de acuerdo que había quedado 
para segunda discusión y es aprobado . o' o' o o o' . o o o o o o o o 

23o-Se aceptan las renuncias y se acuerdan los reemplazos de miem­
bros de Comisiones . o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o' o o. o . o o 

24o-EI señor Sívori hace presente problemas que afectan a la co­
muna de Purén, provincia de Malleco, y solicita que sus obser­
vaciones se transcriban a los señores Ministros que corresponda. 

25o-EI señor Jerez hace un alcance a observaciones formuladas por 
el señor Hübner en un sesión anterior con respecto a la visita a 
Chile del Presidente de la República Federal Yugoslava, Mariscal 
Tito o o o ., o .. o o o o o o o o o o o o o o o o o" o o o o o o ., o . o o o.' 

26o-Se acepta la renuncia y se acuerda el reemplazo de un miembro 
de Comisión o o o o o o o o o o o o o o o o o o o.. o o o o o o o' o o o o o o o 

27o-EI señor Clavel se refiere a los objetivos fundamentales de un 
proyecto de ley que beneficia a las provincias de Antofagasta 
Atacama, y solicita que sus observaciones se transmitan a S. E. 
el Presidente de la República y al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción o o o o., o o. . o o o.. o o o . o o 

28o-EJ, señor Rivas hace presente necesidades y problemas del puerto 
de Quintero, y solicita que, al respecto, se dirijan oficios a los 
señores Ministros que indica o o o . o o '" . o o o. o o' o . o o o o o 

29o-El señor :\lomberg se refiere a la conveniencia de dar facilidades 
especiales a un grupo de colonos extranjeros que viven en Pi­
trufquén, y solicita se dirijan oficios a los señores Ministros de 
Agricultura y de Obras Públicas sobre el particular o . o o o. o o o 

30o-EI señor Momberg hace presente la necesidad ele acelerar la en­
trega de sitios habilitados para viviendas en Temuco, y solicita 
se dirija oficio al señor Ministro de Obras Públicas sobre la ma-
teria . o. o .. o o o o o .... o o o o o o o o o' o o o o o o .. o . o o o ... o o 
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31.-El señor Momberg solicita se dirija oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas con el objeto de que ordene la reparación del 
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puente sobre el río Negro .,. ... ... ... ... ... ... ... 4581 

32.-El señor Klein se refiere a problemas camineros del departa-

mento de Maullín, y solicita que, sobre el particular, se dirija 

oficio al señor Ministro de Obras Públicas ... ... ... ... ... 4581 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1/4.-0ficios del señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstruc­

ción con los que da respuesta a los que se le remitieron respecto 

de las siguientes materias: 

Creación de una oficina ele la Dirección ele Industria y Comercio, 

en la ciudad de Combarbalá ... ." ... ... ... ... ... . .. 

Instalación de servicio de alumbrado eléctrico en la localidad de 

Chile Chico . .. ... ... ... .,. ... ... ... ... ... ... ... . .. 

Reapertura del paso a nivel en el cruce ferroviario de "Cabritas 

Alto", de la localidad de La Calera ... ... ... ... ... ... . .. 

Modificación del recorrido de taxibuses N9 26 "Einstein-Vita­

cura", de Santiago ... ... '" '" ... ... ... ... ... . .. 

5.-0ficio del señor Ministro de Educación Pública con el que da 

respuesta al que se le dirigió en nombre del señor Acuña, sobre 

construcción de un local ;para el funcionamiento de la escuela 

N9 28 de Cancura, provincia de Osorno ... ... ... ... ... . .. 

6.-0ficio del señor Ministro de Salud Pública con el que da respues­

ta al que se le dirigió en nombre de la Cámara, referente al 

problema de la silicosis que afecta a los obreros de la Oficina 

Sali trera "Victoria" ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

7/12.-Mociones de los señores Diputados que se indican, con las que 

inician los proyectos de ley que se señalan: 

Los señores Pontigo, Aguilera y Miranda, que establecen que los 

obreros de la industria y del comercio tendrán derecho a perci­

bir la asignación familiar correspondiente a todo el mes, aun 

cuando no hubieren trabajado todo el día, siempre que el monto 

de sus imposiciones mensuales sea igualo superior al salario mí-

nlmo .................... ' ..................... . 

Los señores Rivas, Ballesteros, Teitelboim, Muñoz, Rivera, 

As;pée, Decombe y la señorita Lacoste, que concede franquicias 

aduaneras a la internación de especies destinadas a la Empresa 

Municipal de Desagües de Valparaíso y Viña del Mar ........ . 

Los señores Jerez, Barra, Melo, Montes, Fierro y Pantoja, que es­

tablece una jornada especial para el personal que labore en el 

interior de las minas de carbón ... ... ... ... ... .... . .. 

El señor Aspée, que concede diversos bendicios a doña Eliana 

Elisa V ásquez viuda de Salazar ... ... ... ... ... ... ... . .. 

El señor Clavel, que concede pensión a doña :\lartina Luzmila 

Ayling viuda de Del Campo e Hija .................... . 

El señor Ochagavía, que concede ;pensión a doña Elena Alvarado 

Oyarzún ...................................... . 
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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 44~, a 48~, se 
declararon aprobadas por no haber mere­
cido observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 1.201.-Santiago, 10 de septiembre 
de 1963. 

Tengo el agrado de referirme al oficio 
N9 6.782, de 13 de mayo ppdo., de esa H. 
Cáma,ra de Diputados, que dice relación 
con una petición del H. Diputado don Ci­
priano Pontigo Urrutia, en orden a crear 
una oficina de la Dirección de Industria 
y Comercio en la ciudad de Combarbalá. 

Sobre el particular, debo informar al 
H. señor Presidente que, en la actualidad, 

. ello no es posible, por lo que la petición 
del señor Diputado deberá ser conside­
rada al reestructurarse el Servicio. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Luis Escobar Cerda." 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 1.202.-Santiago, 10 de septiembre 
de 1963. 

Tengo el agrado de referirme a los ofi­
cios N9s 7.093 y 7.106 de USo en los cua­
les -a petición expresa de los H. Dipu­
tados señores Federico Bucher W. y Eval­
do Klein D.- esa alta Corporación solici­
ta la mediación de este Ministerio, a fin 
de obtener que la ENDESA inicie a la 
brevedad los trabajos de instalación de 
los servicios de alumbrado eléctrico en 
Chile Chico. 

Sobre esta materia, puedo expresar a 
US., que la ENDESA ha decidido instalar 
en dicha localidad una central térmica 
diesel y construir la respectiva red de dis­
tribución, obras cuya realización comen­
zará a fines del presente año o comienzos 
del próximo. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Luis Escobar Cerda". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 573.-Santiago, 10 de septiembre 
de 1963. 

Por oficio N9 9.645, de 5 de agosto pa­
sado, USo se sirvió comunicar a este Mi­
nisterio una petición de los H. Diputados 
señores Jorge Montes Moraga, Volodia 
Teitelboim Volosky y Galvarino Melo 
Páez, para que la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado ponga nuevamente en 
servicio el paso a nivel denominado "Ca­
britas Alto", ubicado cerca de Calera. 

Consultada dicha Empresa sobre el 
particular, ha manifestado en oficio 
N9 520/10619, de 27 del mismo mes, que 
lo solicitado por los H. Diputados se re­
feriría al paso a nivel "Cabritas", situado 
a la altura del kilómetro 117.180 de la 
línea a Puerto, próximo a Calera, cruce 
particular actualmente clausurado, figu­
rando como usuaria doña Josefina Huici 
de Korwin. 

Agrega la Empresa que en oficio V. O. 
34/1784, de octubre pasado, notificó a la 
usuaria del mal estado ·del cruce, consti­
tuyendo un peligro para el tráfico ferro­
viario, enviándole un presupuesto de 
E9 33.26 y dándole un plazo de 30 días 
para que cancelara la suma indicada, plazo 
que, de no cumplirse, daría lugar a la 
clausura del cruce mencionado. 

El 28 de marzo del año en curso, muy 
posteriormente al vencimiento del cih"l.) 
plazo, como la usuaria no demostrara in­
terés en su reparación, la Empres:l, p~r 
Decreto NQ 341/106, ordenó la clausura, 
basándose en lo dispuesto en la letra c) 
del necreto NQ 2132, de la Ley General 
de Ferrocarriles. 

Finalmente, la forma de resolver esta 
situación sería mediante la cancelación 
por el propietario, de la suma indicada, 
más los gastos originados por la clausura 
y la consiguiente reposición, decretando la 
Empresa, acto seguido, la reapertura del 
paso a nivel en referencia. 

Es cuanto tengo el agrado d-e comunicar 
a USo sobre el particular. 
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Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Luis Escobar Cerda". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 570.-Santiago, 10 de septiembre 
de 1963. 

En atención a su Oficio N9 9.517, de 
23 de julio próximo pasado, relacionado 
con las modificaciones introducidas en la 
Resolución N9 128, de la Subsecretaría de 
Transportes, a los recorridos de la Línea 
de Taxibuses N9 26 "Einstein-Vitacura", 
cumplo con informar a USo lo siguiente: 

19-La Línea de Taxibuses N9 26 
"Einstein-Vitacura", desde que se auto­
rizó su existencia, tuvo como terminal en 
A venida Vitacura, la esquina de ésta con 
Charles Dickens, habiéndose reclamado 
por los empresarios y comprobado por el 
Departamento de Transporte Caminero y 
Tránsito Público, que el sector compren­
dido entre dicha calle y Alianza Francesa, 
es falto de densidad demográfica y sólo el 
servicio es usado en su plenitud en deter­
minadas horas del día. Esta circunstancia 
significaba que en un período de escasez 
de medios de transporte -debido a diver­
sas c~usas- se estuviera perdiendo gran 
parte de la capacidad de 40 máquinas y 
desgastando este material sumamente 
útil, en una extensión que de manera al­
guna podía compensar dicha pérdida, por­
que residiendo los usuarios en un sector 
suburbano, continuaban pagando una ta­
rifa de tipo urbano. 

Por el contrario, en el sector compren­
dido entre la calle Charles Dickens y el 
Estadio Sirio, no existía ningún medio de 
movilización y muchos ,de los usuarios de­
bían recorrer una gran distancia para lle­
gar hasta el terminal de la calle Dickens. 
Este problema fue subsanado por la Reso­
lución objetada, si no en forma plenamente 
satisfactoria, por lo menos en la medida 
que lo permiten los actuales medios de mo­
vilización con que se cuenta. 

29-La Línea "Einstein-Vitacura", por 
la forma apremiada en que hubo de tra­
bajarse, no fue considerada en los estu-

==--===c=== ~-----

dios de costos que sirvieron de base para 
las alzas de tarifas decretadas en noviem­
bre de 1962 y enero de 1963. 

En consecuencia, habría correspondi,do 
reajustar las tarifas como un servicio sub­
urbano, alza que habría afectado tam­
bién a la casi totalidad de los u,suarios, 
que son los comprendidos entre la calle 
Alianza Francesa y el Terminal del sec­
tor Recoleta, beneficiándose relativamente 
sólo aquellos que residen entre el terminal 
de Alianza Francesa y el Estadio Sirio. 

39-Los estudios exhaustivos que se hi­
cieron al respecto, conminaron a la Sub­
secretaría de Transportes a aceptar, con 
algunas modificaciones, la proposición del 
citado Departamento de Transporte Cami­
nero, fijándose en definitiva un servicio 
con tarifa urbana de Recoleta a Alianza 
Francesa y vice-versa, y una variante ,de 
circunvalación con un número reducido de 
máquinas, también con tarifa urbana, en­
tre Los Leones y el gstadio Sirio. Es cierto 
que este sistema -el más efectivo- sólo 
ha perjudicado, en lo que concierne a 
tarifas, al usuario del último sector men­
cionado; pero, también es lógico suponer 
que debe pagar más quien usa el servicio 
en una mayor extensión, incluso cuando 
antes se obligaba a muchos de ellos -los 
que residen más allá de Charles Dickens­
a recorrer a pie largos tramos del camino. 

49-El problema de movilización de los 
habitantes de Villa Eldorado y Los Cas­
taños, no se estimó conveniente abordarlo 
en la Resolución mencionada, con el fin ele 
no producir un debilitamiento de mater .1 
de la Línea principal. Tal situación es ob­
jeto de la actual y futura preocupación 
de la Subsecretaría de Transportes, por 
intermedio del Departamento de Trans­
porte Caminero y Tránsito Público, la que 
s,e pretende subsanar con el empleo de 
otras líneas. 

Los antecedentes que preceden nos per­
miten concluir que la Resolución N9 128 
ha logrado: 

a) Eliminar el efecto de un alza de ta­
rifas para la gran mayoría de los usuarios; 

b) Dar mayor frecuencia a la Línea 
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principal y, con ello, transportar un ma­
yor número de pasajeros; 

c) Utilizar el material de la moviliza­
ción con un mayor rendimiento, y 

d) Evitar en un período difícil el des­
gaste injustificado de dicho material. 

Sin perjuicio de lo expuesto, este Mi­
nisterio se hace un deber representar a 
US., que desde hace un tiempo a esta par­
te, está dedicando sus mayores esfuerzos 
a la obtención de un mejoramiento de la 
movilización en general, mediante la re­
novación y aumento de su material. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Luis EscobaT Cerda." 

5.-U}'ICIO DJ<;L SEÑOR ¡\UN ISTRO DE 

t;DUCACION SUBLH.:A 

"NQ 2.471.-Santiago, 9 de septiembre 
de 1963. 

En respuesta al oficio NQ 6.924 de esa 
Honorable Cámara por medio del cual se 
pide a este Ministerio la construcción del 
local de la Escuela NQ 28 de Cancura, pro­
vincia de Osorno, puedo manifestar a Ud. 
que el referido establecimiento está in­
cluido en un Plan Zonal para esa Pro­
vincia. 

Al efecto, se ha programado un local 
con capacidad para 225 niños, con un costo 
aproximado de EQ 68.000. De inmediato 
se hizo el correspondiente llama-do a pro­
puestas y los trabajos podrán iniciarse en 
la segunda quincena del presente mes. 

~aluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Patricio Barros Alen¡,pa.rte". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA 

"NQ S30.-Santiago, 10 de septiembre 
de 1963. 

En respuesta al Oficio de V. E. NQ 
5.710, de 7 ele agosto Gel año en curso, re­
ferente al problema ele la silicosis en la 
Oficina Salitrera Victoria, me permito 
transcribirle el Inrorme que, sobre el par­
ticular, emitiera el Director de la 1 Zona 
del Servicio Nacional de Salud, que dice 
lo siguiente: 

"Examinados 144 casos correspondien-

tes al personal que trabaja en la Sección 
"Molinos" de la Empresa Salitrera Victo­
ria se obtuvieron los siguientes resultados: 
a) Normales .. .. .. .. 87- 60,5% 

b) Confirmados Silicóticos: 20- 13,5% 

1 Fase (F.N.!.) .. .. 12 

1 a 11 Fase (F.N.M.) " 

11 Fase (F.N.C.) .... 

c) Sospechosos de Silicosis 

Acentuación trama pulmonar 

sin sospecha (F.P.!.) .. .. ., 

d) Otra Patología: 

Tuberculosis activa y sospe­

chosa de TBC. .. ., .. 

Cardiovasculares " " 

Otros 

5 

3 

7- 4,8% 

16- 11,1% 

14- 9,7% 

7 

4 

3 

Total " .. " .. ., .. .. .. 144-100%" 

Estos resultados sOn semejantes a los 
encontrados en 1961 en Cía. Anglo Lau­
taro q]1e reveló un 12,4 % de silicosis en 
los molinos de las Oficinas "María Ele­
na" y "Pedro de Valdivia". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Benjamín Cid Quiroz." 

7.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Las disposiciones vigentes sobre el go­

ce de Asignación Familiar para obreros, 
establecen que éstos sólo percibirán este 
beneficio por cada día efectivamente tra­
bajado. 

Para la generalidad de los obreros de 
la industria y del comercio esta disposición 
es justa, dado que tienen la posibilidad 
de trabajar todo el mes y sólo en los casos 
muy especiales cuando se ven obligados 
a inasistir, pierden el día de salario y por 
tanto, no hacen la respectiva imposición 
al Servicio de Seguro Social, pi-erden el 
derecho a la asignación correspondiente 
a dicho día. 

Empero, existen en nuestro país nu­
m8rosos sectores de trabajadores que se 
desempeñan en labores discontinuas por 
su naturaleza, como son entre otros los 
cargadores de los puertos, que por el ca­
rácter mismo de estas funciones que de-
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penden de la llegada de los barcos, tra­
bajan ~olamente algunos días a la semana. 

En la actualidad, por ejemplo, los car­
gadores de camiones metaleros en el puer­
to ele Coquimbo, por las características de 
esa adiv-i:lad, sólo trabajan unos ocho, 
diez o ':oce días en el mes, y aportan Im­
posiciones al Servicio de Seguro Social, 
que generalmente resultan dos y tres veces 
superior a las que ordinariamente apor­
tan los obreros de la industria y del co­
mercio y en cambio sólo reciben asigna­
ClOn familiar únicamente por los días 
efectivamente trabajados, es decir, du­
rante ocho, diez o doce días en el mes. 

Para este tipo de obreros, sin duda, 
que las disposiciones mencionadas resul­
tan injustas y por tal motivo aparece de 
toda justicia establecer un tratamiento 
especial para dichos personales, de modo 
que en aquellos casos en que no obstante 
hacer imposiciones sobre menos de 30 
días, impongan sobre un salario igual o 
superior al mínimo mensual, tengan de­
recho a percibir el beneficio de la asig­
nación familiar por el mes completo. 

Es del caso, por tanto, establecer un 
procedimiento legal que autorice a los 
trabajadores que se desempeñan en labo­
res discontinuas, a convenir con el Ser­
vicio de Seguro Social un tratamiento ~s­
pecial que les permita recibir el mes com­
pleto de asignación familiar mediante un 
pequeño aumento en el aporte patronal 
y obrero al fondo de asignación familiar. 

En virtud ,de las razones expuestas, me 
permito someter a la consideración de l.a 
H. Cámara, el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Articulo único.-Para el caso de aque­
llos obreros que no obstante el carácter 
discontinuo de sus funciones y que, por lo 
tanto, trabajan sólo algunos días del mes, 
totalicen una imposición mensual igual o 
superior al salario mínimo mensual fij a­
do en cada año para los obreros no apren­
dices de la industria y del comercio; ten­
drán derecho a recibir la asignación fa­
miliar correspondiente a todo el mes, como 

si efectivamente 10 hubiesen trabajado 
todos los días. 

Para ello, previamente, deberá pactarse 
entr·e el patrón y el obrero con el Serv icÍn 
de Seguro Social un tratamiento especia: 
que consiste en un aporte patronal del 
25 % sobre los salarios y una imposición 
cbrera del ;) jo sobre los mismos." 

(Fdo.): Ci]Jl'iarlO Pontigo U1Tutia.­
Luis Aguilel'a Báez.- Hugo Mimnda Ra­
mírez. 

8.-MOCIO~ DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
La Empresa Municipal de Desagües de 

Valparaíso y Viña del Mar, fue creada 
por ley N'! 8.749, con el objeto de que se 
hiciera cargo de todo 10 relacionado con 
el servicio de a~cantarillado y desagües de 
las ciudades de Valparaíso y Viña del 
Mar. 

La Empresa Municipal de Desagües de 
Valparaíso y Viña del Mar, como 10 es­
tablece la Ley, pertenece a las Municipa­
lidades de las dos ciudades nombradas y 
se administra por un Consejo designado 
también por las municipalidades de esas 
dos ciudades. 

La Ley N9 8.749 que creó la Empresa, 
descentralizó la administración y atención 
del servicio de desagües y alcantarillado 
en Val paraíso y Viña del Mar entregando 
a esta Empresa todo 10 relacionado con 
dicho ser\'icio. 

En este sentido, las ciudades de Valpa­
raíso y Viña del Mar constituyen una 
excepción en el país, ya que en el resto 
de las ciudades de Chile este servicio cs 
atendido por el Fisco directamente. 

El legislador, con el objeto de ayudar a 
las municipalidades a mantener los di­
versos servicios de utilidad pública que 
están a cargo de ella, ha dictado algunas 
disposiciones legales tendientes, ya sea 
a eximirlas del impuesto de la compra­
venta, ya sea a eximirla de los impuestos 
de internación de elementos o equipos. 

Así por ejemplo el D.F.L. N9 248, es­
tablece en sus considerandos: 
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"Que durante los últimos años las mu­
nicipalidades no han estado en condicio­
nes de renovar los equipos y maqnina­
rías que precisan para la atención de di­
versos servicios de utilidad pública, tales 
como: agua potable, as-ea, alumbrado pú-
blico y otros semejantes ...... " y enseguida 
establece en su articulado una liberación 
de todos los derechos e impuestos que se 
perciben por las aduanas y en general de 
todo impuesto o derecho, a "los equipos, 
maquinarias, repuestos, accesorios, ve­
hículos de características técnicas esen­
ciales...... recolectadores de basuras, co­
ches ambulancias, coches bombas, coches 
escalas, coches barredoras, coches quita 
nieves ...... y demás elementos indispensa-
bles para los servicios municipales de 
aseo, agua potable, alumbrado público, 
mataderos y señalización de vías de trán­
sito". 

Con la misma inspiración, el D.F.L. N9 
248, establece en su artículo 5, lo siguien­
te: "Las adquisiciones que hagan las mu­
nicipalidades en el país, 'para atender los 
servicios de utilidad pública que le orde­
na su Ley Orgánica y los pagos que efec­
túen con el mismo fin, estarán exentas 
de los gravámenes e impuestos que afec­
tan a las mismas, sea que se hubieren 
establecido en virtud de disposiciones ge­
nerales o especiales". 

Pero sucede en el caso de las ciudades 
de Valparaíso y Viña del Mar, que estas 
disposiciones dictadas por el legislador 
con el objeto de facilitar a las municipa­
lidades la mantención y perfeccionamien­
to de servicios de utilidad pública, no le 
benefician a la Empresa Municipal de 
Desagües de Valparaíso y Viña del .:.\1a1', 
Empresa a través de la 'cual, los muni­
cipios de estas dos cilldades atienden el 
servicio de desagües y alcantarillado. 

Esta situación es injusta, ya que si el 
legislador quiso ayuc1ar a las municipali­
dades del país en el mantenimiento y 
perfeccionamiento ele los servicios de uti­
licbd pública que ellas atienden, COn ma­
yal" razón cle1:Je ayudarse a los municipios 
de las ciud<lc1es ele Valparaíso y Viña del 

Mar, que -haciendo una excepción­
además de atender los servicios de utili­
dad pública, que atienden las demás mu­
nicipalidades del país, se han hecho car­
go del servicio de desagües y alcantarilla­
do, el que atienden, como hemos dicho, a 
través de la Empresa Municipal de Des­
agües de Valparaíso y Viña del Mar. 

¿ Por qué estas disposiciones antes ci­
tadas no le son aplicables a la Empresa 
Municipal de Desagües de Va!paraíso y 
Viña del Mar? Por dos razones funda­
mentales: a) porque dichas disposiciones 
se refieren a los municipios y no a las 
Empresas Municipales, y b) porque en el 
cuerpo legal tantas veces mencionado, no 
se señaló al servicio de desagües y al.::an­
tarillado, porque dicho servicio como he­
mos dicho se atiende en todo el país -sal­
vo Viña del Mar y Valparaíso- directa­
mente por el Fisco y no por las munici­
palidades. 

Con el objeto de corregir esta situación 
iliscriminatoria para el interés público de 
las ciudades de Valparaíso y Viña del Mar 
venimos en someter a la consideración de 
la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-Libérase de los derechos 
de internación, de los impuestos ad-valo­
rem establecidos en el D. 2.772 del año 
1943, que fijó el texto refundido de la 
ley sobre Impuesto a la Internación, Pro­
ducción y Cifra de Negocios, de los de­
rechos consulares, de las tasas de alma­
cenaje y movilización y, en general, de 
todo impuesto o contribución que se per­
ciba por intermedio de las Aduanas o por 
la Empresa Portuaria de Chile, a la im­
portación de los equipos que a continua­
ción se individualizan, que verifique la 
E¡¡¡jJ¡ rsa J.funicipal de Des;tr;iics (le 1'u7])a-
1 a [so !J V ú/(1 del Ji al', creada por ley NQ 
8.749 : 

a) en camión marca "lVI.A.N." Diesel 
para limpieza ele matrices de alcantari­
llado ~- fo,~as sépticas. :V1odelo D. 0026 lVf2, 
6 cilindros, re:rigerado por agua, con in­
yecció~1 directa, potencia 128 HP: SAE. 
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Chasis: 

Cabina metálica, toma de fuerza late­
ral, freno motor, acelerador de mano, re­
gulador bomba inyectora, extinguidor de 
incendio, 6 ruedas de disco con neumá­
ticos 9.00x20 ehd. ref. y rueda de repues­
to completa. 

Ca1'rocería : 

Equipo "Haller" para succionar fango 
y lodo, con cámara de fango de 3,8 m3 y 
estanque para agua fresca de 0,5 m3 de 
capacidad, volteo hidráulico hacia atrás, 
niveles de agua y llenado. Bomba de vacío 
con capacidad de 430 m3[h., grúa manual 
para levantar tapas de alcantarillas y re­
cipientes. 

5 mts. manguera llenadora de 52 mm 0 

5 mts. manguera de aguada de 25 mm 0 

3 mts. manguera de succión de 100 mm 0 

con sapo y tubo galvanizado. 
Extendedor balanceado de mangueras, 

reflector de retroceso manguera de aspi­
ración de goma estriada, manguera ter­
minal de goma estriada con tubo IVG­
pitón tipo "c" con llave de cierre y cam­
bio. 

Valor CIF Val paraíso DM 81.278 

Fabricante: "Maschinenfabrik Augsburg­
Nuernberg "A. G." Werk 
Muenchen, Alemania. 

b) Tres equipos para limpieza de al­
cantarillado y cañerías de desagües: 

1) Equipo de fuerza de 25 HP. de 2 
tambores montado en carro de transporte 
de 4 ruedas goma, con 152,40 mts. de ca­
ble preformado de acero de 4" 6x19; con 
457,20 mts. cable preformado de acero de 
11::/' 6x19; con rueda guía de cañería, rol­
dana, gata para decli'fes, rueda para en­
rollar cables, baldes en forma de con­
cha, de 6". 8". 10". 12". 15". 18". y 24", 
cepillos puercopines en las mismas me­
didas. 

2) Máquina eléctrica, para destapar 
alcantarillas, modelo 70, con 65,60 mts. 
alambre espiral de 3: 4' para cañerías de 
3" a 6", uso en 220 V. 50 ciclos. 

3) Equipos de fuerza, 58 RD de 8 ve­
locidades, con motor a bencina de 5,25 
HP. con 100,5 mts. de varillas 'flexibles 
de acero de 3)8" x 3,0", con 100,5 mts. de 
varillas flexibles de acero de 5: 16" x 3,0". 

Valor CIF Valparaíso US$ 6.900,00 

Fabricante: "Henry H. Jahn and Son. 
Inc. New York. Estados Uni­
dos de Norteamérica. 

Artículo 29-Los equipos mencionados 
en el artículo 19 no estarán afectos al im­
puesto adicional que se haya establecido 
o que se establezca en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 169 de la ley N9 
13.305. 

Ar·tícn!o 39-Las adquisiciones que ha­
ga en el país la Empresa Municipal de 
Desagües de Valparaíso y Viña del Mar 
para atender el servicio de utilidad pú­
blica que le ha sido encomendado por la 
ley que la creó, y los pagos que haga con 
el mismo fin, estarán exentos de los gra­
vámenes e impuestos que afectan a las 
mismas, sea que se hubieren establecido 
en virtud de disposiciones generales o es­
peciales" . 

(Fdo.) : Rolando Rivas.- Volodia Tei­
telboim.- Jorge Aspée.- G11Wer'mo Ro­
vera. - Alberto Decombe. - Gmciela 
Lacoste. 

9.-MOCION DE V ARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Los trabajadores chilenos que laboran 

en la industria del carbón, en especial 
aquellos que ejecutan faenas en el inte­
rior de las minas, soportan condiciones de 
trabajo y salubridad tan duras y destruc­
tivas para su condición humana y fisio-
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lógica que difícilmente se encu~tren se­
mejantes en otras actividades. Sus remu­
neraciones son exiguas y su nivel de vida 
lindante en la miseria. 

El trabajador carbonífero es un hom­
bre que sobrelleva una existencia que, en 
cierta manera, lo aisla de la comunidad 
y que además vive sometido al riesgo per­
manente de perder la vida, o al menos, 
a la fatídica certeza de ü~rminarla aque­
jado por enfermedades tales como la sili­
cosis. En los dos últimos años, incendios, 
explosiones, corridas de carros, etc. han 
causado la muerte y la desgracia entre 
los mineros y sus familias. El porcentaje 
de silicosos va en aumento y aún no exis­
te una legislación que enfrente cabalmen­
te este problema. 

Por otra parte, la crisis de la industria 
carbonífera que ha repercutido directa­
mente en las zonas y ciudades donde ella 
Ee encuentra establecida, ha hecho más 
notorio en este último tiempo el clima de 
inseguridad, pobreza, cesantía, falta de 
comodidades urbanas, insalubridad y es­
trechez de las viviendas, y otros aspecto~l 
inherentes no sólo a la vida de la mayoría 
de los mineros y sus familias sino a mu­
chos de los habitantes de dichas zonas y 
ciudades. 

La riqueza que producen las minas de 
carbón, se debe principalmente, al aporte 
del minero, obrero u empleado que ha de­
bido trabajar jornadas durísimas para ex­
traer el mineral. Hoy día, por falta de vi­
sión de gobernantes y empresarios, la in­
dustria enfrenta un oscuro porvenir de­
biendo ser socorrida por el Gobierno, prin­
cipalmente a través de la Corporación de 
Fomento a fin de asegurar, por lo menos, 
su mantención. Las compañías, por lo tan­
to son doblemente deudoras con su per­
s:Jnal: tanto por las pésimas condiciones 
de trabajo y remuneraciones en que han 
mantenido a sus trabajadores, como por 
h: incertidumbre que éstos enfrentan hoy 
ct:? Ulla eventual cesantía ante la red uc­
ción de afenas inevitable por la fusión de 
LiS enlprc.'Oas y la mecanización de las 
faenas. 

Es por ello que creemos que existen ra­
zones para reclamar de los poderes públi­
cos una acción que contemple las medidas 
inmedia tal' tendientes a paliar esta situa­
ción cada día más insostenible. Aún es­
peramos que el Supremo Gobierno adopte 
las medidas que ha prometido reiterada­
mente, tendientes a instalar en la zona 
del carbón nuevas industrias y fuentes de 
trabajo que, junto con absorber la cesan­
tía producida por la crisis del carbón, dé 
impulso a la vida de los pueblos como Co­
ronel, Lota, y los que forman la provin­
cia de Arauco. Pero este es problema de 
Gobierno y sólo él tiene los medios para 
resolverlo. 

N 030tros como legisladores, deseamos 
sólo proponer la aprobación de algunas 
disposiciones legales~ que alivien, en par­
te siquiera las actualf2.03 condiciones en que 
laboran los trabajadores del carbón y que 
se refieren a la duración de la jornada 
de trabajo. 

Tiempo atrás se promulgó la ley N9 
15.183 que otorga a los mineros del car­
bón el derecho :,t jubilar a los 55 años de 
edad. Lo que aparentemente es una im­
portante conquista, en el hecho se desva­
nece si se considera que hay obreros del 
carbón que empezaron a trabajar a los 
12, 13 ó 14 años y que por lo tanto a los 
55 años habrán ya cargado con el peso d~ 
40 ó más años de faena minera, lo que 
por las condiciones ambientales ya cono­
cidas de esta faena, resulta realmente ex­
cesivo para un ser humano. 

Actualmente rige en las minas de car­
bón la jornada de ocho horas que en la 
práctica se alarga a diez, once y doce por 
el tiempo que emplea el trabajador ~n lle­
gar desde la boca-mina a su lugar o fren­
te de trabajo y en volver de él, sin contar 
el que ocupa en trasladarse de su casa a 
la boca-mina. Esta es una realidad inhu­
mana que en las legislaciones de otros 
píse" ha sido paliada por la reducción de 
la j ol'nacla común. 

Así ocurre en Alemania donde la ley 
prescribe que la duración efectiva de tra­
bajo no debe sobrepasar las 6 horas por 
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día en las minas de carbón donde la tem­
peratura normal es superior a 28 gra­
dos C. 

Una convención colectiva concerniente 
a horas de trabajo determina que la du­
ración normal de trabajo para los obreros 
de las minas de carbón sean de 7% horas. 

En Francia y Bélgica la ley prevé la 
reducción del trabajo de los obreros ocu­
pados en minas particularmente húmedas 
o malsanas. En el estatuto del minero se 
prevé además primas especiales para los 
trabajadores en faenas penosas e insalu­
bre;;. Su monto ha sido fijado en cada lo­
calidad en consulta con los empleadores y 
trabajadores interesados. 

En los Países Bajos, en las minas dou­
de la temperatura es superior a 30 grados 
C., la duración del trabajo efectivo no 
debe exceder de 6 horas diarias, salvo 
con una autorización especial del Inspec­
tor General de Minas. 

Finalmente, podemos seña!ar que la 
Federación Internacional de Mineros ha 
adoptado una resolución concerniente a 
horas de trabajo estableciéndose 40 horas 
por semana para todos los obreros mine­
ros y de 38 horas 45 minutos para los 
obreros del fondo de la mina. 

Creemos que aparte del sentido común, 
los antecedentes expuestos sirven de base 
suficiente para hacer incuestionable la 
justicia y la necesida'd de establecer una 
jornada de trabajo para los trabajadores 
del carbón que laboran en el interior de 
las minas, compatible con su condición de 
seres humanos y que los libere de la si­
tuación, compartida por muchos, de vivir 
prácticamente en la mina. 

Existe actualmente en la Cámara un 
proyecto de ley del H. Diputado don Jorge 
Montes que establece una jornada de tra­
bajo de seis horas para el personal que 
trabaja en labores subterráneas o en am­
bientes tóxicos, que pende de la conside· 
ración de la Comisión de Legislación y 
Trabajo desde abril de 1958. 

Hemos preferido circunscribir en este 
proyecto, su aplicación a los trabajadores 
del carbón con el objeto de facilitar la 

aprobación de estas disposiciones en fa­
vor de un sector de trabajadores que tan­
to las necesita y que, más que ningún otro, 
soporta condiciones de insalubridad y de 
trabajo inseguro y mal remunerado. 

Finalmente se propone que, dada la du­
reza y riesgos que soporta el personal que 
trabaja en el interior de la mina, tendrá 
derecho a jubilar por el sólo hecho de ha­
ber trabajado 25 años, con los demás re­
quisitos que se señalan. 

Es por estas razones que venimos en 
presentar el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo lQ-La jornada de trabajo pa­
ra el personal que labore en el interior 
de una mina de carbón será de seis ho­
ras diarias. Este lapso se empezará a 
computar desde el momento en que el mi­
nero recibe la lámpara. 

A1'tículo 2Q-La jornada de trabajo es­
tablecida en el artículo anterior se enten­
derá completa para todos los efectos le­
gales. 

Artículo 3Q-Los obreros o empleados 
de las compañías carboníferas podrán aco­
gerse a jubilación una vez cumplidos los 
25 años de servicios efectivos, siempre 
que continua o alternadamente, por lo me­
nos las 3/5 partes de ellos los hayan ser­
vido en el interior de la mina." 

(Fdo.) : Alberto Jerez Horta.- Allbino 
Barra.- Jorge Montcs.- GaluaTino Me-
10.- Fer1l1~n Fierro.- Luzberto Pantoja. 

IO.-MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

Moción del señor Aspée con la que inicia 
un proyecto de ley por el que se conceden 
diversos beneficios a doña Eliana Elisa 
V ásquez viuda de Salazar. 

11.- MOCION DEL SEÑOR CLAVEL 

Moción del señor Clavel con la que ini­
cia Un proyecto de ley pOr el que se otOJ'­
ga pensión a doña Martina Luzmila Ay­
ling viuda de Del Campo e hija. 
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12.-l\'IOCION DEL SEÑOR OCHAGA VIA 

Moción del señor Ochagavía con la que 
inicia un proyecto de ley que concede pen­
sión a doña Elena Alvarado Oyarzún. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las actas de las sesiones 44l,l, 45l,l, 46l,l, 
47l,l Y 48l,l ordinarias quedan aprobadas, 
por no haber sido objeto de observaciones. 

Se va a dar la Cuellta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-PETICIONES DE PREFERENCIA PARA 

TRATAR DIVERSOS PROYECTOS DE LEY 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Los Honorables señor Osorio, 
Flores Castelli, Montes y Sívori, han so­
licitado que se les conceda un minuto a 
cada uno para formular peticiones. 

Si le pareec a la Cámara, se concederán 
estos tiempos. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Osorio. 
El señor OSORIO.-Señor Presidente, 

deseo hacer una petición a la Honorable 
Cámara. 

Hace más o menos un año y medio, ftw 
presentado un proyecto de ley que auto­
riza a la Municipalidad de Cabildo para 
contratar un empréstito y fue aprobado 
por ambas Comisiones. Pues bien, este 
proyecto de ley no ha sido tratado por la 
Cámara, porque ha figurado casi en el úl­
timo lugar de la Tabla y en la de hoy, in­
clusive, no aparece. 

Deseo pedil' que se destinen los últimos 
cinco minutos de la Tabla de Fácil Des-

---._~----

pacho de esta sesión para tratarlo y des­
pacharlo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento ele la 
Cámara para destinar los últimos cinco 
minutos ele la Tabla de Fácil Despacho 
de la sesión de hoy a tratar y despachar 
el proyecto que autoriza a la Municipa­
lidad de Cabildo para contratar un em­
préstito. 

El señor RIOSECO.-No hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-No hay acuerdo. 
-Hablan t'arios señores Diputados a la 

vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Flores Castelli. 

El señor FLORES CASTELLI.-Señor 
Presidente, cumplo con el encargo de ha­
cer presente que en la tarde de hoy la Co­
misión de Trabajo y Previsión Social ha 
tomado conocimiento del proyecto, apro­
bado por el Honorable Senado que esta­
blece normas para la reconstitu'ción de las 
inscripciones vigentes en los registros de 
los Conservadores de Bienes Raíces, par­
cialmente destruidos por siniestros. 

En un proyecto de fácil despacho que 
ha sido aprobado por la Comisión de Tra­
bajo y Previsión Social en forma unánime 
y que viene a llenar una necesidad muy 
importante. En representación de ella, me 
permito solicitar qua sea despachado en 
forma rápida. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para acceder a la petición formulada. 

El señor BARRA.-N o hay acuerdo. 
El señor OSORIO.-No hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Hay oposición. 
El señor FLORES CASTELLI.-Hago 

presente que este proyecto favorece a la 
comuna de Florida del departamento de 
Concepción. 

El señor BARRA.-Pierden el tiempo: 
no habrá acuerdo para nada. 

El señor l\IIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Montes. 

El señor MONTE S.-Pese a la oposi­
ción adelantada por algunos señores Dipu­
tados, quisiera formular una petición. 

En la Tabla de Fácil Despacho figu­
ran numerosos proyectos de ley que auto­
rizan a diversas municipalidades para 
contratar empréstitos ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Ya lo hemos notado. 

El señor MONTE S.-Como lo ha ob­
servado el Honorable señor Errázuriz y 
también la Honorable Cámara. 

Por este motivo, queremos proponer que 
en esta media hora que se destina a Fá­
cil Despacho, y con el trámite de despa­
cho inmediato -vale decir sin discusión­
se voten los proyectos de ley que figuran 
en tabla sobre autorización a diversas mu­
nicipalidades para contratar empréstitos, 
con excepción, me han dicho, del que fa­
vorece a la de Ccnchalí, respecto del cual 
cabría oposición de algunos Honorable Di­
putados para que se trate hoy. No conozco 
la razón ... 

El señor LEHUEDE.-No hay oposi­
ción para que se trate, Honorable colega. 
Ocurre que este proyecto de ley ha sido 
objeto de indicaciones, respecto de las cua­
les hay que pronunciarse. 

El señor l\IONTES.-En consecuencia, 
señor Presidente, formulo indicación para 
que a estos proyectos de ley se les dé el 
tratamiento de despacho inmediato. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para. dar el 
tratamiento de despacho inmediato a to­
dos los proyectos de ley que figuran en la 
Tabla de Fácil Despacho de la IJl'eSente 
sesión y que autorizan a diversas munici­
palidades para contratar empréstitos. 

El señol' EHRAZURIZ (dml Carlos J o­
sé) .-No hay acuerdo, señOl' Presidente. 

El señor MIRANDA, clon Hllg;o (Pre­
sidente) ,-Hay oposición. 

2.-PREFERENCIA,-DESPIDO DE NUMEROSOS 

OBREROS DE LA FIRMA MOSSO, DE CURA­

CAUTIN, PROVINCIA DE MALLECO.-OFICIO 

EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para que, a continuación del 
homenaje que la Corporación ha acordado 
rendir al ex Diputado señor Róbinson Pa­
redes, y también con prórroga de la hora 
de la Tabla de Fácil Despacho, el Hono­
rable señor Musalem pueda rendir otro 
homenaje. 

Si le parece a la Honorable Cámara, a3í 
se acordará. 

Acordado. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) ,-Tiene la palabra el Honorable 
señor Sívori. 

El señor SIVORI.-Señor Presidente, 
deseo denunciar ante esta Honorable Cá­
mara un hecho de gravedad ocurrido en 
Curacautín, con motivo de un despido en 
masa de obreros hecho por la firma Mosso, 
ele aquella localidad. 

Las víctimas de este hecho inadmisible 
son cincuenta operarios que trabajaban en 
una de las secciones de esa firma. Pero 
estos obreros no sólo han sido dejados sin 
trabajo, con el perjuicio consiguiente para 
ellos y sus familias, sino que, además, es­
tán bajo la amenaza de que sean burla­
dos en sus derechos adquiridos, como es, 
por ejemplo, el desahucio, que la empresa 
mencionada se niega pagarles. 

Para lograr este objetivo antisocial, la 
empresa Se ha valido de un subterfugiú 
y afil'ma que el despido ha sido motivado 
por causa de fuerza mayor. 

Al efecto, cita el hecho de que el día G 
de agosto se produjo un incendio en el pa­
bellón en que trabaja esa sección. Efec­
tivamente, los daños debidos a la acciún 
del fuego determinm'on que se paralizara 
momc:ntúneamente el trabajo. Pel'O 10"0 

mismo obreros, para conservar sus pues-
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tos y en un gesto de colaboración, repa­
raron los perjuicios y así fue como veinte 
días más tarde, la sección estaba en con­
diciones de reiniciar sus actividades. 

Fue, precisamente en este momento, 
cuando la empresa notificó a esos opera­
rios que quedaban despedidos. Y cuando 
éstos requirieron el pago del desahucio, 
la firma les hizo saber que no les sería 
pagado, por cuanto la paralización de la 
sección era imputable a fuerza mayor. 

¿ Qué se pretende con esta actitud? 
Es de todos sabido en Curacautín que 

para la firma Mosso el funcionamiento 
de la sección dañada por el incendio sig­
nificaba uno de los puntos débiles de su 
negocio y que, desde hacía tiempo, bus­
caba un pretexto para paralizarla. 

El incendio le brindó esa oportunidad. 
Pero, también todo Curacautín sabe que 

la firma Mosso está realizando gestiones 
con particulares a fin de entregar en 
arrendamiento la sección. Y para facili­
tar ese contrato, de toda su conveniencia, 
despide a los trabajadores a fin de que el 
arrendatario pueda recontratarlos con sa­
larios más bajos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-¿Me permite, Honorable Dipu·· 
tado? 

Ha terminado el tiempo que le concedió 
la Honorable Cámara. 

El señor SIVORI.-Señor Presidente, 
solicito que se prorrogue mi tiempo para 
terminar estas observaciones ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Cuántos minutos más desea 
Su Señoría? 

El señor SIVORI.-Un minuto, nada 
más, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara, para pru­
rrogar, por un minuto, el tiempo conce­
dido al Honorable señor Sívori. 

Acordado. 
Puede continuar, Su Señoría. 
El señor SIVORI.-Es decir, hay aquí 

un doble perjuicio para los obreros. Por 
un lado, se les niega el pago del desahu­
cio y, por otro, se les lanza a la cesantía 
para poder recontratarlos en condiciones 
inferiores a las que tenían a la fecha de 
su despido y con pérdida de su antigüe­
dad. 

N o es ésta la primera vez que la firma 
Mosso recurre a un expediente semejante 
para burlar las leyes sociales. Anterior­
mente, hace algunos años, también para­
lizó su industria a fin de despedir a sus 
trabajadores y retomarlos después con 
nuevos contratos en que se estipulaban 
remuneraciones inferiores a las que pa­
gaba. 

La Inspección del Trabajo de Cura­
cautín, ante la cual han recurrido los 
obreros despedidos ahora, ha estimado ile­
gal el procedimiento de la firma lVIosso y 
así lo ha hecho saber a la parte patronal. 
Pel·o ésta se ha mantenido firme en su 
actitud, a sabiendas de que no corre nin­
gún riesgo con negar a los obreros lo que 
a éstos legítimamente lES corresponde. 

Por esta razón, señor Presidente, pido 
se oficie al señor Ministro del Trabajo, 
con la urgencia que el caso requiere, para 
que disponga que los organismos de su 
dependencia hagan uso de sus facultades 
en amparo de estos obreros; para que se 
exija a la firma Mosso el respeto a los 
derechos de su personal y se la obligue 
a pagar rápidamente los desahucios co­
rrespondientes y, finalmente, para que se 
busque una solución al problema que ha 
creado en la zona el despido de estos cin­
cuenta opel·arios. 

He dicho. 
El señor ~nRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para enviar, en nombre 
de la Honorable Cámara, al señor Minis­
tro del Trabajo y Previsión Social, el 
oficio pedido por el Honorable señor Sí­
vori. 

Acordado. 
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3.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX DIPU­

TADO Y EX MINISTRO DE ESTADO, DON 

ROBINSON PAREDES PACHECO.-NOTAS DE 

CONDOLENCIA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad a los acuerdos 
de la Corporación, corresponde rendir hu­
menaje a la memoria del ex Diputado don 
Róbinson Paredes Pacheco. 

Tiene la palabra el Honorable señor R:­
vas. 

El señor RIVAS (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, la democracia chilena 
está de duelo, sumida en el más profundo 
dolor, propio de ella, porque ha muerto un 
hombre genuinamente de sus filas, clan 
Róbinson Paredes Pacheco. 

Tuvo este defensor de la democracia 
una vida múltiple, agitada, dinámica y de 
permanente defensa de sus principios, sus 
ideales y sus aspiraciones. 

Destacó siempre por su lealtad a toda 
prueba, sin dobleces ni eufemismos. 

Lo conocí allá por 1915, cuando iniciá­
bamos la campaña de la Alianza Liberal, 
con nuestro abanderado don Javier Angel 
Figueroa. Era joven, vigoroso, valiente y 
ya se destacaba como un maestro de gene­
raciones democráticas. 

Los jóvenes radicales de la época escu­
chábamos sus consejos e instrucciones 
con profundo respeto, los asimilábamos 
can fervor democrático y patriótico. 

Sabíamos que este líder de esos momen­
tos era un hombre talentoso, patriota, ex­
ponente lógico y justo de las aspiraciones 
del proletariado de Chile, por el que tanto 
y con tanto ahinco luchó. 

Formado en la escuela moral de l\Iala­
quías Concha, Zenón Torrealba, Antonio 
Poupin, Luis Correa Ramírez, Artemio 
Gutiérrez, dador Arsenio POUpill y tantos 
otros graneles hombres de nuestra vida po­
lítica, de la democracia chiieEa, supo siem­
pre seguü' la senda ele la verdad, la ieal­
tac1 y la sincel'idad, sin apartarse ele la 
huella de su clase social, a la que amaba 
y defendía COll acendrado fervor. 

Pospuso siempre sus aspiraciones en 

aras de la unidad de su colectividad polí­
tica. Jamás fue un audaz de la polític~, 

sino un reposado consejero de los demás, 
no luchó por hombl'es, sino por la colecti­
vidad. Era un gran y verdadero demó­
crata. Servidor público, prestó incalcula­
bles servicios a la República. Fue eficien­
te funcionario, en intendencias, goberna­
ciones, Beneficencia, Consejos directivos, 
Cajas de Previsión, Municipalidades, et­
cétera. Pero donde más destacó su perso­
nalidad y versatilidad fue en este Parla­
mento, en sus Comisiones, como Presi­
dente de esta Cámara, como Ministro de 
Estado en la Cartera de Justicia y más 
tarde en las de Industrias, Obras Públicas 
y Ferrocarriles. 

N o sólo actuó en Santiago, sino a lo lar­
go de todo el territorio del país; basta ho­
jear su nutrida hoja de servicios para 
darse cuenta de que Robinson Paredes fue 
un asiduo servidor de la patria, y acudió 
siempre adonde lo llamaban a colaborar 
para engrandecer a Chile y prestigiar la 
Administración Pública. 

Hoy ya muerto, desaparecido del esce­
nario de la vida, Róbinson Paredes se agi­
ganta ante la patria, y su silueta seguirá 
iluminando a los jóvenes demócratas de 
Chile, como tea señera de buenos y me­
jores días para ellos. 

Los Diputados radicales, que fuimos 
siempre sus amigos, nos inclinamos re­
verentes ante esta pérdida irreparable 
para la democracia y, con nuestros estan­
dartes bien altos, le rencnmos este cálido 
homenaje de admiración y respeto, el más 
merecido que puede tener un gran servi­
dor de la Repúbica. 

Señor Presidente, ruego a Su Señoría 
se sirva recabar el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar notas que 
expresen el pesar con que esta Corpora­
ción ye desa11al'ecer a tan ilustre servidor 
elel país, al partido que toda Sil virla lo co­
bijó bajo su bandera y su familia. 

El se¡-¡()l' l\IIRANDA, clan Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
sellOl' Goc1cy. 

El se110r GODOY URRuTIA (ponién-
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clase de pie) .-Señor Presidente, en nom­
bre de los Diputados comunistas, quere­
mos asociarnos esta tarde al recuerdo que 
hace la Honorable Cámara de un antiguo 
parlamentario perteneciente al Partido 
Demócrata de Chile. 

El señor Róbinson Paredes hizo, en la 
vida política de Chile, la misma trayec­
toria de otros correligionarios suyos, des­
de aquéllos que en 1886 fundaron el viej o 
Partido Demócrata de nuestro país, echan­
do al surco las primeras semillas para or­
ganizar políticamente a los trabajadore8. 
Como en aquella época aún no había in­
dustrias, fueron los artesanos de entonces 
los que constituyeron la falange de esa 
agrupación política. 

Nosotros l'ecordamos que la mayoría de 
ellos fueron autodidactas. Me consta par­
ticularmente, por el recuerdo que hacía 
la autora de mis días, de que don Zenón 
Torrealba na tuvo otra educación sistemá­
tica que aquella que recibió en los bancos 
de una escuela rural de la aldea de Tena, 
donde naciera. 

Al igual que otros miembros del histó­
rico Partido Demócrata de Chile, don Ró­
binson Paredes es hijo, podríamos decir, 
de sus propias obras, de su propio em­
puje e idealismo político. Representó a la 
provincia de Concepción en esta Honora­
ble Cámara, siendo Vicepresidente de ella 
en algunos períodos. Desempeñó numero­
sos cargos administrativos y municipales 
en nuestro país. Durante largos años fue 
Director General del Trabajo, miembro 
de las Juntas Permanentes de Concilia­
ción y funcionario de distintas reparti­
ciones y servicios públicos. 

Al reCOl"Clal" esta tarde la personalidac1 
de don Róbinson Paredes, nosotros pen­
samos en el papel precul'SOS que le c:)­
rrespondió al Partido Demócrata de Chile 
e11 la constitución de las actuales colecti­
"ielades populares de nue::;t ro país. Hasta 
1912 militó en este pa~-tido el que fuera 
fundadol' elel Partido Comunista y pac11'e 
del moyimiento obrero de Chile, Luis Er!.1i­
lio Recabanen. Entonces, e11 Tocopilla, le 
t:::;có, junto con otros trabajadores de la 

pampa y de los puertos, fundar el ex Par­
tido Socialista Obrero, que se transformó, 
al final de la segunda década de este si­
glo, en el actual Partido Comunista de 
nuestro país. 

Estoy cierto de que los miembros funda­
dores del Partido Comunista -c=mo el 
propio Recabarren- compartieron en es­
ta misma Sala bancas de representación 
con los viejos miembros del Partido De­
mócrata de Chile, entre ellos don Róbin­
Son Paredes. No podría decir nada hasta 
dónde coincidieron en sus opini:::nes. Pero 
creo que, tratándose del denominador co­
mún de servü" a nuestro pueblo y ayudar 
a la organización de su vida política in­
dependiente, uno y otro, desde sus res­
pectivos ángulos, contribuyeron, en épo­
cas distintas y en tiempos acaso más di­
fíciles que los actuales, a organizar polí­
ticamente a los trabajadores de nuestro 
país. 

En nombre del Partido Comunista de 
Chile, recordamos la destacada personali­
dad de don Róbinson Paredes Pacheco y 
le rendimos nuestro homenaje. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor DONOSO (poniéndDse de pie). 
-Señor Presidente, los Diputados libe­
rales y conservadores desean adherir al 
homenaje que rinde esta tarde la Honora­
ble Cámara. 

Creo que cualquier ciudadano que logre 
llegar a las altas .i erarquías de la demo­
cracia que alcanzó al señor Róbinson Pa­
redes, merece el homenaje de la colectivi­
dad. 

Por esta razón, al recorcla l' en este ins­
tante su persona, nuestras colediyidacles 
se unen, con emoción, al homenaj e que se 
le rinde, porque ella, en nuestra c01wi\'ell­
cía (lemocl'útica, es un ejemplo que debe 
perdural', destacando los yalores CIne le 
permitieron el ascenso hasta importante:; 
cargos direcii\'os en nuestra 01"galliz:lci,;n 
republicana. 

El señor l\IIRANDA, don lIugo (Pre-
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sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Hurtado. 

El señor HURTADO (don Patricio) 
(poniéndose de pie).- Señor Presidente, 
nosotros también inclinamos las banderas 
de la Democracia Cristiana y de la Nueva 
Izquierda Democrática ante el sensible 
fallecimiento, acaecido el 15 de agosto pa­
sado, de un gran luchador de la democra­
cia, el señor Róbinson Paredes Pacheco. 

Como todos los precursores de los mo­
vimientos populares, él sufrió las conse­
cuencias de las persecuciones y de la in­
comprensión de su época. 

Fue un valeroso luchador que defendió 
108 intereses de la causa de los obreros. 
y nosotros, como miembros de un par­
tido revolucionario, señalamos su recuer­
do como un ejemplo para las generaciones 
que la Democracia Cristiana cobija en sus 
filas. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Pantoja. 

El señor P ANTOJA (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, corría el año 
1878. En la ciudad de Los Angeles nacía 
un hombre, y en la blasonada Concepción 
emergía un conglomerado político, como 
síntesis de preclaros principios que logró 
descifrar el difuso ambiente social de las 
postrimerías del siglo 19. 

Ese hombre era Róbinson Paredes Pa­
checo, y esa colectividad la Agrupación 
Provincial del Partido Democrático. Un 
nexo inexorable habría de soldar esas vi­
das como un todo inseparable, que gravitó 
en la densa urdimbre de la vida social, co­
mo la luz hace visibles los objetos. 

Era la época de las irritantes desigual­
dades humanas, cuando ya la clase tra­
bajadora atisba un mundo más humano, 
que sólo podría alcanzarse por la deno­
dada lucha dentro de sus reivindicaciones. 

Paredes Pacheco, en la plenitud ete su 
juventud, comprende la responsabilidad 
que sobre él recae. La cultura adquirida 
en el Liceo de Concepción la pone al ser­
vicio del pueblo y busca anhelante la tien­
da 'Política que estuviera más en consonan-

cia con su juvenil idealismo. El Partido 
Democrático le muestra una doctraina al­
truista de avanzada social, y allí va a en­
tregar su acervo de progreso y de espe­
ranza. Junto a Malaquías Concha y a Juan 
Pradenas J\Iuñoz, trabaja con denodado 
esfuerz.o para organizar a los obreros. 
Así se clarifica en el país el torrente im­
petuoso que arrasara con los prejuicios y 
las mezquindades de una soberbia oligar­
quía. 

Sin embargo, esa lucha fue cruenta y 
la más despiadada persecución llevaba al 
destierro y a la cárcel a quienes pretendían 
más pan para los desvalidos,. Como mo­
dernos "Quijotes" nada les detenía, pues 
avizoraban una Patria vigorosa, en la cual 
se .enseñorearan la justicia y la libertad. 
Libertad, que no es la cortesana frívola, 
sino la madre austera y virtuosa de un 
civismo pleno y democrático. La reacción 
hubo de retroceder, cediendo parte de sus 
privilegios. La persecución no hizo otra 
que retemplar sus espíritus en el crisol 
inmenso de la lucha cívica. 

Róbinson Paredes Pacheco era espíritu 
inquieto y entregó su hacer humano a una 
bella obra. Funda y organiza la Escuela 
de Reforma del Niño, en Concepción. 
Comprendiendo que la niñez es la piedra 
fundamental de la arquitectura social, 
trabaja incansablemente por esta acción, 
para arrancar al niño de ambientes mal­
sanos, lógico fruto de una sociedad egoís­
ta e inorgánicamente constituida. Es un 
hito productivo, el primero de una serie 
de actividades posteriores que han de con­
formar una organizada cruzada en favor 
de la niñez, desamparada e inadaptada. 

En 1915 llega a esta Honorable Cáma­
ra, representando al departamento de Con­
cepción, y este Hemiciclo, donde campea 
la representación de nuestro pueblo, supo 
de la resonancia de su voz, que reclamó 
justicia social y moralidad cívica. Voz 
que trasuntó la nueva ideología de los tra­
bajadores, pidiendo salarios justos y una 
humana jornada de ocho horas. Su vi­
brante y estremecida voz se une a otras, 
y las leyes en favor del pueblo van sa-
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liendo, no como dádiva, sin:) presionadas 
por la fuerza de un pueblo que se siente 
responsable de su destino histórico y que 
tiene en Róbinson Paredes no un líder de 
pacotilla, sino un dirigente laborioso y 
ponderado, que no sabía de artificios o 
falso halago, sino de la honda y cabal 
responsabilidad de su ciudadana ejecu­
toria. 

En 1919 vuelve a la Honorable Cámara 
y, posteriormente, alcanza a ocupar en 
ella el honroso cargo de Vicepresidente. 
Esto acontece en el año 1920, superada 
etapa de nuestro vivir ciudadano, cuando 
un hombre estremece a las masas con su 
electrizante oratoria y, al mismo tiem­
po, consigue los más violentos vituperios 
de la reacción, que no se convencía que la 
evolución los envuelve en su vorágine de­
puradora. Róbinson Paredes es un artí­
fice de este triunfo de las fuerzas pro­
gresistas, que es escamoteado posterior­
mente. 

El 29 de agosto de 1922 ocupa el cargo 
de Ministro de Justicia e Instrucción PÚ­
blica; y de Industrias y Obras Pública3, 
el 12 de enero de 1923. 

Fue· múltiple en sus actividades en la 
Administración Pública: Director de la 
Caja de Retiros de los FF. CC. del Estado; 
J efe del Departamento de Bienestar del 
Ministerio del Trabajo; Jefe del Departa­
mento de Organizaciones Sociales de la 
Dirección del Trabajo, etc. En todas ellas 
dej ó impreso, con caracteres indelebles, 
el sello de su caballerosidad y ecuanimi­
dad y su indomable y ferviente anhelo 
de servir a su pueblo. Su innato don de 
gentes le rodeó una atmósfera de respeto 
y consideración. 

En nombre del Partido Democrático 
Nacional, rindo un tributo de admiración 
y respeto a este hombre, que es obra de 
sus propios mél'itos y que supo esculpir 
su magnífica estampa ele hombre público 
con el acerado buril de su enérgica volun­
tad y su acendrado espíritu de calJ<:l.11€l'o 
sin tacha. 

Hoy que la muerte nos lo ha arreba­
tado, cuando su cuel'po sigue la fatal tra:~-

-,-----------~-- ----

mutación, lo presento como un vivo ejem­
plo de dignidad ciudadana, cuyo recuerdo 
será un acicate para continuar su obra, 
blasón de un chileno y para Chile. 

Solicito, señor Presidente, que se sirva 
enviar a su familia una nota de condo­
lencia por tan irreparable pérdida. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se enviarán las notas de condo­
lencia solicitadas. 

ACJ'rdado. 

4.-REALIZACION DEL PRIMER FESTIVAL DE 

COROS DE AMERICA, y TERCERO DE CHILE, 

EN LA CIUDAD DE ANTOFAGASTA.- NOTA 

DE FELICITACION EN NO:\'lBRE DE LA 

CAMARA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor M usalem. 

El señor MUSALEM.-Señor Presi­
dente, quiero agradecer a la Honorable 
Cámara el haberme concedido este tiem­
po especial para rendir homenaje al Pri­
mer Festival de Coros de América y Ter­
cer Festival de Chile, y sus organizado­
res. 

Entre los días 18 y 22 de septiembre 
se efectuará en la ciudad de Antofagasta 
el Primer Festival de Coros de América 
y Tercer Festival de Coros de Chile. 

La Federación Nacional de Coros de 
Chile, entidad organizadora de este tor­
neo, ha fijado la ciudad de Antofagasta, 
pese a las enormes distancias y dificul­
tades, con el fin de descentralizar la acti­
vidad cultm'al, establecer una preocupa­
ción nacional e internacional hacia el Nor­
te ele Chile y proporcionar a sus habitan­
tes la oportunidad de gczar de un evento 
cultural, que bien se merece por su pu­
Janza. 

Financiamiento: Una empresa de esta 
natul'aleza exige un enorme esfuerzo de 
organización r financiero. La Federación 
ele Coros ele Chile calcula en una suma 
no inferior él los E9 :300.000 el costo de 
este Feshval, sin tomar en cuenta, por 
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cierto, los costos del traslado de los coros 
extranjeros a Chile, que corren por cuenta 
de esos conjuntos. La única ayuda estatal 
recibida es de E9 3.000, proporcionados 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y, por supuesto, la colaboración financienl 
de organización y de facilidades propor­
cionadas por la Municipalidad de Antofa­
gasta y por los habitantes de esa ciudad. 
El resto del dinero sale prácticamente del 
bolsillo de los propios integrantes de los 
Coros de Chile, agrupados en la Federa­
ción Nacional. 

Los Coros Chilenos: De los 500 conjun­
tos corales que agrupa la Federación de 
Coros de Chile, se han seleccionado 35, 
correspondiendo ellos a 20 provincias del 
territorio nacional, lo que prácticamente 
significa un torneo chileno. Estos cores 
han sido seleccionados por su calidad mu­
sical y por su espíritu de cooperación a 
la extensión cultural en Chile. Ellos suman 
en total 1.700 personas que viajarán '1. 

Antofagasta en tren, microbús, avión y 
barco. Por otra parte, se ha cuidado de que 
esta selección signifique una representa­
ción ciudadana total. Así, asistirán coros 
obreros, como Asimet; Coros Universita­
rios, como la Universidad Técnica; Ceros 
estudiantiles, como los liceos ele Linares; 
coros de oficinistas, como la Agrupación 
Coral Corvi; coros de colonias, como el 
Coro Yugoslavo; coros de la comunidad, 
como los Coros de Arica y Puerto Aisén; 
coro de profesores, como el ele Copiapó, 
etcétera. 

Este panorama nos señala claramente 
que pocas veces se ha dado Un torneo con 
un mayor sentido nacional, en una región 
de por sí alejada y dificultosa. 

Aunque pudo elegirse Val paraíso o 
Santiago, el esfuerzo de los coros chilenos 
hacia Antofagasta cumple con una misión 
de integración nacional. Este Festiyal es 
el tercero de Chile; los anterhl'cs sc efe e­
tuaron en Concepción, en 1959, y en Li­
nares, en 1961. 

Caros extnl-n.ie1'os: Este Festiyal, el 
tercero de Chile, es también el Primer Fes­
tival de Coros de América. 

Se ha extendido invitación a los 21 pai­
ses del Continente, encontrando en todos 
elles, en principio, una respuesta muy afor­
tunada. Por desgracia, las enormes dis­
tancias y las dificultades económicas no 
han permitido una concurrencia mayor. 
Sin embargo, estarán presentes 9 países 
de América: Argentina, Bolivia, Colom­
bia, Cuba, Méjico, Perú, Puerto Rico, Uru­
guay y Venczuela. 

Esta concurrencia significa una inte­
gración cultural americana de insospe­
chadas proyecciones por tratarse, en ge­
neral, de gran cantidad de personas y por 
la heterogeneidad social de la misma. 

Chile se ha comprometido a recibir a 
estos conjuntos extranjeros y a movili­
zarlos dentro del territorio nacional, lo 
que significa una tremenda obligación eco­
nómica que los coros chilenos, para dejar 
bien puesto al país, están dispuestos a 
afrontar, pero que requenra una preccu­
pación importante de los poderes públi­
cos. 

Como fruto de este primer encuentro de 
coros de América, nacerá la Confedera­
ción Interamericana de Coros, que permi­
tirá hacer llegar a grandes masas ciu­
dadanas de toda América los aportes cul­
turales que traen consigo los conjuntos 
corales. 

Eso significa que Chile se halla colo­
cado a la cabeza de los demás países en 
esta actividad, hecho que es reconocido 
unánimemente por todas las naciones. 

La ciudad de Antofagasla: De inme­
diato, al recibir la misión de ser sede del 
Festival Internacional, toda la ciudadanía 
de Antofagasta ha puesto lo mej 01' de 
sí para servil' los fines propuestos. La 
campaña de la hospitalidad ha abierto 
cientos de hogares antofagastinos para re­
cibir a más de 2.000 integrantes de coros 
chilenos y extranjeros que la visitarán. 

La Municipalidad ha ofrecido sus ser­
vicios para solucionar todos los problemas 
del Festival; la prensa, la radio, los esta­
blecimientos educacionales, las colonias 
extranjeros, deportistas, etc., están en es-



SESION 52l.l, EN MIERCOLES 11 DE SEPTIEMBRE DE 1963 4535 
==================-~=== -

tos momentos vibrando con el torneo co­
ral que se avecina. 

La inauguración de esta fiesta del can­
tar americano se efectuará en el Estadio 
Antofagasta, desde el 18 de septiembre, 
en la noche, y se clausurará en el mismo 
lugar el sábado 21. En 8 escenarios si­
multáneos, colocados en todos los barrios, 
desde los más centrales a los más popu­
lares, se efectuarán las presentaciones y 
conciertos de los coros. Asimismo, algu­
nos grupos viajarán a las Salitreras y a 
los Minerales del Cobre y localidades cil'­
cunvecinas, para llevar a los conjuntos 
corales. Este esfuerzo requiere del estí­
mulo espiritual del Congreso Nacional. 

Por eso he querido rendir este home­
naje, porque los hombres y mujeres que 
se dedican a esta actividad de tipo cultu­
ral no esperan nada, lo dan todo a la co­
munidad, son verdaderos idealistas, idea­
listas integrales como hay pocos. De ma­
nera, señor Presidente, que creo que es 
necesario que todos los participantes de 
este festival reciban el estímulo que pre­
cisan. 

Por lo tanto, pido al señor Presidente 
que tenga a bien recabar el asentimiento 
de la Honorable Cámara para enviar una 
comunicación a los organizadores de este 
festival americano de coros que se llevará 
a cabo en Antofagasta y otra a la Munici­
palidad de dicha ciudad felicitándoles y 
expresándoles, en nombre de nuestra Cor­
poración, los deseos de que alcancen éxito 
en la realización de este festival cultural 
de tanta trascendencia en el continente 
americano. 

Solicito, señor Presidente, que se reca­
be la venia de la Sala para enviar la nota 
a que me he referido. 

El señor l\IIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, las comunicaciones a que ha alu­
dido el Honorable señor Musalem. 

ACQ1'dado. 

5.-MODIFICACION DEL CODIGO ORGANICO 

DE TRIBUNALES, RESPECTO DE LAS NOR­

MAS A QUE DEBE SUJETARSE LA CORTE 

SUPREMA PARA ADOPTAR ACUERDOS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
sidente) .-En el tiempo destinado a Fá­
cil Despacho, corresponde ocuparse, en 
primer lugar, del proyecto del Senado que 
modifica el Código Orgánico de Tribuna­
les respecto de las normas a que debe su­
jetarse la Corte Suprema para adoptar 
acuerdos. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia es 
el Honorable señor Eluchans. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín NQ 9.943. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, estamos en presencia 
de una iniciativa de gran alcance desde 
los puntos de vista jurídico y procesal. La 
Excelentísima Corte Suprema tiene, como 
sabemos, entre sus finalidades fundamen­
tales la de uniformar la interpretación y 
aplicación de la ley. y trabaja dividida en 
Salas, en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 98 del Código Orgánico de Tribu­
nales. 

Es un hecho sabido que las diversas Sa­
las suelen diferir en la interpretación y 
aplicación de un mismo precepto legal, 
incluso tratándose de materias de impor­
tancia, y a veces mediando muy poco tiem­
po entre uno y otro fallo. 

Los juristas han hecho notar, en múlti­
ples oportunidades, que estas contradic­
ciones en que incurre el mismo Tribunal 
debido a este procedimiento de la división 
en Salas, de8virtúa uno de los objetivos 
más importantes de la Excelentísima Cor-
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te Suprema, cual es el de mantener un 
criterio de uniformidad en la interpreta­
ción y aplicación de la ley, para que sirva 
de pauta a todos los Tribunales de la Re­
pública. 

Resulta evidente la inconveniencia que 
existe en que sobre un mismo asunto el 
más alto Tribunal del país dicte fallos con­
tradictorios, lo que crea confusión en las 
Corte de Apelaciones y en los Juzgados de 
Letras respecto a cual es el criterio defi­
nitivo sentado por la Excelentísima Corte 
Suprema sobre una determinada materia 
de la que ha conocido. 

Esta situación deriva, como lo explican 
los considerando del proyecto, de que la 
Excelentísima Corte Suprema, por expre­
sa disposición del Código Orgánico de Tri­
bunales, debe funcionar devidida en Sa­
las, no sólo para conocer de los recursos 
de casación en el fondo y en la forma, si-
110 también de otros recursos, como los de 
revisión y de queja, y de otras materias. 

La división en Salas, indudablemente 
multiplica la labor de la Corte Suprema, 
permitiéndole fallar un número de casos 
mucho mayor que cuando actúa en Pleno. 
Pero inevitablemente, por las diferencias 
de criterio, tan humanos, que pueden habel' 
entre los Ministros, se producen estas con­
tradicciones en la interpretación y aplica­
ción de la ley. 

Para obviar estos inconvenientes, sin 
perjuicio de mantener las disposiciones 
relativas a la división en Salas, el proyec­
to agrega un nuevo inciso al artículo 103 
del Código Orgánico de Tribunales. 

Esta disposición, que ahora se pretende 
establecer que es aplicable a la Corte Su­
prema, lo dispuesto para los acuerdos de 
las Cortes dc Apelaciones por los artículos 
72, 7R inciso segundo, 74 Y siguientes, 
hasta el 89 inclusive. Pero, hacía falta un 
precepto complementario que pusiera tér­
mino a la situación que hemos señalado y 
permitiera a la Excelentísima Corte Su­
prema, hasta donde fuera posible, mante­
ner un criterio único y uniforma en la in­
terpretación y aplicación ele la ley. Con 

este propósito, la iniciativa en debate pre­
tende agregar al artículo 103 del Código 
Orgánico de Tribunales, un nuevo inciso, 
según el cual: "si durante el acuerdo se 
advierte que la decisión puede ser contra­
dictoria con la pronunciada sobre la mis­
ma materia por otra de sus Salas, se de­
jará sin efecto el acuerdo y la causa se 
verá de nuevo por los jueces que integra­
ron la Sala en que aquella había quedado 
en acuerdo, conjuntamente con los que 
funcionen en la que dictó la resolución an­
terior. A esta audiencia concurrirá, ade­
más, el Presidente de la Corte". 

O sea, que en el evento de una diver­
gencia de criterios se reunirían los Minis­
tros de todas las Salas que hayan interve­
nido en semejante materia, para buscar la 
uniformidad de pareceres y mantener un 
solo criterio en la interpretación y aplica­
ción de la ley. 

Es indudable que esta iniciativa redun­
dará en positivos beneficios para la ad­
ministración de Justicia, y en el ejercicio 
de las funciones que competen a la Exce­
lentísima Corte Suprema, razones por las 
cuales, los Diputados conservadores vo­
taremos en favor de esta iniciativa. 

El señor ALMEYDA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MILLAS. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Almeyda; a continuación el Hono­
rable señor Millas. 

El señor ALMEYDA.-Señor Presiden­
te, comprendo perfectamente la finalidad 
de la modificación que se propone intro­
ducü' a nuestro Código Orgánico de Tri­
[mnales. 

Pero no entiendo -y me gustaría que 
alguno de los señores Diputados que con­
currieron a las sesiones de la Comisión 
me lo eXI)licill'a- qué quicre decir la frase: 
"Si durante el acuerdo se advierte que la 
decisión puelL:~ ser contradictoria". Ella 
da la idea de que una vez realizadü una 
yotaci('ll1 provisional, o mejor dicho condi-
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cional, se vería si opera la disposición per­
tinente. 

En general, me parece que la redacción 
de esta proposición, en la cual se usa el 
verbo "advierte" y la expresión "puede 
ser contradictoria", es poco precisa con 
relación a la claridad que deben tener las 
disposiciones que regulan asuntos tan im­
portantes como los acuerdos de la Corte 
Suprema. 

Reitero, entonces, que me agradaría 
que algún Honorable colega, que haya es­
tudiado más profundamente este aspecto 
del problema, nos lo explicara, por cuanto 
la redacción del artículo me parece poco 
jurídica, en atención a los términos que 
se usan. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Se va a dar lectura, previamen­
te, a una indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario). -El se­
ñor Eluchans ha formulado indicación pa­
ra sustituir el artículo único del proyecto 
por el siguiente: 

"Si durante el acuerdo una Sala advier­
te que la decisión puede ser contradicto­
ria con la pronuriciada en el último bienio 
sobre la misma cuestión de derecho, se de­
jará sin efecto el acuerdo, y la causa se 
verá de nuevo por la Corte Suprema en 
pleno, con asistencoa del Presidente de la 
Corte." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente.-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Millas. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
a los parlamentarios comunistas nos pare­
ce que la materia que estamos tratanao 
no es, de acuerdo con una elemental téc­
nica legislativa, de Fácil Despacho. 

Se trata de disposiciones relacionadas 
con el funcionamiento del Tribunal Su­
premo de la República y estimamos que 
en la consideracioo de este asunto se ha 
producido con cierta ligereza. N o encon­
trándose presente el señor Diputado In­
formante, lo ha reemplazado hasta cierto 
punto, su colega de Partido, el Honorable 

señor Hübner, quien ha repetido los con­
ceptos del informe de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia. De este 
informe y de las expresiones del Honora­
ble Diputado se desprende que la Corte 
Suprema tendría una supuesta misión 
fundamental, que consistiría en unifor­
mar la aplicación e interpretación de las 
leyes. 

A la Corte Suprema le corresponde la 
interpretación de las leyes exclusivamen­
te en forma casuística, o sea, en relación a 
determinados casos. Pero en los términos 
en que equí se habla de interpretación de 
las leyes, a nuestro juicio, el despacho de 
este proyecto significa la fij ación de un 
criterio extraordinariamente peligroso y 
contradictorio con el artículo 49 del Códi 
go Orgánico de Tribunales, que prohibe 
en forma expresa al Poder Judicial ej er­
cer otras funciones que las expresamente 
determinadas, y, aún más, contradictorio, 
sobre todo, con el artículo 79 del mismo 
Código que establece que los Tribunales 
sólo podrán ejercer su potestad en los 
negocios que les hubieren sido asignados. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-¿ Me permite, Honorable colega 

El señor MILLAS.-Ahora bien, con el 
propósito de establecer un mecanismo a 
fin de uniformar la jurisprudencia de la 
Corte Suprema, se pretende convertirla en 
un Poder que, de hecho, interpretaría li­
bremente las leyes, lo cual es algo extra­
ordinariamente grave, porque está en con 
tra de la Constitución. Pero suecede que 
en reiteradas oportunidades, antes que se 
pretendiera dar este alcance al proyecto 
que estamos considerando, ya la Corte 
Suprema, muchas veces, ha manifestado 
tendencia a extender sus facultades, con­
virtiéndose en un verdadero Poder, más 
o menos ilimitado, que raya en lo sobre­
humano. Es muy conocido en el país el he­
cho de que, amparándose en sus faculta­
des disciplinarias, el Tribunal Supremo 
ha pasado por la intangibilidad de la co­
sa juzgada, trayendo como resultado cier­
ta inestabilidad en el derecho, y que ha 
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habido casos, que podría traer al debate, 
en que la Corte Suprema ha adoptado re­
soluciones que hacen desaparecer juicios 
afinados, para transformarlos en contien­
das actuales. 

¿ En qué se asila la Corte Suprema pa­
ra proceder de eta manera? Sencillamente 
en la libertad en que la colocan las dispo­
siciones del inciso segundo del artículo 
324 del Código Orgánico de Tribunales. 

Si, realmente, estamos considerando las 
atribuciones del Tribunal Superior de la 
República, los parlamenarios comunistas 
estimamos indispensable hacerlo, no en 
un debate de Fácil Despacho, sino en otro 
más amplio, en el cual se consideren, en 
su conjunto, las disposiciones que se re­
fieren a la forma cómo ejerce dichas atri­
buciones la Corte Suprema y que, en ver­
dad, son las establecidas en el artículo 96 
del Código Orgánico de Tribunales. 

Los parlamentarios comunistas estima­
mos que, efectivamente, como ha hecho 
presente el Honorable señor Almeyda, hay 
bastante vaguedad en las disposiciones 
que estamos considerando. 

Por otra parte, no nos parece satisfac­
torio el hecho de que, no encontrándose 
presente el señor Diputado Informante, 
un proyecto de ley sobre una materia de 
tanta trascendencia como el que consi'Ue­
ramos sea aprobado rápidamente por la 
Sala. Creemos que su redacción no se ha 
estudiado con suficiente cuidado en la Co­
misión. A primera vista, parece mejor 
concebida la indicación del señor Diputa­
do Informante. 

Los parlamentarios comunistas creemos 
indispensable legislar con gran cuidado en 
relación con estas disposiciones. Al mis­
mo tiempo, que debemos considerar que 
esta materia dice relación con la impor­
tancia de las atribuciones de la Corte Su­
prema, esto es, con el inciso 29 del artícu­
lo 324 del Código Orgánico de Tribunales. 
al cual me he refel'ido; que esbblece que 
esta disposición no es aplicable a los 
miembros de la COl'Íe Suprema, en lo re­
lativo a la falLt de observancia de las le-

yes que reglan el procedimiento, ni en 
cuanto a la denegación ni a la torcida ad­
ministración de la justicia. 

El señor HüB~ER (don Jorge 1 ván) . 
-¿ Me permite un interrupción, Honora­
ble Diputado? 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
los parlamentarios comunistas solicitamos 
-yen este sentido tengo el respaldo de 
mi Comité, presente en la Honorable Cá­
mara- que este proyecto sea retirado de 
la Tabla de Fácil Despacho, a fin de que 
pueda ser considerado más ampliamente 
por la Sala, dentro del Orden del Día. En 
caso de que este criterio no fuera acep­
tado, tendría que extenderme en m~l~'ores 
consideraciones de detalle en relación con 
esta materia, sobre la cual he expresado, 
para comenzar, un criterio general. Dada 
la trascendencia de estas disposiciones 
tendrá que hacerlo, aunque con ello pudie­
ra obstruir el despacho de otros proyec­
tos que son, efectivamente, de Fácil Des­
pacho y que aparecen en esa Tabla. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación la petición formu­
lada por el Comité Comunista, en orden a 
retirar de la Tabla de Fácil Despacho es­
te proyecto de ley. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
af il'mativa, 25 votos,. por la negativa, 19 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprohada la petición. 

Queda retirado el proyecto de la Tabla 
de Fácil Despacho. 

6.-EXEXCION DEL PAGO DE IMPUESTOS A 

LOS BIENES RAleES, DE PROPIEDAD DE LA 

¡XSTITl'CIOX DENO;\lINADA "HOGAR DE 

MARIA" 

El seüol' ?lTlRANDA,·clon Hugo (Pl'esi­
clente) .-En seguida, corresponde cono­
cer el proyecto que exime de todo impues­
to a los lJienes raíces que posea la institu­
ción dellominada "Hogar de ::V[al'ía". 
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El informe está impreso en el Boletín 
N 9 9.938. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Hacienda es el Honorable señor Egui­
guren. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor EGUIGUREN.-Pido la pala­
bra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, la sencilla iniciativa que ocupa 
nuestra atención, en estos momentos, tie~ 
ne por objeto declarar exentos de todo 
impuesto a los bienes raíces que posea el 
"Hogar de María" de Santiago, institu­
ción dirigida por un grupo de esforzadas 
damas de la capital, que tiene por fina­
lidacl acoger en su seno a señoras que han 
gozado de una relativa comodidad econó­
mica durante su vida y que, por los azares 
propios de la existencia humana, se han 
visto privadas de todo recurso y, en con­
secuencia, deben solicitar la ayuda de es­
ta entidad. 

Las señoras que acoge en la actulidad 
el "Hogar de María" son, más o menos, 
60. La institución debe correr con todos 
sus gastos de vestuario, de alimentación y, 
sobre todo, de medicinas, ya que son to­
das damas con más de 60 años de edad. 

En el proyecto original había un vacío 
que me he permitido corregir. No especifi­
caba la ubicación de esta entidad, pues de­
cía simplemente "institución denominada 
Hogar de María". He presentado un indi­
cación para que se agregue la expresión 
"de Santiago". 

Consecuente con lo acordado por la Co­
misión de Hacienda, me permito solicitm' 
de la Honorable Cámara la aprobación 
de este proyecto tan sencillo, que no tiene 
otro objeto que facilitar a la institución 
mencionada su labor, la cual, de otro mo­
do, debería ser de cargo del Estado chi­
leno. 

N ada más, señor Presidente. 
-Hablan 1.)Ql'ios sC110rcs Diputados a 

la vez. 
El señor URZU A.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor URZUA.-Señor Presidente, 

deseo formular una consulta al señor Di­
putado Informante. El nos ha anunciado 
un indicación en el sentido de limitar un 
poco más esta exención, a fin de que se 
refiera al "Hogar de María de Santiago". 
Me gustaría saber si esta institución po­
see otros bienes raíces en la capital, cuán­
tos son y si existiría la conveniencia de 
determinar más cuáles son. 

El señor Diputado Informante nos po­
dría informar sobre el particular. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor EGUIGUREN.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor EGUIGUREN.-Afortunada­

mente, estoy en situación de satisfacer las 
dudas de mi Honorable colega y correli­
gionario, señor Iván Urzúa. 

El "Hogar de María" es propietario de 
un antiguo bien raíz ubicado en al calle 
Agustinas número 1854, y tiene otra pro­
piedad, una casa muy vieja, ya gastada, 
que le produce una renta exigüa, de más 
o menos mil escudos anuales. Sin embar­
go, la atención de las señoras que acoge 
demanda un gasto que sobrepasa, en mu­
cho, los diez mil escudos al año. 

Este gasto debe ser financiado con las 
erogaciones de diversas personas de bue­
na voluntad. 

Esa es la situación, señor Presidente. 
El señor OCHAGAVIA.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­

dente, quiero anunciar los votos favora­
bles de los Diputados de estas bancas al 
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proyecto originado en una moción del Ho­
norable señor Eguiguren. 

Es evidente que, normalmente, la Ho­
norable Cámara legisla para favorecer, 
en la medida en que la legislación lo per­
mite, a aquellas instituciones que hacen 
una efectiva labor social al mantener a 
enfermos y ancianos. 

N os parece que el proyecto que nos pre­
ocupa en este momento se compadece con 
el criterio aplicado, de ordinario en estos 
casos, por la Honorable Cámara. 

Por estas razones, los Diputados con­
servadores votaremos favorablemente la 
iniciativa en debate. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se van a leer las indicaciones presenta­

das. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
señores Eguiguren y Klein hacen indica­
ción para que se agregue después de las 
palabras "Hogar de María", la expresión 
"de Santiago". 

Los señores Rivas y Ruiz-Esquide han 
formulado indicaciones para que se inclu­
yan en los beneficios de este proyecto al 
Hogar de Cristo de Valparaíso y se con­
donen las deudas contraídas con la Direc­
ción de Pavimentación Urbana de la co­
muna de Talcahuano y determinadas ins­
tituciones de beneficencia de esa locali­
dad. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa declara improceden­
tes estas dos últimas indicaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Aprobado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

artículo con la indicación. 
AcordCLdo. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-REBAJA DE LAS CONTRIBUCIONES DE 

BIENES RAICES DE LAS PROPIEDADES QUE 

FORMAN LA POBLACION "BALMACEDA", DE 

SAlIOTIAGO. 

El señOr MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corres.ponde ocuparse, 'en se­
guida, de la moción que rebaja las con­
tribuciones de bienes raíces de las pro­
piedades que forman la población "Bal­
mace da" , de Santiago. 

El proyecto de ley está impreso en el 
Boletín N9 10.013. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Cademár­
torio 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor CADEMARTORI. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI. - Señor 
Presidente, el proyecto de ley que en es­
tos momentos conoce la Honorable Cáma­
ra, originado en una moción presentada 
por los señores Hübner, Hamuy, Musa­
lem, Eguiguren, Schaulsohn y el que ha­
bla, tiene por objeto rebajar en un 50 por 
ciento las contribuciones de bienes raí­
ces de las propiedades que forman la po­
blación "Balmaceda", de Santiago. 

Se trata de una población constituida 
por un conjunto de aproximadamente 50 
casas, situadas entre las calles Gaspar de 
la Barrera, San Alfonso, Manuel de Amat 
y Conferencia, a la altura de la cuadra 
1500 de esta última. Fue construida por 
la ex Caja de Seguro Obligatorio con el 
fin de proporcionar habitación a los obre­
ros que trabajaban en la ex Central de 
Leche Chile, que se encontraba cerca de 
ella. 

En cumplimiento de disposiciones lega­
les, las habitaciones fueron vendidas a sus 
imponentes, todos ellos obreros, emplea­
dos y pensionados modestos del Servicio 
de Seguro Social. Antes que se completa-
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ra el proceso de venta, las contribucio­
nes de bienes raíces habían sido pagadas 
por dicho Servicio, pero desde este año 
han sido absorbidas por los propios ocu­
pantes, lo que ha coincido con el alza de 
las mismas, dispuesta por la ley N9 
15.021, que ordenó un reavalúo general 
de las propiedades. Por este motivo, su 
pago se ha hecho sumamente gravoso pa­
ra estas personas. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
de Hacienda, que por unanimidad acogió 
este proyecto de ley, resolvió pedir tam­
bién su aprobación a la Honorable Cá­
mara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HüENER (don Jorge Iván). 

-Señor Presidente, el proyecto de ley en 
debate es de plena justicia, por cuanto las 
poblaciones para empleados y obreros que 
se construyen en la actualidad quedan 
exentas del pago de contribuciones por el 
hecho de que se acogen a las disposicio­
nes del Decreto con Fuerza de Ley N9 2, 
sobre. Plan Habitacional. Resulta, enton­
ces, discriminatorio que, por la circuns­
tancia de que una población se construyó 
hace 20 años, persiguiendo la misma fi­
nalidad social que las que se construyen 
ahora, esté y haya estado afecta al pago 
de contribuciones durante dicho tiempo. 

Esta iniciativa tiende, por consiguien­
te, a subsanar tal situación, rebajando las 
contribuciones de las propiedades a que 
se refiere en un 50 por ciento, durante los 
10 años siguientes a la publicación de la 
ley,con lo cual, se cumplirá un objetivo 
eminentemente social y se beneficiará a 
numerosas familias modestas que viven 
en esos inmuebles. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ALMEYDA.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pr2-

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El, señor ALMEYDA.-Señor Presidell-

te, deseo anunciar los votos favorables de 
los Diputados socialistas a este proyec­
to, que, por las razones que se han es­
cuchado aquí, es de plena justicia, pues 
coloca a los propietarios de estos bienes 
raíces en condiciones semejantes a las de 
aquellos beneficiados por la ley a que se 
ha hecho referencia. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se dará por aproba­
do. 

El señor WIDMER.-No, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Pr-acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente r-esultado: por- la 
afirmativa, 42 votos; por la negativa, 2 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado en general el pro­
yecto. 

Como no ha sido objeto de indicacio­
nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

S.-TRANSFERENCIA DE UN PREDIO FISCAL 

A LA ASOCIACION DE' FERROVIARIOS JUBI­

LADOS DE CAUTIN.-PRORROGA DEL TIEM­

PO DESTINADO A LA TABLA DE FACIL 

DESPACHO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde, ocuparse a con­
tinuación, del Mensaje que autoriza la 
transferencia de un predio fiscal a la 
Asociación de Ferroviarios Jubilados de 
Cautín. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
:1\9 9.985. Diputado informante es el Ho­
norable señor ::\:Iagalhaes. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 
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El señor }IAGALHAES.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
Di.putado Informante. 

El señor MAGALHAES.-Seüor Pre­
sidente, este proyecto de ley, estudiado 
por la Comisión de Agricultura y Colo­
nización tiene por objeto autorizar al 
Presidente de la República para transfe­
rir gratuitamente un predio, ubicado en 
Temuco, a la Asociación de Ferroviarios 
Jubilados de Cautín. El terreno mencio­
nado, objeto de la transferencia, se en­
cuentra ubicado en calle Bascuñán San­
ta María ~9 559 de la ciudad de Temuco 
y perteneció a la Gran Federación Obre­
ra de Chile ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable señor 
:JIagalhaes? 

Solicito el asentimiento unamme de la 
Sala para .prorrogar por diez minutos el 
tiempo destinado a tratar los proyectos de 
la Tabla de Fácil Despacho, a fin de des­
pachar el que está en discusión. 

El señor BALLESTEROS.-y el pro­
yecto que sigue, señor Presidente ... 

-H abiar¡ varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobará la .proposición de la 
}lesa. 

Acordado. 
Puede continuar el señor Diputado In.­

formante. 
El señor MAGALHAES.-Señor Pre­

sidente, decía que el predio, materia de la 
transferencia que consulta el proyecto, 
perteneció a la Gran Federación Obrera 
de Chile. El Ejecutivo, a través de los 
Ministerios de Justicia y de Tierras y Co­
lonización, canceló la personalidad jurí­
dica de esta Federación, y, en conformi­
dad con las disposiciones legales vigen­
tes, adquirió este bien raíz. Posteriormen­
tez el Fisco dio el uso gratuito de este 
predio por veinte años, en virtud del de­
creto N9 1128, de 12 de julio de 1954, del 

Ministerio de Tierras y Colonización, a la 
Asociación de Ferroviarios J ubüados de 
Cautín, a fin de que esta institución lo 
destinara a sede social. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
¿ }'le .permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor MAGALHAES.-Con todo 
agrado, Honorable Diputado. 

El señor FUENTE S.-Pido la palabra, 
seüor Presidente. 

El señor MIRA~DA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable Di­
putado Informante, puede usar de la in­
terrupción concedida el Honorable señor 
Galleguillos, don ·Víctol". 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Señor Presidente, la verdad es que en el 
informe del proyecto no se menciona la 
circunstancia de si el predio, objeto de la 
transferencia, está habitado por alguna 
persona determinada. 

En todo 'caso, me .parece que, si se h'J-­
biera querido hacer justicia, el proyecto 
debió disponer que este bien raíz, que per­
tenecía primitivamente a los obreros, 
puesto que su dueüo era la Gran Federa­
ción Obrera de Chile, fuera cedido a la 
Central Unica de Trabajadores de Chile, 
como continuadora de la labor de ese 
magnífico organismo gremial. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Magalhaes. 

El señor MAGALHAES.-El problema 
es el siguiente, Honorable colega. El pre­
clio a que se refiere el proyecto pertene­
ció efectivamente a la Gran Federación 
Obrera de Chile; pero,en virtud de dis­
.posiciones legales vigentes, el Ejecutivo 
canceló la personalidad jurídica a esta 
institución. Por ello, el predio en refe­
rencia pasó a poder del Fisco, el cual lo 
concedió, por un plazo de veinte años, en 
uso gratuito y por Decreto N9 11.128, de 
12 de julio de 1954, del Ministerio de Tie­
rras y Colonización, a la Asociación de 
Ferroviarios Jubilados de Cautín. Estos 
fueron los antecedentes que se consideta-
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ron en la Comisión para aprobar este pro­
yecto. 

El Honorable señor Fuentes me ha so­
licitado una interrupción, la que concedo 
con todo agrado, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Magalhaes, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor FUENTES.-Sólo deseo acla­
rar las dudas manifestadas por mi Ho­
norable colega. 

Debo informar que el, edificio levanta­
do en el predio cedido por el Fisco está 
ocupado en la actualidad por la Asocia­
ción de Ferroviarios Jubilados de Cautín, 
en virtud del decreto N9 1.128, citado 
por el señor Diputado Informante, de fe­
cha 12 de julio de 1954. 

Lo que ocurre es que la Asociación de 
Ferroviarios Jubilados de Cautín, que, 
repito, ocupa el predio en este instante, 
desea obtener un título de dominio defi­
nitivo del Supremo Gobierno y se ha en­
contrado con disposiciones legal.es que lo 
impiden. 

De ahí que el Ejecutivo para satisfa­
cer la petición de la Asociación mencio­
nada, que cuenta con personalidad jurí­
cUca y muchos de cuyos integrantes fue­
ron miembros de la Gran Federación 
Obrera de Chile, ha enviado al Congre­
so el lVIensaj e en discusión con el obj eto 
de que se convierta en l<.:y de la Repú­
blica. 

Por la justicia que encierra este pro­
yecto, pido a los Honorables colegas se 
sirvan aprobarlo, pues él no perjudica a 
nadie; por el contrario, beneficia a anti­
guos militantes de la Gran Federación 
Obrera de Chile quo integran en la ac­
tualidad la Asociación de Ferroviarios 
Jubilados de Cautín. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-j Ojalá ese edificio sirva de sede 
social y no instalen en él una cantina! 

El señor FUENTES.-La Asociación 
de Ferroviarios Jubilados de Cautín cons­
truyó, repito, en este predio un edificio 
propio, el. cual quedó en un estado lamen-

table a raíz del terremoto de 1960. N ece­
sita, por lo tanto, contar con el título de­
finitivo correspondiente para obtener los 
beneficios de la Ley de Reconstrucción, 
razón fundamental por la que solicita le 
sea concedido a través de una ley, 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el señor Di­
putado Informante. 

El señor MAGALHAES.-Deseo agre­
gar que el objetivo primordial del pro­
yecto en debate es que la Asociación de 
Ferroviarios Jubilados de Cautín pueda 
tener título definitivo de este predio que 
ocupa desde hace nueve años, para con­
tinuar invirtiendo fondos en él. 

Además, por esta iniciativa queda res­
guardado el interés fiscal en caso de di­
solverse la Asociación mencionada, en cu­
yo evento el predio volverá a dominio del 
Fisco. 

Por las razones señaladas, la Comisión 
recomienda a la Honorable Cámara 
apruebe el proyecto en debate. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) ,-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­

te, como ha informado el Honorable se­
ñor Magalhaes, primitivamente este pre­
dio perteneció a la Federación Obrera de 
Chile, el que, por razones de carácter le­
gal, fue entregado al Fisco. Desde hace 
veinte años, la Asociación de Ferroviarios 
Jubilados de Cautín ha estado haciendo 
uso de este terreno y, según el informe 
de la Comisión de Agricultura y Coloni­
zación, ha construido en él un edificio. 

Quiero dejar constancia de que el pa­
dre, el precursor de la Gran Federación 
Obrera de Chile fue Luis Emilio Reca­
barren. En consecuencia, si bien es aten­
dible lo dicho por mi Honorable colega 
señor Galleguillos Clett en orden a que 
este edificio debería pasar al dominio de 
la Central Unica de Trabajadores, cabe 
considerar que, por medio de este pro-
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yecto de ley también queda en manos de 
trabajadores, como son los que pertene­
cen a la Asociación de Ferroviarios J u­
bilados ele Cautín. Luego, nosotros pres­
taremos nuestros votos favorables a esta 
iniciativa de ley. Eso sí, hemos hecho 11e­
gar a la Mesa una indicación para con­
sultar un artículo 29, que impida que en 
el local de este predio puedan expender­
se y consumirse bebidas alcohólicas, con 
el: objeto de que prevalezca el espíritu 
primitivo que tuvo el organizador de la 
Gran Federación Obrera de Chile. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA RONDANEL­

LI.-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA RONDANEL­

LI.-Muy brevemente, señor Presidente. 
Efectivamente, este predio está siendo 

utilizado por la Asociación de Ferrovia­
rios Jubilados de Cautín desde el año 
1954, en el que han hecho mejoras con 
bastante sacrificio, deseando ahora, na­
turalmente, tener el título definitivo de 
dominio de este bien raíz para continuar 
realizando inversiones. El ex Regidor de 
la Municipalidad de Temuco, don Fran­
cisco Poblete, me ha hecho llegar perso­
nalmente todos los antecedentes que jus­
tifican ampliamente la aprobación de es­
ta iniciativa de ley del Supremo Gobier­
no. 

Nada más, señor Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.-Vote­

mos, señor Presidente. 
El señor MOMBERG.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MOMBERG.-Solamente pa­

ra anunciar los votos favorables de los 
Diputados de estas bancas respecto de 
este justo proyecto que beneficia a la pro­
vincia de Cautín. Termino mis observa­
ciones, apoyando tan sentida aspiración 
de la Asociación de Jubilados Ferrovia­
rios de la provincIa mencionada, con el 
único objeto de que se pueda realizar de 

inmediato la votación del proyecto en dis­
cusión. 

Muchas gracias. 
El señor EARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Los Diputados so­

cialistas vamos a dar nuestros votos fa­
vorables al proyecto de ley en debate. 

Pero, al mismo tiempo, deseamos que 
el local social a que él se refiere sea la se­
de de una institución dedicada, no sólo 
en un ciento por ciento a cautelar y a 
continuar la trayectoria que, en su ori­
gen, se fijó a esta organización, sino des­
tinar también a mantener en forma per­
manente una tradición de lucha obrera. 
Con este objeto, señor Presidente, hemos 
enviado a la Mesa una indicación que 
tiende a complementar los términos de la 
disposición que nos ocupa, en el sentido 
indicado. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Godoy. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, voy a apoyar, cOn todo entu­
siasmo, la idea de prohibir la instala­
ción de cantinas, porque actualmente ya 
existen muchas en nuestro país, debido 
a la liberalidad que se ha usado para 
conceder personalidad jurídica a institu­
ciones reales o supuestas o a clubes po­
líticos, que tienen cantinas en sus sedes. 

i El propio Congreso Nacional está ro­
deado por una cadena siniestra de can­
tinas que se amparan detrás de un su­
puesto club político, lo que me parece 
una vergüenza, porque esto lleva a la de­
gradación del ciudadano, del joven y del 
hombre de la calle! 

No hace mucho, he leído en el "Diario 
Oficial" una lista de instituciones a la8-
cuales se concedía persona],idad jurídica, 
y simultáneamente se autorizaba el fun­
cionamiento de cantinas en sus locales. 

Dan deseos de ir, provistos de máqui­
nas, a tomar fotografías de lo que vemos. 
Rallaríamos, por ejemplo, un letrero con 



SESIO.N" 52l.t, EN MIERCOLES 11 DE SEPTIEMBRE DE 1963 4545 

el nombre del club político y del parti­
do a que pertenece ese establecimiento; y 
al lado del nombre se lee: "Chicha de San 
Javier", "Rico arrollado", "Chunchules y 
perniles", etcétera. j A eso quedó reduci­
da la "doctrina" de], partido! 

Esto no es posible que siga amparán­
dose, y creo que ha llegado el momento 
de poner coto a estos verdaderos abusos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Perdóneme, Honorable Dipu­
tado. 

Ha terminado el tiempo fijado por la 
Honorable Cámara para debatir este pro­
yecto. 

Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a dos indicaciones 

llegadas a la Mesa. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Acevedo y Godoy, 
para consultar un artículo nuevo que di­
ga: 

"En este predio no podrá instalarse 
ninguna clase de negocio de ex.pendio o 
consumo de bebidas alcohólicas". 

Por su parte, el señor Barra propone 
agregar, como inciso segundo del artícu­
lo único del proyecto, el siguiente: 

"En ningún caso, en el inmueble indivi­
dualizado, podrán expenderse bebidas al­
cohólicas, y su contravención determina­
rá la cancelación de la personalidad jUl'í­
dica de la institución beneficiaria". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación general el proyec­
to. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobado. 
En votación el artículo único, con la in­

dicación del Honorable señor Barra, que 
es la más amplia. 

El señor OCHAGA VIA.-¿ Qué dice la 
indicación del Honorable señor Barra? 

El señor MIRANDA,' don Hugo (Pre­
sidente) .-Se va a dar lectura nuevamen­
te a la indicación. 

-Hablanval'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Como 

inciso segundo del artículo único, y el ac­
tual segundo pasaría a ser tercero, con­
sultar el siguiente inciso: 

"En ningún caso, en el inmueble indi­
vidualizado podrán expenderse bebidas 
alcohólicas, y su contravención determi­
nará la cancelación de la personalidad 
jurídica de la institución beneficiaria". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la indicación. 

La otra indicación queda sin efecto por 
estar incluida en la anterior. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Terminado, también' el tiempo desti­

nado a la Tabla de Fácil Despacho. 

9.-PREFERENCIA.-AMNISTIA EN FAVOR DE 

DON VICTOR SERGIO MENA VERGARA. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para conocer, 
de inmediato, la amnistía que favorece al 
señor Víctor Sergio Mena Vergara, que 
ha sido solicitada por todos los señores 
Comités Parlamentarios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a dicha petición. 

Acordado. 
Solicito la venia ,de la Honorable Cáma­

ra para destinar, a continuación del pro­
yecto de amnistía anterior, diez minutos 
con el objeto de conocer los proyectos que 
figuran en los lugares 59, 69 y 79 de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

El señor FUENTE S.-N o hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-No hay acuerdo. 
El señor BALLESTEROS.-j Nosotros 

les dimos tiempo a Sus Señorías! 
-Hablan varios señores Dipu,tados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-En conformidad con el acuerdo 
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de la Honorable Cámara, corresponde ocu­
parse del proyecto de amnistía que favo­
rece a don Víctor Sergio Mena Vergara. 

En discusión general el proyecto. 
Diputado Informante es el Honorable 

señor Silva Ulloa. 
El proyecto está impreso en el Boletín 

NQ 10.037. 
-Dice e¿ proyecto: 
"Artic1do único.-Concédese a don Víc­

tor Sergio Mena Vergara, para todos los 
efectos legales, amnistía por el delito a 
que fue condenado por sentencia de la 
Corte de Apelaciones de Santiago de 10 
de noviembre de 1959, que confirmó la 
de primera instancia pronunciada con fe­
cha 21 ~~e septiembre del mismo año por 
un Ministro de dicho Tribunal." 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra el señor Dipu­
tado Informante. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, la unanimidad de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, me 
encomendó informar este proyecto, que 
contó con los votos favorables, repito, de 
todos los Diputados que participaron en la 
sesión celebrada esta tarde. 

Por este proyecto, se concede amnistía 
al señor Víctor Sergio Mena Vergara, que 
fue condenado a 150 días de presidio por 
delito de injurias graves, pena que le fue 
conmutada y necesita indispensablemenL8 
de una ley de esta naturaleza para estar 
en condiciones de recibir su título de abo­
gado. Se trata de un egresado de la Es­
cuela de Derecho de la Universidad de 
Chile, y si no se aprueba este proyecto, 
repito, estará impedido para recibir su 
título. 

Quiero agra,decer, en nombre de los 
Diputados de estos bancos, la gentileza de 
todos los Comités de la Honorable Cáma­
ra, que han compartido la petición que 
formulamos para que se trate de despa­
char este proyecto. 

Muchas gracias. 
El señor RURT ADO (don Patricio).­

Pido al palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HURTADO (don Patricio).­

Señor Presidente, los Diputados de la De­
mocracia Cristiana vamos a concurrir con 
nuestros votos a aprobar la amnistía pro­
puesta a favor de don Víctor Sergio Mena 
Vergara. 

Tuve la oportunidad de ser compañero 
de curso en la Escuela de Derecho y puedo 
dar testimonio a la Honorable Cámara éle 
que se trata de una persona intachable, 
que merece este beneficio de la ley, como 
dijo el señor Diputado Informante, la si· 
tuación que lo afecta, si no se aprueba una 
ley de amnistía a su favor, le impedirá 
completar debidamente su carrera de abo­
gado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado elr2ebate. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobado. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-REYALIDACION DE LOS TITULOS CON­

CEDIDOS POR LA ESCUELA VESPERTINA DE 

CONSTRUCCION y TOPOGRAFIA.-OBSERVA-

ClONES DEL EJECUTIVO 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-A continuación corresponde 
ocuparse de las observaciones formuladas 
por el Presidente de la República al pro­
yecto que revalida los títulos otorgados 
por la Escuela Vespertina de Construc­
ción y Topografía. 

Las observaciones consisten en el re­
chazo ele los dos artículos del proyecto. 
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El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.477-0. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, siento tener que reconstruir 
un poco apelando a la memoria, porque 
no he extraviado, sino que he traspapelado 
los antecedentes que tenía respecto de la 
discusión de este proyecto de ley efec­
tuada primero en la Comisión y luego en 
la Honorable Cámara. 

Positivamente, recuerdo que la unani­
midad de la Comisión acordó acoger dos 
ideas para conceder títulos a quienes ha­
bían hecho los cursos de topografía de la 
E,scuela que estuvo primitivamente ane­
xada a la de Ingeniería de la Universidad 
<le Chile, cuya situación, profesionalmen­
te hablando, era bastante dudosa, pese a 
10 cual los servicios de varios de ellos ha­
bían sido contratados por el Ministerio 
de Obras Públicas de nuestro país, según 
testimonio y documentos que rolaban en 
un expediente emitido por el propio Mi­
nisterio. 

Por otra parte, como también existía· al 
anexarse aquella escuela a la Universidad 
Técnica, la necesidad de asegurar su fun­
cionamiento para titular nuevos profe­
sionales topógrafos y constructores dvi­
les y para permitir que otros que quisieran 
completar sus estudios pudieran hacerlo, 
primero la Comisión y luego la Honorable 
Cámara aceptaron dos ideas: la de crear 
la esouela dependiente de la Universidad 
Técnica del Estado y la de reconocer los 
títulos de profesionales con derecho a ins­
cribirse en el Colegio profesional respec­
tivo, a aquellos que hubieran hecho sus 
estudios en la primitiva escuela de topo­
grafía que, como decía, dependía de la Fa­
cultad de Ingeniería de la Universidad de 
Chile. 

Por estas razones, la Honorable Cor­
poración aprobó unánimemente -no re­
cuerdo con plena exactitud si hubo reser­
vas, y si las hubo, fue por excepción-

estas ideas, que después fueron también 
acogidas por el Honorable Senado. 

Quiero agregar un antecedente más so­
bre esta materia. Siendo Rector de la 
UniYersidad Técnica del Esta:do don San­
tiago Lab,U'ca, que, si no me equivoco, fue 
el Recior fundador de dicha Universidad, 
cumplió una resolución que existía res­
pecto de la creación de esta Escuela, que 
funcionó regularmente. Pero, de manera 
súbita, una Rectoría posterior y el Con­
sejo, a requerimiento de ella, resolvieron 
poner fin a la existencia de la Escuela de 
Topografía y de Constructores Civiles de 
la Universidad Técnica del Estado. 

Hay manifiesta anarquía ·de parte de la 
Universidad Técnica del Estado en acep­
tar una y otra cosa, en circunstancias que 
hay precedentes de que la Honorable Cá­
mara, en otras oportunidades, para co­
rregir situaciones parecidas, ha propuesto 
y aceptado fórmulas legales para extender 
el título correspondiente a gente que ha 
hecho estudios, que ha demostrado tener 
capacidad necesaria y reunir los requisi­
tos y condiciones propias de un profe­
sional apto y responsable. 

Por estas razones, señor Presidente, 
nosotros creemos que la Honorable Cá­
mara será consecuente si rechaza el veto 
del Ejecutivo. 

El señor EGUIGUREN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, yo sólo deseo confirmar las expre­
siones de mi Honorable colega señor Go­
doy, en cuanto al criterio unánime que rei­
nóen esta Honorable Cámara al aprobar 
este proyecto. Aún más, recuerdo perfec­
tamente que fue tratado, anticipando el 
lugar que le correspondía en la Tabla, por 
acuerdo unánime de la Corporación, y fue 
votado, sin discusión, a indicación mía y 
del Honorable señor Godoy. 

A mayor abundamiento, deseo manifes­
tar que la mayoría de los Diputados libe­
rales estamos de acuerdo en rechazar el 
veto del Ejecutivo, con lo cual no haremos 
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otra cosa que una verdadera justicia a 

los alumno,s y profesores de esta Escuela, 

Que estudian y dictan sus clases, respec­

tivamente, con gran dedicación y esfuerzo. 

Eso es todo, señor Presidente. 

El señor HÜBNER (don Jorge 1 ván) . 

-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 

-Señor Presidente, lamento mucho tener 

que disentir de los conceptos que acaba 

de expresar mi Honorable colega señor 

Eguiguren, ya que los Diputados conser­

vadores estimamos absolutamente inacep­

table el proyecto tal como fue despachado 

por el Congreso Nacional, especialmente 

en su artículo 19• En consecuencia, apro­

baremos el criterio del Ejecutivo que re­

chaza este proyecto. 
En realidad, constituye un pésimo pre­

cedente, que se está convirtiendo en una 

práctica habitual en la Honorable Cámara, 

el establecer por ley el otorgamiento de 

títulos universitarios tomando en cuenta 

nada más que la circunstancia de que de- . 

terminadas personas hayan ejercido una 

actividad durante cierto número .de años. 

Con este criterio se ha pretendido aquí 

presentar un proyecto recientemente para 

otorgar el título de profesores a prácticos 

que se habían desempeñado en labores de 

enseñanza durante determinado espacio 

de tiempo. Con ese mismo criterio el dí:l 

de mañana terminaremos aprobando 

iniciativas para otorgar títu10 de abogado 

a los tinterillos; y de médico, a los curan­

deros ... 
El señor ARA VEN A.-j Hay a,lgunos 

que -de abogados sólo tienen el cartón! 

El señor HÜBNER (don Jorge 1 ván) . 

-En realidad, iniciativas como la que 

contempla el artículo 19 de este proyecto 

son absolutamente lesivas para la educa­

ción superior y para la autonomía uni­

versitaria. En el caso que nos ocupa, la 

propia Universidad Técnica del Estado 

ha realizado gestiones con el objeto de 

obtener el veto de este proyecto, porque 

vulnera precisamente la autonomía uni-

versitaria y constituirá, en caso de con­

v-ertirse en ley, un precedente verdadera­

mente funesto para la educación superior 

del país. 
El citado artículo 19, que el Ejecutivo 

rechaza, dispone que "los títulos obteni­

dos en la Escuela Vespertina de Cons­

trucción y Topografía con anterioridad a 

la vigencia de la presente ley serán reva­

lidados, reconocidos e inscrito,s por la Uni­

versidad Técnica del Estado a aquellos in­

teresados que acrediten haber ejercido la 

profesión durante tres años, por lo me­

nos". 
En realidad, el hecho de que estas per­

sonas hayan ejercido estas actividades 

educacionales durante tres años no es ra­

zón para otorgarles un título al que no 

tienen derecho, por cuanto esta Escuela 

Vespertina de Construcción y Topografía 

no ha tenido ni tiene categoría universi­

taria en cuanto a los títulos que pudiera 

otorgar. Y no es posible que por mandato 

de una ley se pretenda elevar un título no 

universitario a la calidad de título uni­

versitario. 
Cabe señalar, además, que el Consejo 

de la Universidad Técnica del Estado, en 

virtud de un acuerdo adoptado en sesión 

de 13 de abril de 1962, ya había resuelto, 

en forma plenamente satisfactoria, la si­

tuación de los alumnos y egresados de la 

Escuela Vespertina de Construcción y To­

pografía, permitiéndoles proseguir los es­

tudios universitarios y obtener el títu [o de 

Constructores Civiles, previo cumplimien­

to de los requisitos actualmente en vigen­

cia para el Grado de Técnico de la Uni­

versidad. 
No obstante, el artículo 29 del proyecto 

en debate establece que "la actual Escuela 

Vespertina de Construcción y Topografía 

de la Universidad Técnica del Estado ~on­

tinuará sus labores ,docentes' con las Es­

pecialidades de Construcción Civil y de 

Topografía, ambas en el grado de Técni­

cos". Además, se pretende imponer a ia 

Universidad Técnica la obligación de re­

visar y ampliar los planes y programas de 

estudio, estableciéndose que los títuIos que 
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otorgará serán el de Constructor Civil y 
de Técnico Topógrafo, respectivamente". 

Con toda razón el Ejecutivo anota que 
mal puede disponerse con respecto a estos 
cursos vespertinos, la creación de una Es­
cuela, "en circunstancias ,de que ninguna 
de las especialidades cuya enseñanza se 
imparte en la Universidad Técnka del 
Estado constituye en sí una Escuela de­
terminada" . 

N o se justifica en forma alguna, en con­
cepto del Ejecutivo, la creación de esta 
Escuela, porque el propósito encubierto de 
esta iniciativa es otorgar por este medio, 
un título univers-itario de constructor ci­
vil y de técnico topógrafo a quienes no 
han realizado estudios universitarios ni 
reúnen los requisitos necesarios para ob­
tener tales títulos. 

La verdad es que una vez más el Con­
greso, al aprobar disposiciones como las 
que el Ejecutivo ha vetado, está cercenan­
do la seriedad y prestigio de la educación 
superior de nuestra Patria. Por este mo­
tivo, la Universidad Técnica del Estado 
ha tenido toda la razón al realizar ges­
tiones que culminaron con este veto, cuya 
finalidad no es otra que preservar la se­
riedad de la enseñanza superior y conser­
var en las esferas universitarias los pro­
blemas que son de su exclusiva incumben­
cia, sin desmedro de las legítimas aspira­
ciones de los egresados de dichos estable­
cimientos, siempre que ellos se sometan a 
las leyes y reglamentos vigentes en la Uni­
versidad. No se puede, por la vía de la ex­
cepción, otorgar títulos y grados a quie­
nes no tienen derecho. 

Por estas circunstancias, los Diputados 
de estos bancos votaremos en favor del 
veto del Ejecutivo con respecto a los ar­
tículos 19 Y 29, con el objeto de rechazar 
totalmente esta iniciativa. 

El señor EGUIGUREN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría, 
en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, yo me voy a permitir disentir de 

lo expresado por mi Honorable colega, el 
señor Hübner, reconociendo, eso sí, su 
vasta experiencia docente en la materia, 
porque no creo que sea acerta/da la com­
paración que él ha hecho entre los tinte­
rillos y los curanderos con los egresados 
de la Escuela Vespertina de Construcción 
.Y Topografía. 

El origen del título que se les va a con­
ceder es muy diferente. En efecto, si ana­
lizamos con cuidado el articulado de este 
proyecto, podemos comprobar que en el 
artículo 19, donde se modifica al artículo 
39 de la Ley N9 12.848, se establece cla­
ramente que los títulos obtenidos en la Es­
cuela Vespertina de Construcción y Topo­
grafía, o sea, los obtenidos Idespués de los 
estudios correspondientes, van a ser re­
validados, siempre que la persona haya 
realizado las actividades propias a su pro­
fesión. O sea, no sólo se le están exigiendo 
al interesado los estudios necesarios, sino 
que también la experiencia correspon­
diente. 

Además, a mayor abundamiento, en el 
último inciso de,l artículo 19 se establece 
que "los títulos a que se refiere el inciso 
anterior serán otorgados mediante la ca­
lificación de los antecedentes profesiona­
les o a través de una Memoria y Examen 
de Graldo." En otras palabras, son requi­
sitos bastante severos, a mi modesto en­
tender, los que este proyecto establece pa­
ra poder otorgar los títulos mencionados. 

Ahora, en el artículo segundo, el pro­
yecto establece que "[os planes y progra­
mas de estudios de la Escuela Vespertina 
de Construcción y Topografía podrán ser 
revisados y ampliados por la Universidad 
Técnica del Estado, si así lo estimare con­
veniente". O sea, le da a la Universidad 
la posibilidad de modificar los planes de 
estudio de la Escuela Vespertina de Cons­
trucción y Topografía. 

Además, yo tengo la satisfacción de co­
nocer y ser amigo de muchos alumnos e 
incluso profesores de la Escuela y, como 
decía en mi primera intervención, conozco 
el esfuerzo que ellos realizan, y los sacri­
ficios con que muchos de sus alumnos con-
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curren a las clases en este establecimiento. 

Por otra parte -y pel'dóneme el Ho­

norable señor Hübner, en quien reconoz­

co vasta experiencia docente, que me in­

miscuya en esta materia- yo creo que 

existe un nuevo espíritu universitario que 

muy pronto veremos aflorar a través del 

nuevo y brillante Rector de la Universidad 

de Chile, nuestro ex Decano de la. Facul­

tad de Filosofía ,del Instituto Pedagógico, 

don Eugenio González. La Universidad 

debe adecuarse a ,las necesidades de la 

ciudadanía, y posiblement€ durante algún 

tiempo, mientras este nuevo espíritu es 

impartido a la Casa de Bello, será el Con­

greso Nacional el que deba hacerle notar 

algunas deficiencias que, a juicio de los 

representantes del pueblo, aquí presen­

tes, observe en el sistema actual. 

Es cuanto quería manifestar al respecto, 

señor Presidente. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presi,dente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El s,eñor BARRA.-Señor Presidente, 

me alegra haber escuchado las palabras 

de mi Honorable colega señor Eguiguren, 

las cuales vienen a poner a salvo un ca­

lificativo poco desusado en un profesor 

universitario, como es el Honorable señor 

Hübner. 
El Honorable colega ha comparado a 

este grupo de ciudadanos con "curande­

ros" y "tinterillos". Todos sabemos que 

los tinterillos son elementos inescrupulo­

sos que extorsionan a la gente que recurre 

a ellos en un momento de aflicción, va­

liéndose de sus necesidades o ignorancia. 

N o creo que ésas sean las cualidades de 

los egresa,dos de esta escuela vespertina. 

Los curanderos también son individuos que 

sacan provecho de la ignorancia de mu­

cha gente. Estimo que ésas tampoco son 

las cualidades de las personas a que ha 

hecho mención el Honorable señor Egui­

guren. 
Es indudable que el Honorable señor 

Hübner es mucho más joven que el par­

lamentario que habla, pero, como dicen 

que se trata de un hombre estudioso, pu­

diera haberse dado cuenta de quP., cuando. 

aún no había muchos instituto:; de eauca­

ción técnica en el país, la Sociedad de Fo­

mento Fabril tenía una escuela donde se 

educaron hombres que lograron escalar 

altas posiciones sociales de carácter eco­

nómico sin t,ener el título universitario. 

Se prepararon y capa,citaron en alguna 

ciencia o técnica que, evidentemente, no 

les permitió tener la sanción del cartón 

universitario, pero sirvieron a la colec­

tividad. 
Por lo tanto, las injurias proferidas por 

un profesor universitario en contra de es­

tos ciudadanos pueden ser borradas por la 

Honorable Cámara al otorgarles su con­

fianza y su respaLdo despachando este 

proyecto de ley, en la seguridad absoluta 

de que de esa escúela salen profesionales 

calificados, los cuales, sin tener el cartón 

universitario, son tan honorables como 

cualquier otro ciudadano e incluso pue­

den tener un corazón o una alma más 

abierta para entender al resto de sus se­

mejantes. 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría, 

en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-Señor Presidente, lamento que el Ho­

norable señor Barra haya interpretado 

mis palabras como ofensivas ... 
-Hablan varios señores Dipu,tados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Honorable señor Godoy, ruego 

a Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

- ... para los topógrafos y otras personas 

que han realizado los estudios necesarios 

para obtener un título profesional. 

La comparación que hice de los curan­

deros y los tinterillos con los médicos y 

los abogados, respectivamente, se refiere, 

única y exclusivamente, a destacar la in­

conveniencia de otorgar por ley un título 

universitario a personas que no han rea-
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lizado los estudios correspondientes ni 
cumplen con los requisitos señalados en 
las leyes y reglamentos universitarios para 
ser acreedores a tales títulos. 

El tinterillo, en el sentido estricto d-e 
la palabra, no es un estafador, una persona 
que extorsiona o un delincuente; es, sim­
plemente, un individuo qu-e, sin tener el 
título profesional, ejerce funciones pro­
pias de abogado. Del mismo modo, en 
otras actividades, tampoco es admisible 
que a quien no ha recibido un título uni­
versitario, por el solo hecho de ejercer 
actividades propias de profesionales, se 
le dé el título por gracia o por ley. 

Por otra parte, algunos Diputados 
miembros de la Honorable Comisión de 
Educación Pública hemos recibido un ofi­
cio del señor Rector de la Universidad 
Técnica del Estado, don Horacio Arave­
na. Como su texto es muy breve, me voy­
a permitir darle lectura para que quede 
constancia en la versión de la Honorable 
Cámara, ya que en él se dan razones más 
que suficientes para aprobar el veto y rE;­
chazar esta iniciativa. 

Dice el oficio del s·eñor Rector de la 
'Cniversidad Técnica del Estado: "Hono­
rable Diputado: Como es de su conoci­
miento, el Congreso Nacional dio su apro­
bación a un proyecto de ley que modifica 
la Ley N9 12.848, que traspasó la Escu-ela 
Vespertina de Construcción y Topografía 
a la Universidad Técnica del Estado". 

"El proyecto en referencia obligaba a 
esta Corporación a reconocer e inscribir 
títulos que no han tenido ni tienen cate­
goría universitaria y solamente a base de 
testimonios o documentos que acreditasen 
una práctica de tres años por lo menos; 
se fijaban normas sobre las especialidades 
que no ha tenido ni tiene la Escuela en 
referencia, modificándose no sólo sus de­
nominaciones, sino también sus conteni­
dos, y, finalmente, se determinaban hasta 
los títulos que ese establecimiento otorga­
ría, haciendo abstracción de la Universi­
dad, su ley orgánica y reglamentación vi­
gente para estos casos". 

"La Universidad Técnica del Estado 

estimó que un proyecto de esta natura­
leza vulneraba la autonomía univeresita­
ria y que, de ser promulgada la respectiva 
ley, constituiría un precedente lesivo para 
la Educación Superior Nacional". 

"Por las razones expuestas y conside­
rando que el Honorable Consejo Univer­
sitario había resuelto la situación de los 
alumnos y egresados de la Escuela Ves­
pertina de Construcción y Topografía, 
mediante un acuerdo adoptado en sesión 
N9 311, del 13 de abril de 1962 -que se 
acompaña en hoja adjunta-, el cual les 
permite proseguir estudios universitarios 
y obtener título de Constructor Civil, pre­
vio cumplimiento de los requisitos actual­
mente en vigencia para el Grado de Téc­
nicos de la Universi,dad, se solicitó y ob­
tuvo de S. E. el Presidente de la República 
el veto al citado proyecto de ley, en res­
guardo de los principios de autonomía 
universitaria ampliamente comprendidos 
por el Poder Legislativo, que los ha de­
fendido en cada ocasión en que ellos han 
estado en peligro de ser desconocidos. 

No dudo que el Honorable Diputado 
comprenderá el alcance de este veto, cuya 
finalidad es conservar en la esfera de la 
Universidad los problemas que son de su 
atinencia, sin desmedro de las legítimas 
expectativas de los egresados de dicho es­
tablecimiento, cuya situación siempre ha 
tratado de resolver esta Corporación. 

Saluda al señor Parlamentario con la 
mayor atención, 

(Fdo.) : Homcio Aravena A., Rector 
de la Universidad Técnica del Estado." 

El Diputado que habla hace totalmente 
suyos los conceptos de esta comunicación, 
que han sido plenamente acogidos para los 
efectos del veto del Ejecutivo, y en el cual 
se formulan, además, algunas considera­
ciones adicionales que, en resguardo de 
la seriedad y prestigio de la educación su­
perior en el país, tendrán que ser amplia­
mente acogidas por el Honorable Congre­
so Nacional. 

Para concluir, debo agregar que este 
debate y la forma cómo se está legislando 
en esta oportunidad y en otras anteriores, 
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en lo que respecta a las Universcidades, al 

principio de autonomía universitaria y de 

la independencia de estas Corporaciones 

para otorgar sus títulos, reglamtmtar sus 

estudios en forma absolutamente técnica 

y seria, refuerzan mi convencimiento de 

que es necesario incorporar la autonomía 

universitaria a la categoría de norma 

constitucional, como se ha hecho, por 

ejemplo, en la República de Uruguay. De 

otra manera, nos vemos expuestos, como 

en esta oportunidad, a que iniciativas li­

geras como ésta vengan a barrenar gra­

vemente el régimen universitario del país, 

en este caso lesionando a la Universidad 

Técnica del Estado, que en forma tan 

fundada ha emitido ya un pronunciamien­

to elocuente acerca de los alcances de esta 

iniciativa. 
El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 

Presidente, pido a la Honorable Cámara 

que me excuse por tener que decir algunas 

palabras más antes de votar. Me obliga 

a ello la intervención del Honorable señor 

Hübner. 
Todos hemos recibido el oficio del Rector 

de la Universidad Técnica. Claro es que 

no todos podemos elevarnos a la elocuen­

cia del Honorable Diputado, al comentar 

las razones que se contienen en aquel ofi­

cio. Según sus palabras, aparecería com­

prometido, enajenado, el principio de la 

autonomía universitaria. Todos sabemos 

que el Honorable señor Hübner es abo­

gado de la Universidad de Chile. Yo pre­

gunto: ¿ ha gastado él SU talento para de­

fender los fueros tradicionales de la U ni­

versidad de Chile? ¿ Es que alguien igno­

ra que, al revés, él milita y está enrolado 

en un movimiento que cons'pira contra 

esos fueros, que está en flagrante contra­

dicción con los principios, con la tradición 

de la Universi,dad de Chile? Lo último nos­

otros lo sabemos muy bien. 

Nosotros estaríamos absolutamente de 

acuerdo en que, para ser del todo autó-

noma, la Universidad de Chile tuviera 

también autonomía económica, por la cual 

están luchando las universidades de Uru­

guay y de Argentina. i Para qué hablar de 

la triste cosa que pasa con las universi­

dades de Ecuador! Sus profesores y recto­

res están exonerados y ellas han sido clau­

suradas por la bota militar que se ha en­

troniza,doen aquel país hermano. 

Cuando, por una disposición legal, la 

Universidad Técnica del Estado decidió 

transferir los cursos de constructores y de 

topógrafos a la Facultad de Ingeniería de 

la Universidad de Chile, lo hizo con el 

compromiso de que seguiría funcionando 

su Escuela Vespertina de Construcción y 

Topografía. Pero, en abierta rebeldía y 

transgresión de lo ,dispuesto por ley, la 

Universidad Técnica del Estado se ha ne­

gado a que esta Escuela funcione. Entre 

tanto, los egresados de los cursos a que 

me refiero, muchísimos de los cuales pres­

tan servicios en el Ministerio de Obras 

Públicas, donde no pueden regularizar su 

situación mientras una ley no lo haga, es­

tán siendo víctimas de esta tozudez, de 

esta verdadera "cerrazón" de la Univer­

sidad Técnica del Estado. 
Al Honorable señor Hübner, que es 

abogado y que hizo una comparación muy 

poco afortunada, yo le preguntaría si re­

cuerda cómo se recibió Lincoln de lb0g I­

do. ¿ En qué universidad norteamericarn 

o inglesa estudió Lincoln para obtener e1 

título de abogado? Como todos sabemc\s, 

él hizo práctica forense, yendo a los ale­

gatos, viendo cómo se desenvolvía la ju­

risprudencia en su país. Y luego una uni­

versidad aceptó que rindiera libremente 

exámenes ante ella para optar al título de 

abogado. Y así fue abogado, y no fue un 

rábula como hay muchos. Fue un distin­

guido hombre que puso su vida entera, 

su capacidad, al servicio del derecho, (1e la 

justicia; al servicio de la liberación de les 

esclavos, problema que, por desgraci~¡., l1'1 

siglo después de asesinado Lincoln, toda­

vía sigue en pie en los Estados Unicl l)3 

por la odiosa segregación racial que allá 

se practica. 
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Por eso, tal vez, un Honorable colega 
liberal, que le hace honor a su juventud, 
nos ha dicho que es necesario poner en 
movimiento ciertas ideas nuevas para 'la­
cudir también las viejas telarañas, las 
aguas estancadas que pueden quedar en 
nuestra Universidad. Cómo no comprender 
que en la propia Universidad hay y:ofe­
sores que son simples egresados de ia, 
Universidad que no se han formado en 
ningún instituto superior. ¿ Por qué no se 
les tacha? Porque hay cosas superiores a 
la ley. La ley no siempre se puede adelan­
tar 'para prever lo que va a pasar. Y como 
la ley se queda atrás, una ley posterior, 
como esta que consideramos, trata de co­
rregir, para legalizar una situación pro­
ducida antes. 

y los hechos son más porfiados, no di­
ré, en este caso, que las palabras sino 
que más porfiados que las leyes. 

Cuando la ley no llega a tiempo, se pro­
duce este conflicto. Y para resolver una 
situación como ésta, la Cámara, el Con­
greso, ha aprobado este proyecto que el 
Ejecutivo ha observado. Por eso creo que 
la mayoría de esta Honorable Cámara re­
chazará el veto, pese a las razones que ha 
dado el Honorable señor Hübner. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
-En votación et veto del Ejecutivo. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 11 votos; por l'a negativa, 32 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazado el veto del Ejecu­
tivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se acordará insistir con la misma votación 
inversa. 

El señor OCHAGA VIA.-Que se vote, 
señor Presi,dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Pmcticada la votación en jOif'"ma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 34 votos .. por Ca negativa, 7 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) ,-La Honorable Cámara acuerda 
insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

ll.-COMPATIBILIDAD DE HORAS DE CLA­
SES DE PROFESORES PRIMARIOS EN ESTA­
BLECIMIENTOS NOCTURNOS O VESPERTINOS. 

-OBERVACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde ocuparse de las 
observaciones formuladas por Su Exce­
lencia el Presidente de la República al 
proyecto de ley que declara compatibles 
horas de clases de profesores primarios 
en establecimientos nocturnos o vesper­
tinos. 

El proyecto de ley y las observaciones 
del Ejecutivo están impresas en el Bole­
tín N9 9.843-0. 

-El pi'oyecto de ley aprobado por el 
Cong1'eso Nacional, decía: 

"A1~tícn7o úr/Jico.-Declárase que las 
funciones y rentas de los profesores de 
Educación Primaria, de Escuelas Prima­
rías Anexas a los Liceos, de Escuelas de 
Aplicación Anexas a las Escuelas Nor­
males y de los Profesores Ayudantes y 
Ayudantes de Profesores de la Enseñanza 
Secundaria y Profesional, cualquiera que 
sea su jornada de trabajo, son compati­
bles con el desempeño de hasta 12 horas 
de clase o con un cargo de igual remune­
raClOn en establecimientos nocturnos o 
vespertinos. 

Articulo transitorio.-Los profesores 
qUe hayan desempeñado efectivamente el 
cargo en establecimientos nocturnos o 
vespertinos durante el año 1962, tendrán 
derecho a percibir la correspondiente re­
m uneración"." 

-Las observaciones del Ejecutivo con­
sisten en reemplazar ,e:l proyecto aproba­
ba por el Congreso, por el siguiente: 

"Artículo único.-DecJárase que las 
funciones y rentas de los directores, sub-
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directores y profesores de Educación Pri­
maria; de Escuelas Primarias Anexas a 
los Liceos; de Escuelas de Aplicación 
Anexas a Escuelas Normales, de Escuelas 
Experimentales y Especiales, y de los pro­
fesores ayudantes de profesores de la En­
señanza Secundaria y Profesional, cual­
quiera que sea su jornada de trabajo, son 
compatibles con el desempeño de hasta 12 
hors de clase o con un cargo de igual o 
menor remuneración en establecimientos 
nocturnos o vespertinos". 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En discusión la observación 
formulada por el Ejecutivo, que consiste 
en reemplazar el artículo único del pro­
yecto de ley. 

El señor MOLINA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Molina. A continuación podrá ha­
cer uso de ella el Honorable señor Mon­
tes. 

El señor MOLIN A.-Señor Presidente, 
tengo entendido que la observación del 
Ejecutivo, por una parte, tiene por objeto 
negar el beneficio establecido en el ar­
tículo único a los profesores qUe hayan 
hecho clases en los establecimientos de 
enseñanza nocturna o vespertina y, por 
otra, agregar a esa disposición a los di­
rectores y subdirectores. 

Nosotros' pedimos di visión de la vota­
ción, y anunciamos que votaremos favora­
blemente aquella parte que incorpora a 
estos beneficios a los directores y sub­
directores, y en contra aquella otra que 
se los niega a los profesores. Por lo me­
nos esa es la observación de que se me ha 
informado. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra el Honorable 
señor Montes. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
entiendo que el Ejecutivo, mediante su 

artículo único, propone sustituir los dos 
artículos del proyecto de ley en debate, 
lo que me parece no puede corresponder 
a las disposiciones reglamentarias que 
norman este tipo ele disposiciones. 

Teniendo en cuenta el hecho de que el 
proyecto elel Congreso Nacional consta 
de un artículo único y uno transitorio, me 
parece que el Ejecutivo pretende reem­
plazar el artículo único por el que pro­
pone en el veto, rechazando el transitorio. 
Deben efectuarse de este modo, a mi jui­
cio, dos votaciones. 

El señor MOLIN A.-j Naturalmente! 
El señor MONTE S.-y no sólo una. 
Además, señor Presidente, deseo hacer 

presente que el reemplazo que el Ejecutivo 
propone al artículo único, en verdad, ca­
rece de fundamentación, porque no tiene 
en cuenta la realidad de los hechos. 

Expresa que la disposición relativa a 
la compatibilidad con el desempeño de 
hasta 12 horas de clases de los profeso­
res de establecimientos nocturnos o ves­
pertinos, significaría una limita<!ión y 
una dificultad. Pero la verdad es que el 
proyecto primitivo del Congreso Nacional 
habla de una remuneración compatible 
"con el desempeño de hasta 12 horas de 
clase o con un cargo de igual remunera­
ción". N o se refiere, como lo expresa el 
Ejecutivo, a una remuneración igual a 
12 horas de ciases. 

Repito que esta argumentación equi­
vocada del Ejecutivo, desvirtúa, a mi jui­
cio, SU propia fundamentación y le resta 
solidez a su proposición. 

Debo observar, sin embargo, que la dis­
posición que se propone en reemplazo (tel 
artículo único, práctiQamente tiene la 
misma redacción, salvo que incorpora al 
reconocimiento de esta compatibilidad a 
los directores y subdirectores, lo que nos 
parece bien teniendo en cuenta el hecho 
de que la amplía -además de los profe­
sores de la educación primaria, de las es­
cuelas primarias anexas a los Liceos y de 
las escuelas de aplicación anexas a las es-
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cuelas normales- a los directores, sub­
directores y profesores ayudantes de la 
enseñanza secundaria y profesional. 

Por este motivo, nosotros estamos de 
acuerdo en aceptar la observación del 
Ejecutivo en orden a reemplazar el ar­
tículo único del proyecto aprobado por el 
Congreso. Pero, al mismo tiempo, nos pa­
rece imprescindible mantener el artículo 
transitorio aprobado por la Honorable 
Cámara en consideración al hecho de que 
esta disposición hace justicia a un inmen­
so número de maestros que durante el año 
1962 sirvieron sus cargos en estableci­
mientos educacionales nocturnos y ves­
pertinos; porque, de no aceptarse esta 
disposición transitoria, perderían las re­
muneraciones a que tienen derecho por 
haber servido sus cargos, repito, en es­
cuelas de la naturaleza señalada, en la 
forma como se indica en el artículo tran­
sitorio. 

De modo que, en primer lugar, en pri­
mer término, votaremos favorablemente 
la observación del Ejecutivo que propone 
substituir el artículo único; y, en seguida, 
insistiremos en el artículo transitorio, 
con el objeto, repito, de hacer justicia a 
los profesores que en el año 1962 desem­
peñaron realmente sus cargos en las es­
cuelas nocturnas y vespertinas a que se 
refiere el proyecto. 

E señor DECOMBE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Decombe. 

El señor DECOMBE.-Señor Presiden­
te, efectivamente, la observación del Ej e­
cutivo propone reemplazar el articularlo 
del proyecto, que consiste en un artículo 
único y otro transitorio, por un solo ar­
tículo único. A este respecto, me parece 
conveniente la división de la votación que 
se ha solicitado, por que creo necesario 
votar favorablemente la substitución del 
artículo único por el que propone el Eje-

= 

cutivo en el veto, pues, como lo ha dicho 
el Honorable señor Montes, me parece más 
amplio, ya que incluye en la compatibili­
dada a los directores y subdirectores, etcé­
tera. Además, el desempeño de hasta 12 
horas de clases -dice- será compatible 
con cargos de igualo menor remuneración, 
lo que me parece más amplio y fácil de 
realizar. 

Pero encuentro que la supresión de], ar­
tículo transitorio es injusta con respecto 
a aquellos maestros que realizaron labo­
res durante el año 1962; pues de aprobar­
se el veto en la forma como viene conce­
bido, sin dejar vigente el artículo transi­
torio que había aprobado la Honorable 
Cámara, ellos quedarían sin poder perci­
bir las remuneraciones- correspondientes, 
que nos parece justo y correcto que ob­
tengan estos profesores. 

Esta es, señor Presidente, la forma co­
mo votaremos nosotros este veto. Es de­
cir, aprobaremos la substitución del ar­
tículo único y votaremos por la manten­
ción del artículo transitorio del proyecto 
de la Honorable Cámara. Es cuanto que­
ría decir, señor Presidente. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, los Diputados demócratas cris­
tianos tenemos bastante interés en que 
este proyecto sea despachado de inmedia­
to, por las razones que se han dado en es­
ta sesión. 

Estimamos que la substitución del ar­
tículo único del proyecto de ley propues­
ta por el Ejecutivo lo favorece, induda­
blemente; pero concordamos con lo expre­
sado por los Honorables colegas que han 
intervenido en la discusión de esta inicia­
tiva, respecto del artículo transitorio. 

Por eso, solicitamos que se divida la 
votación del artículo único y el artículo 
transitorio. Aprobaremos el veto del Eje­
cutivo al artículo único, e insistiremos en 
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el artículo transitorio despachado por la 

Honorable Cámara. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
La Mesa considera que, si bien los tér­

minos del veto del Ejecutivo no son ab­

solutamente claros en el sentido de que 

reemplaza todo el proyecto por un artícu­

lo único; no es menos cierto que en el tex­

to de su parte considerativa, al final de 

ella, se formulan en realidad dos observa­

ciones. De tal modo que la Mesa someterá 

a votación estas dos observaciones conte­

nidas en el veto, la primera de las cuales 

sería para reemplazar el artículo único, 

y la segunda, para suprimir el artículo 

transitorio. 
En votación la primera observación. 

Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para suprimir el trá­

mite de la votación secreta. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-No hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-No hay acuerdo. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 

-Hablan va1>ios señ01es Diputados a 

la vez. 
Varios señores DIPUT ADOS.-j Que se 

omita la votación secreta, señor Presi­

dente! 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Solicito nuevamente el asenti­

miento unánime de la Honorable Cáma­

ra ... 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-N o hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-No hay acuerdo. 

Durante la votación: 
El señor MOLINA.-Si se vota de esa 

manera, se votará un solo artículo y no 

el transitorio, señor Presidente. 

El señor MONTES.-Después se vota 

el otro. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Depende del resultado de la 

votación, Honorable señor Molina. La Me­

sa no puede preverlo. 
-PracticQ¡da la votación en forma se­

creta, por el sistema de ba,lotas, dio el si­

guiente resultado: por la afirmativa, 56 

votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Aprobada la observación. 

En votación la observación del Ejecu­

tivo, que consiste en suprimir el artículo 

transitorio. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de vctación 

secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se acordaría rechazar 

el veto, y se insistiría en el artículo pri­

mitivo, aprobado .por esta Corporación. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

I2.-PETICIONES DE PREFERENCIA PARA 

TRATAR VARIOS PROYECTOS DE LEY 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­

me de la Corporación, para tratar en la 

preStmte sesión el proyecto de ley que es­

table('" normas para la reconstitución de 

los Registros de los Conservadores de Bie­

nes Raíces destruidos total o parcialmen­

te por siniestros. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordaría votarlo de inmediato. 

El señor MONTES.-.8iempre que se 

despache el otro proyecto que viene a con­

tinuación de la Tabla. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Queda medio minuto del tiem­

po del Orden del Día. 
El señor MONTES.-Que se despachen 

los otros proyectos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-¿ Habría acuerdo para tratar el 

proyecto sobre el cual he solicitado la ve­

nia de la Sala? 
Acordado, 
Solicito el asentimiento unánime de la 
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Honorable Cámara, para tratar de inme­
diato, votándolo, el proyecto que establece 
el cierro obligatorio del comercio ... 

Varios señores DIPUTADOS.-j No, se­
ñor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
mantener la calma. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala, para tratar el proyecto que figura 
con el número ocho del Orden del Día, que 
consulta normas sobre arrendamiento de 
bienes raíces urbanos. 

¿Habría acuerdo para votar este pro­
yecto? 

Varios señores DIPUTADOS.-j No, se­
ñor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

13.-ESTABLECIMIEN11'O DE NORMAS LEGA­
LES PARA LA RECONSTITUCION DE LOS RE­
GISTROS DE LOS CONSERVADORES DE BIE­
NES RAICES DESTRUIDOS POR SINIESTROS. 

-SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-De conformidad con el acuer­
do de la Honorable Cámara, corresponde 
ocuparse del proyecto de ley que establece 
normas para la reconstitución de los Re­
gistros de los Conservadores de Bienes 
Raíces destruidos total o parcialmente por 
siniestros. 

El proyecto figura en el Boletín N9 
10.036. 

-Dice el pToyecto: 
"ATtículo 1 9-La reconstitución de las 

inscripciones vigentes en los Registros de 
los Conservadores de Bienes Raíces que 
sean destruidos total o parcialmente por 
siniestro, se regirá por las prescripciones 
de la presente ley. 

ATtículo 2Y-Los titulares de inscripcio­
nes vigentes podrán solicitar al Juez Le­
trado de Mayor Cuantía del respectivo de­
partamento, la reconstitución de las mis­
mas, dentro del plazo de un año, contado 
desde la fecha del siniestro. La solicitud 
debe contener : a) nombre, apellido, pro-

fesión y domicilio del interesado; b) ubi­
cación precisa, nombre si lo tiene, deslin­
des, medidas y cabida del predio; c) natu­
raleza de la inscripción que se trata de 
reconstituir; d) datos y menciones de di­
cha inscripción que el interesado pueda 
acreditar; e) datos y menciones de dichas 
inscripciones relacionadas con la que se 
trata de reconstituir y, en especial, las re­
lativas a gravámenes, prohibiciones y em­
bargos que puedan afectar al predio, en 
su caso, y f) actos de posesión material 
que pueda acreditar el interesado. 

ATtículo 39-La solicitud será acompa­
ñada de todos los documentos y antece­
dentes que sirvan para justificar la exis­
tencia de la inscripción y la posesión ma­
terial que el interesado tenga del respec­
tivo derecho. 

Artículo 49-El Tribunal dispondrá que 
un extracto de la solicitud redactada por el 
Secretario, que contenga la individualiza­
ción del interesado, la del predio y la na­
turaleza de la ins.cripción sea publicada 
por una vez en el Diario Oficial corres­
pondiente a los días primero o quince de 
cualquier mes, o al día siguiente, si no se 
ha publicado en las fechac indicadas, y por 
tres veces consecutivas en un periódico del 
departamento, o de la capital de la pro­
vincia, si en aquél no lo hubiere. 

Entre la primera publicación que debe­
rá ser la del Diario Oficial y la última no 
podrá mediar más de quince" días. 

Artículo 59_Los terceros interesados 
que tengan oposición que formular a la re­
constitución de la inscripción, deberán 
hacerla valer ante el Tribunal queconoz­
ca de ella, dentro del término de emplaza­
miento, cumpliendo, en lo que les sea apli­
cable, con lo dispuesto en los artículos 29 
y 39. El plazo se contará desde la fecha 
de la última publicación. 

Ar'tículo 69-La oposición deberá conte­
ner peticiones concretas, señalando las ra­
zones que la fundamentan, La inexactitud 
en los datos consignados en la petición de 
reconstitución, la omisión de gravamen, 
prohibiciones o embargos, o de derechos 
relacionados con la inscripción que se tra-
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ta de reconstituir y cualquier otro interés 

de terceros que pudiere ser afectado por 

la reconstitución y siempre que se base en 

otra inscri.pción, serán motivos suficien­

tes para deducir oposición. 

Artículo 79-Si la oposición se funda­

menta en la existencia de una inscripción 

destruida que excluya a la que se trata de 

reconstituir, o que la modifique, o que im­

porte la existencia de un gravamen, prohi­

bición o embargo inscritos, el opositor de­

berá solicitar, además, la reconstitución 

de la correspondiente inscripción. 

Artículo 89-Deducida oposición, o ven­

cido el término para formularla, el Tribu­

nal ordenará recibir la prueba sobre los 

hechos invocados por el solicitante y sobre 

los que resulten controvertidos conforme a 

la oposición, en su caso. 
Artículo 99-La prueba se rendirá con­

forme a las reglas ..establecidas para los 

incidentes, en todo aquello que no sea con­

trario a los preceptos de esta ley. 

Ar'tículo 10.-Si no seha deducido opo­

sición el Tribunal aceptará la reconstitu­

ción siempre que se haya acom.pañado co­

pia auténtica dela respectiva inscripción 

o que existan antecedentes que permitan 

establecer la existencia de la inscripción 

destruida. Los datos y menciones que de­

ba contener la reconstitución de la ins­

cripción serán precisados por el Tribunal 

en la resolución que dicte. 

Artículo 11.-Si se ha deducido oposi­

ción, el Tribunal se pronunciará también 

sobre ella y sobre la petición de reconsti­

tución que contenga, en el caso previsto en 

el artículo 79• En lo demás, procederá con­

forme a lo dicho en el, artículo anterior. 

Ar.tículo 12.-Si el Tribunal estima que 

no procede ordenar la reconstitución por 

falta de antecedentes que permitan esta­

blecer la existencia de la inscripción des· 

truida, lo declarará expresamente .. 

Artículo 13.-Contra la resolución defi­

nitiva del Tribunal sólo se podrán inter­

poner los recursos de aclaración, rectifi­

cación y apelación. 
Ar>tículo 14.-Toda resolución judicial 

que decida sobre solicitudes de reconsti­

tución o sobre oposición a las mismas, de­

berá ser publicada en extracto, indicando 

la individualización del interesado, la del 

predio y la naturaleza de la inscripción, 

en la misma forma que establece el artícu­

lo 49. Los plazos para interponer recur­

s.os se contarán desde la fecha de la últi­

ma publicación. 
ATtículo 15.-Los interesados que ha­

yan obtenido resolución favorable deberán 

presentar copia autorizada de ella, con 

certificado de encontrarse ejecutoriada, al 

respectivo Conservador de Bienes Raíces, 

quien procederá a inscribirla en el Regis­

tro que corresponda y, además, a incor­

porar dicha copia al final del mismo. 

Artículo 16.-Las sentencias que se pro­

nuncien en estas gestiones no privarán a 

las partes y a los terceros interesados de 

las acciones o derechos que puedan hacer 

valer por la vía ordinaria. 
Artículo 17.-No se aceptará reconsti­

tución de inscripciones de dominio respec­

to de los predios situados en la zona de 

aplicaci6n Lle la ley soore Constitución de 

la Propiedad Austral si no se acredita, 

mediante copia autorizada del correspon­

diente Decreto Supremo, que los títulos 

de dominio de la propiedad han sido reco­

nociclos por el Fisco o que se ha otorgado 

por éste títulos de dominio. 
A1'tíCldo i8.-La transferencia de un 

predio, cuya inscripción de dominio no 

hubiere sido objeto de reconstitución den­

tro del pl.azo legal, se regirá por el proce­

dimiento establecido en el artículo 58 del 

Reglamento del Conservador de Bienes 

Raíces. En tal caso se requerirá, además, 

la publicación de la solicitud por una sola 

vez en los números del Diario Oficial co­

rrespondientes a los días primero o quince 

de cualquier mes, o al día siguiente, si no 

se ha publicado en las fechas indicadas. 

Artículo 19.-La reconstitución de las 

inscripciones mencionadas en el número 

cuarto del artículo 52 del Reglamento del 

Conservador de Bienes Raíces y las prohi­

biciones y embargos judiciales, se harán 
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~on la sola .presentación del respectivo de­
creto y certificado de ejecutoria y de vi­
gencia. 

Artículo 20.-Las disposiciones de la 
presente ley regirán, en cuanto sean apli­
cables, para la reconstitución de las ins­
~ripciones de los demás registros conseT­
va torios a que se refiere el artículo 446 
del Código Orgánico de Tribunales. 

Artículos transitorios 

"Artículo 19-El plazo establecido en el 
artículo 29 regirá, respecto de la recons­
titución de las inscripciones de los regis­
tros conservatorios de Florida y Maullín, 
a contar desde la fecha de la publicación 
de esta ley. 

Artículo 29-El Ministerio de Justicia 
deberá destinar uno o más abogados ele 
su dependencia, o solicitarlos en comisión 
<le servicio de otros Ministerios u organis­
mos .públicos, al departamento de Maullín 
y a la comuna de Florida, a fin de que asu­
man el patrocinio profesional, gratuita­
mente, de todos aquellos propietarios o 
int2resados que requieran la inscripc:ó:l 
de sus títulos en virtud de la presente ley 
y carezcan de los medios económicos ne­
cesarios. 

Los interesados deberún solicitar del 
Juez competsllte el correspondiente pri­
vilegio de pobreza"." 

El señor :vIIRA:\TDA, don Hugo (Pre­
.sidente) .-El proyecto del Honorable' Se­
nado ha sido modificado por la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia en 
la forma en que aparece en el informe, 
reemplazando el artículo 29 transitorio al 
cual dará lectura el señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El ar­
tículo transitorio del proyecto de ley re­
mitido por el Honorable Senado decía: 

"A1'tículo 29-EI Ministerio de Justicia 
podrá destinar uno o más abogados de su 
dependencia, o solicitarlos en comisión de 
servicio de otros Ministerios u organis­
mos públicos, al departamento de Maullín, 
.a fin de que asuman el patrocinio .profe­
sional, gratuitamente, de todos aquellos 

propietarios o interesados que requiera" 
la inscripción de sus títulos en virtud de 
la presente ley y carezcan de los medios 
económicos necesarios. 

Los interesados deberán solicitar del 
Juez competente el correspondiente privi­
legio de pobreza." 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-En votación el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aproha­
do. 

Ap)'obado. 
Queda también aprobado en particular 

en la forma propuesta por la Comisión. 
Terminada la discusión del proyecto. 

14.-PETICIOX DE PItEFERENCIA PARA UNA 
TABLA DE DESPACHO INMEDIATO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre5i­
dente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Rel10rable Cámara para dar tra­
tamiento de despacho inmediato a los si­
guientes proyectos de ley, a que dará lec­
tura el señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Mo­
ción (we modifica la ley N9 13.333, que 
autorizó a la Municipalidad de Puchunca­
ví, para contrabr empréstitos. 

}Iocióll Cine autoriza a la Municipalidad 
de Bulnes pa l'a contratal' empréstito. 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Quilicura para contratar empréstitos; 

Moción que autoriza a la Municipali­
dad de Tucapel para contratar emprésti­
tos; 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Conchalí para contratar empréstitos; 

Moción que concede franquicias adua· 
neras a la internación de una camioneta 
destinada a la Parroquia de Pichidegua; 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Coronel para contratar empréstitos. 

Mensaje qué modifica la ley N9 14.843 
que autorizó la venta de casas con5truidas 
por la Fundación de Viviendas y Asisten­
cia Social; 

Modificaciones del Senado al proyecto 
que dispone que la Corporación de Refor-
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ma Agraria otorgará preferentemente 
parcelas a los pequeños propietarios de 
los terrenos en que se construirá el tran­
que del río Rapel; 

Modificaciones del Senado al proyecto 
que declara aplicables las disposiciones de 
la ley N9 12.446, a la Sección Profesional 
de la Fundación "Domingo Matte Me­
sías", de Puente Alto; 

Moción que mO'difica la ley N9 14.948 
que autorizó al Presidente de la Repúbli­
ca para invertir hasta la cantidad de E9 
140.000, con motivo del Primer Centena­
rio de la ciudad de Lebu, y 

Moción que destina recursos para ej e­
cutar un plan de obras públicas en la pro­
vincia de Aconcagua. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre:-,i­
dente) .-Solicito el asentimiento ... 

El señor LORCA.-Pero falta el que 
autoriza a la Municip'alidad de Conchalí 
para contratar un empréstitO'. Se había 
acordado incluirlo también ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre:-,i­
dente).- Solicito el asentimiento de la 
Sala para dar tratamiento de despacho 
inmediato a los proyectos que se acaba 
de leer. 

El señor FONCEA.-No hay acuerdo 
para el último. 

El señor MIRANDA, don Huge (Presi­
dente) .-Hay opO'sición. 

15.-PETICION DE PREFERENCIA PARA TRA­

TAR UN PROYECTO DE LEY 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Solicito el asentimiento de la 
Sala para que pueda usar de la palabra el 
Honorable señor Barra. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

quiero formular una petición a la Sala. 
Casi en las postrimerías- de la actual Le­
gislatura Ordinaria, el EjecutivO' envió 
un Mensaje con el objeto de otorgar un 

sistema de previsión a los choferes de ta­
xis. 

El proyecto originado en el Mensaj e que 
cito, fue despachado por unanimidad de 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial, de manera que rogaría a la Mesa 
que recabara el asentimientO' de la Sala 
para que se tratara de preferencia esta 
moción, dado el caso, como digo, que cuen­
ta con el beneplácito del Ejecutivo. 

Varios señores DIPUTADO S.- ¡Muy 
bien! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para tratar de inme­
diato el proyectO' que otorga previsión a 
los choferes de taxis. 

El señor LORCA.-No hay acuerdo. 
El señor M1RANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Hay oposición. 
El señor BARRA.-¿ Por qué se opone? 

16.-ADQUlSICiON DE UN INMUEBLE PARA 

LA ESCUELA DE SERVICIO SOCIAL DE LA 

UNIVERSIDAD DE CHILE.- PETICION DE 

OFICIOS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En la Hora de Incidentes, el 
primer turno eürresponde al Comité Co­
munista. 

El señor MONTE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
deseo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que kJs alumnos de la Escuela de 
Servicio Social de la Universidad de Chi­
le, realizaron, hace algún tiempO', en la 
capital un movimiento huelguístico que 
duró 46 días, con el objeto de lograr que 
se destinara un local adecuado a su Es­
cuela. Todos sabemos que fue reconocida 
la justicia de esta petición, y que el cita­
do movimiento culminó de un mO'do satis­
factorio cuando el Honorable Consejo 
acordó comprar un inmueble ubicado en 
la Avenida Bustamante número 86, con el 
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objeto de destinarlo a IÚ'cal para la Escue­
lo de Servicio Social de la Universidad de 
Chile. Este inmueble es de propiedad del 
señor Carlos Alessandri Altamirano y el 
Consejo Universitario ha estimado que 
esta operación es ventajosa para la Uni­
versidad. 

Sucede que, de acuerdo con las dispO'si­
ciones vigentes sobre Estatuto Orgánico 
de la Universidad de Chile, esta adquisi­
ción destinada a superar el grave proble­
ma que afecta a esta Escuela universita­
ria, debe hacerse mediante un decreto su­
premo dictado por Su Excelencia el Pre­
sidente de la República, quien, desgracia­
damente, ha estimado inconveniente el 
acuerdo del Consejo Universitario para 
comprar la propiedad señalada, teniendo 
presente, quizás, el hecho de que ella per­
tenece a un pariente suyo. 

Señor Presidente, nosotros estimamos 
que debe darse curso, rápidamente, a la 
dictación de este decreto por el Presiden­
te de la República para satisfacer los an­
helos de los estudiantes de esta Escuela 
universitaria, de contar con un local me­
dianamente adecuado para el desarrollo 
de las labores pedagógicas. 

Por este motivo, solicito que, en nombre 
del Comité Comunista, se envíe oficio a 
su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca pidiéndole que tenga a bien dictar el 
respectivo decreto de compra de la pro­
piedad señalada, ~on el objeto de dar sa­
tisfacción a los justos anhelos de los es­
tudiantes de la Escuela de Servicio Social 
de la Universidad de Chile. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
en la forma solicitada por Su Señoría. 

El señor MONTE S.-El resto del tiem­
po lo ocupará el Honorable señor Cade­
mártori. 

17.-POLITICA DEL GOBIERNO FRENTE AL 

CONFLICTO QUE AFECTA AL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra el 
HO'norable señor Cademártori. 

El señor GADEMARTORI.- Señor 
Presidente, una vez más los Diputados co­
munistas queremos poner de manifiesto 
ante la Honorable Cámara, y el país en­
tero, el estado en que se encuentra la 
atención hospitalaria y sanitaria del país 
a consecuencias de la cerrada negativa e 
intransigencia que el Supremo Gobierno 
y, en especial, Su Excelencia el Pre¡;,iden­
te de la República, han mostradO' para so­
lucionar este conflicto. 

El Excelentísimo señor Alessandri, en 
cadena radial, la semana pasada, explicó 
las razones que lo movían a tener esa ac­
titud de intransigencia. Sin embargo, de­
bemos señalar que muchos de sus argu­
mentos carecen de todo fundamento, y al­
gunos de ellos, que el Jefe del EstadO' pre­
tende imputarlos a factores ajenos a su 
voluntad, recaen, exclusivamente, en su 
propia política. 

Es así como, por ejemplo, al recordar 
la tramitación de la ley 14.904, de encasi­
llamiento del personal, dijo que se le ha­
bían proporcionado datos inexactos, res­
pecto de los costos de mejoramiento en 
las diversas plantas, y que ésa había sido 
Hna de las causas del desfinanciamiento 
del Servicio. 

¿ Sobre quién recae esta responsabili­
dad? Sobre el señor Ministro de Salud PÚ­
blica, sobre el DirectO'r General del Ser­
vicio Nacional de Salud, sobre el propio 
Consejo --organismo técnico-, y sobre 
los respectivos Secretarios de Estado, que 
tienen a su cargo, precisamente, el conO'­
cimiento y estudio de estas materias. 

Por otra parte, tanto el Excelentísimo 
señor Alessandri, como algunos Diputa­
dos de Derecha han hablado, en esta Ho­
norable Cámara, de escándalos en tornO' 
a este movimiento, como una manera de 
restarle prestigio a los justos objetivos 
que persigue el gremio de la salud. Se 
pretende empañar la justicia de dicha 
huelga, con presuntas irregularidades co­
metidas en el encasillamiento, y que afec­
tarían a dirigentes del gremio que parti­
ciparon en él. De ser efectivO' esto, la cul­
pa recaería también, por entero, en los 
hombros del señor Ministro de Salud PÚ-
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blica, del señor Subsecretario del ramo, 
del Director del Servicio y de los miem­
bros del Consejo que, junto con los ante­
riormente nombrados formaron parte de 
la comisión que estudió y conoció del en­
casillamiento. Si es efectivo, repito, que 
se cometieron inmoralidades, ¿ cómo es po­
sible que el Ministro no las haya impedi­
do? ¿ Cómo es posible que el propio Presi­
dente de la República callara ante ellas y 
sólo ahora las dé a conocer a la opinión 
pública? 

Los trabajadores de nuestro país tie­
nen una alta conciencia gremial y de cla­
ses. Saben elegir a sus dirigentes y remo­
verlos de sus cargos cuando no responden 
a la confianza en ellos depositada. Este 
asunto será dilucidado, en su oportunidad, 
en los congresos que, democráticamente, 
celebrará el gremio; pero es injusta, y es 
un arma ignominiosa la que se quiere em­
plear por parte del Ejecutivo para impe­
dir una solución del conflicto. 

El Excelentísimo ¡;,eñor Alessandri dij o 
en otra parte de su discurso: "Las rentas 
mínimas correspondientes a los j ornale­
ros alcanzan a E9 90 mensuales." Esta 
afirmación es gratuita y de una falsedad 
absoluta. En el Servicio Nacional de Sa­
lud esas rentas alcanzan a E9 60 y a me­
nos de esa suma, y no a E9 90, como ma­
nifestara, tan atrevidamente, el Presi­
dente de la República. Aún más, incluso 
sumando los pagos por horas extraordina­
rias y raciones alimenticias, ni las rentas 
de los así llamados jornaleros, ni tampo­
co las de los empleados con categoría ju­
rídica de tal, llegan al sueldo vital. Exis­
te el número preciso de cuatro mil em­
pleados del Servicio que no tienen rentas 
superiorse al sueldo vital establecido por 
la ley. Por lo tanto, desde este punto de 
vista, para no mencionar otros, tiene 
pleno fundamento la acusación constitu­
cional deducida por parlamentarios de es­
tas bancas en contra del señor Ministro 
de Salud Pública, por incumplimiento de 
esa ley, y sólo la posición política y la in­
condicionalidad de los Diputados de Go-

bierno podrían hacer que esta acusación 
no prosperara. 

Por otra parte, el Excelentísimo señor 
Alessandri ha tenido que reconocer que 
los sueldos medios actualmente estableci­
dos para los trabajadores de la salud no. 
les dan la holgura económica -como lo 
dijo con sus propias palabra:s- a que es­
tos empleados pueden aspirar, sobre todo, 
tomando en consideración su carácter de 
personal especializado. Si esto es así, me­
nos se comprende la intransigencia del Je­
fe deí Estado en negar alguna solución al 
conflicto. 

El Presidente de la República dijo ade­
más que el reajuste medio del encasilla­
miento había sido de un 30 por ciento. 
Debe saber el Primer Mandatario, como 
ingeniero que es, el valor que tienen los 
promedios cuando se trata de analizar la 
situación económica de un conjunto de 
personas. Un promedio, matemáticamente, 
se establece entre las rentas altas y las 
bajas, y si en una planta hay funcionarios 
con remuneraciones altas, si éstas son de­
masiado elevadas, naturalmente influyen 
en la elevación del promedio. Por consi­
guiente, para saber el verdadero resulta­
do económico del encasillamiento, habría 
que considerar el aumento alcanzado por 
la parte mayoritaria del persona, que per­
cibe bajas rentas. 

Por los datos emanados del propio Ser­
vicio, sabemos que los aumentos produci­
dos mediante el encasillamiento no alcan­
zaron, ni con mucho, al 30 por ciento a 
que ha hecho mención el Ejecutivo. 

Por otra parte, cualquiera que hubiera 
sido este reajuste, ¿ es lícito pensar que 
una familia pueda haberse mantenido, 
holgadamente, durante estos últimos doce 
meses, con un sueldo determinado, cuando 
el costo de la vida ha subido en más del 
50 por ciento en el mismo período, como 
consecuencia, única y exclusivamente, de 
la política del propio señor Alessandri? 

Pues bien, si hasta considerando, úni­
camente, los ocho meses que han transcu­
rrido de este año se vé que era necesario 
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y justo otorgar un reajuste de las remu­
neraciones, no sólo al personal del Servi­
vicio Nacional de Salud, sino a todos los 
trabajadores del país, que les permitiera 
hacer frente a las alzas desorbitadas que 
se han desencadenado en los últimos me­
ses. 

Señor Presidente, por otra parte, quie­
ro señalar también cuán falso ha sido el 
planteamiento que se ha hecho, en el sen­
tido de que por falta de recursos no ha 
sido posible dar una solución a este con­
flicto. 

Dejo constancia que, aparte de las fór­
mulas de financiamiento ya conocidas por 
la opinión pública, hechas presentes por 
los parlamentarios de estas bancas y en­
tregadas a los señores Ministros de Esta­
do, entre ellos al señor Ministro del In­
terior, quien, de paso, las ha acogido sin 
objeción alguna, podemos señalar muchas 
otras. 

Hago votO's por una pronta solución de 
este conflicto, ... 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Ha terminado el tiem­
po del Comité de Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.- ... sobre 
la base de la unidad y la combatividad 
que, hasta aquí, han demostrado los tra­
bajadores de la salud. 

N ada más, señor Presidente. 

IS.-NECESIDAD DE REESTRUCTURAR LOS 

SERVICIOS DE LA CA MARA DE DIPUTADOS 

Y DE MODIFICAR SU REGLAMENTO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-El turno siguiente co­
rrespO'nde al Comité Democrático N acia­
na!. 

El señor ARAVENA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señor ARA VEN A.-Señor Presiden­
te, desde hace más de dos años, tengo el 
honor de pertenecer a esta Honorable Cá­
mara y debo confesar, con sinceridad, que 

aun cuando he puesto verdadero entusias­
mo y dedicación para lograr efectividad 
en mi labor, todavía no he podido alcan­
zar objetivos que me permitan sentirme 
realmente satisfecho. 

No dudo que se podrá decir que es cues­
tión de condiciones, lo cual no podría dis­
cutir; sin embargo he podido observar, en 
este hemiciclo, que hay elementos sobra­
damente capaces e inteligentes, no obs­
tante ello, el brillo de tan destacadas per­
sonas no pasa más allá de la demostra­
ción que pueden hacer, de vez en cuando, 
de su elocuencia, dando margen que sus 
partidarios puedan entretenerse con los 
boletines de la Honorable Cámara. Pero 
la verdad es que, concretamente, a la pos­
tre, en la mayoría de los casos, resulta es­
téril e ineficaz, toda vez que, tanto en es­
te recito como en las Comisione:;, nadie 
convence a nadie, ya que imperan sola­
mente las mayorías, sean éstas ocas!ona­
les, o bien la que opera corrientemente, de 
acuerdo con los compromisos pO'líticos de 
Partidos que generalmente "cocinan" los 
proyectos fuera de esta Corporación, de 
tal manera que tanto la elocuencia como 
la capacidad juegan aquí un papel que no 
pasa de ser decorativo. 

Comienzo haciendo este alcance, por­
que estimo que no todo se logra aquí me­
diante las condiciones personales. Existe 
un rodaje que, según mi modesto enten­
der, adolece de graves defectos, derivados 
tanto del sistema adminü,trativo-funcio­
nal como de la reglamentación que nos 
rige. 

Todos los Honorables parlamentarios 
debemos estar acordes en que las labores 
legislativas marchan cada día a un ritmo 
más acelerado. Este hechO' no tendría ma­
yor importancia si para afrontarlas se 
contara con los elementos necesarios, tan­
to en personal como en dependencias, ma­
teriales e implementos. Pero, especialmen­
te en lo que se refiere a personal, hay ¡;,i­
tuaciones que hasta hoy se han podido 
superar exclusivamente gracias a que con­
tamos con funcionarios de una eficiencia 
y de una abnegación dignas de los mej 0-
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res elogios. Tanto es así, que podría ase­
gurar que difícilmente se encuentre en 
organismos de la importancia y del papel 
de nuestra Cámara de Diputados un per­
sonal semejante. A los señO'res parlamen­
tarios no les son extrañas las innumera­
bles trasnochadas que deben soportar es­
tos funcionarios, con el determinado y loa­
ble objeto de que no se resientan nuestras 
tareas legislativas. Sin embargO', no todo 
se debe o se puede superar con el sacrifi­
cio y con la abnegación de unas cuantas 
personas ejemplares. 

A mi juicio, existe necesidad inaplaza­
ble de proceder al estudio de una reorga­
nización de los servicios de la Cámara, de 
tal suerte que nos permita contar con to­
dos los elementO's necesarios para des­
arrollar una labor expedita y eficiente, 
sin vernos obligados a "estrujar" a quie­
nes nos secundan en nuestra delicadas ta­
reas legislativas. 

Hay quienes se muestran muy ufanos 
del prestigio del Parlamento, sin embar­
go, no se repara en que no hacemos nada 
por mantenerlo. 

Mientras hablamO's de renovacione5 y 
de nuevas estructuras, seguimos laboran­
do en las mismas condiciones que hace 50 
o más años. 

Hace pocos días escuché a un Honora­
ble colega decir en los pasillos, que si se 
les tomara examen a los señores parla­
mentariO's a la salida de una sesión, 50bre 
los diversos temas discutidos en ella, po­
dría asegurarse que en su gran mayoría 
saldrían reprobados por cuanto no se ha­
brían impuesto debidamente de lo trata­
do. 

También pienso como mi HonO'rable co­
lega; pero hay que averiguar cuál es la 
razón de eso. Creo que por muy sagaz que 
sea un parlamentario, será muy difícil 
que 'logre un cabal dominio de una mate­
ria si los impresos que ilustran sobre ella 
llegan a su poder en el momentO' mismo 
de su discusión o, en el mejor de las ca­
sos, cuando se inicia la sesión. 

Me, dirán que los proyectos se estudian 
en las Comisiones. N o obstante, aquí en 

la Sala votamos todos. Y para hacerlO' 
conscientemente, por lo menos debemos 
conocer con anterioridad la materia en 
cuestión. 

Reconozco que hay personas en este 
ParlamentO', que llevan varios períodos 
legislativos, lo que le5 permite, como es 
natural, una mej~r expedición en sus ta­
reas. Pero aún así, me parece difícil asi­
milar en breves segundos problemas a ve­
ces complicados y, por lo general, desco­
nocidos. 

N o vale la pena seguir en este terreno 
de lO's ejemplos, por cuanto lo que mayor­
mente interesa son las soluciones del pro­
blema que me permito plantear, respecto 
del cual me queda por agregar que sería 
realmente provechoso estudiar el pronto 
establecimiento de una oficina con los 
funcionariO's técnicos necesarios para que 
los señores parlamentarios puedan con­
tar con una asesoría para la confección 
de sus proyectos de ley e indicaciones, y 
para su ilustración sobre materias de or­
den legal. Asimismo, que se ocupe de su 
ordenada tramitación, y no suceda cO'mo 
en la actualidad en que solamente prospe­
ran y se tratan aquellas iniciativas en 
que tienen interés Honorables colegas 
con mayor diligencia o conocimiento del 
procedimiento a seguirse. Aquellos que no 
tienen esta experiencia presentan sus prO'­
yectos de ley y creen que todo va a correr 
sobre rieles, 10 que no siempre sucede, 

Creo que con el funcionamiento de un 
servicio de esta naturaleza la Honorable 
Cámara ahorraría dinero y tiempo, y lO's 
Diputados obtendríamos una mayor efi­
cacia, evitándose, además, la presentación 
de tantas iniciativas que sólo quedan en 
los impresos, ya que se incurre en repeti­
ciones y lamentable pérdida de tiempo. 

Concretando mis observaciones, sO'lici­
to de la Mesa recabe de la Honorable Cor­
poración el acuerdo para que se forme 
una Comisión Especial, presidida por el 
señor Presidente de la Cámara, para que 
se aboque a la solución de lo que me he 
permitidO' plantear. 

Señor Presidente, al comenzar mi inter-
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venclOn me permití también señalar algo 
relativo al Reglamento de nuestra Cor­
poración. Al efecto manifesté que, si bien 
es cierto que el estatuto que actualmente 
nos rige fue bueno en la época de su dic­
tación, hoyes de imprescindible necesi­
dad proceder a su modificación. 

El señor CANCINO.-j Muy bien, Ho­
norable colega! 

El señor ARAVENA.- Es indudable 
que en la actualidad existe un verdadero 
anhelo por establecer un cambio en las 
estructuras sociales y económicas del país. 
Por lo menos así se advierte en todos 100s 
sectores, hasta en los más retrógrados. 
Sin embargo, debemos reconocer que me­
diante un Reglamento como el que nos ri­
ge, nuestra labor nO' podría de manera al­
guno marchar acorde con las nuevas for­
mas que se pretende imponer. 

La legislación de un pueblo que se po­
ne en marcha requiere de un estatuto que 
le permita obrar con agilidad frente a los 
acontecimientos. 

Sin embargo, ¿ qué nos está sucediendo, 
señO'r Presidente? Ayer tuvimos una ver­
dadera lección objetiva sobre el particu­
lar. Todo el Parlamento está enterado de 
que el Servicio Nacional de Salud se en­
cuentra frente a una muralla inconmovi­
ble, de insensibilidad social, que mantie­
ne sin solución un problema en que está 
de por medio la salud y la vida de mucha 
gente. 

Parte de este personal acudió, como to­
dos los días pasados y como lo hacen siem­
pre todos los gremios cuando se encuen­
tran en esta situación, a este "muro de 
los lamentos", como muy bien lo ha deno­
minado mi Honorable colega señor César 
Godoy Urrutia. Sin embargo, esta Corpo­
ración, ceñida al Reglamento, permitía 
que a esa misma hora, señor Presidente, 
Diputados de las bancas del frente hicie­
ran de este hemiciclo un verdadero circo, 
para prolongar el tiempo y hacer fraca­
sar una sesión destinada a tratar un pro­
blema que reclama solución apremiante. 

Esta es sólo una muestra de las mu­
chas que se pueden dar en este sentido. 

Por falta de tiempo debo terminar, ha­
ciendo presente que si estamos dispuestos 
a cünservar el prestigio de esta Corpora­
ción, tenemos que arbitrar las medidas 
para estudiar las reformas necesarios que 
nos permitan marchar más a tono con los 
factores que priman en la actualidad. 

El resto de mi tiempo se lo concedo a 
mi Honorable cO'lega señor González, don 
Víctor. 

19.-DAÑOS SUFRIDOS POR EL HOSPITAL 

REGIONAL DE TEMUCO CON MOTIVO DE LOS 

ULTIMOS TEMPORALES QUE HAN AZOTA-

DO LA ZONA.-PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Queda un minuto al 
Comité Democrático Nacional. 

Puede hacer uso de la palabra el Hono­
rable señor González, don Víctor. 

El señür GONZALEZ (don Víctor).­
Señor Presidente, ha preocupado a la opi­
nión pública de Temuco, especialmente a 
la I. Municipalidad, el deterioro causado 
por los últimos temporales al edificio del 
Hospital Regional, recientemente cons­
truidü, por las características de los da­
ños causados y la~ consecuencias futuras 
que éstos provocarán. 

En efecto, señor Presidente, hubo de 
lamentarse a raíz de los temporales de 
viento y lluvia que azotaron la ciudad de 
Temuco en el mes de agosto pasado, el des­
prendimiento de parte del techo del refe­
rido Hospital Regional que, por estar re­
cientemente construido, no hacía suponer 
que podía ser objeto de tales daños. Este 
hecho inusitado provocó en el seno de la 
I. Municipalidad la intervención del mé­
dico y Regidor, don Vicente Aguayo, quien 
levantó su voz -en el seno de la Corpo­
ración Edilicia- pidiendo una investiga­
ción para establecer las responsabilidades 
que le pudieran caber a la firma construc­
tora del referido edificio. 

Esta denuncia suscitó entre el Regidor 
señor Vicente Aguayo y el representante 
de la firma constructora don Luis Rosse­
lot Bordeaux, una polémica a través del 
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"Diario Austral", de Temuco, que al már­
gen de consideraciones de forma, dejó es­
tablecido claramente la defectuosa cons­
trucción del edificio del Hospital Regio­
nal de Temuco. 

Estas anomalías se refieren especial­
mente, a la techumbre que, sin duda al­
guna, fue construida con materiales livia­
nos y con planchas de zinc de finísimo es­
pesor, ya que de otra manera no se expli­
ca que con la fuerza del viento haya sido 
desprendida gran parte de ella. 

Junto con estos perjuicios, se produjo 
en el Hospital de Temuco la destrucción 
de vidrios en diferentes pisos del estable­
cimiento, y se teme aún que haya desper­
fectos en el funcionamiento de los ascen­
sores. 

La firma constructora del establecimien­
to expresó a través de su representante, 
en las páginas del "Diario Austral" de 
Temuco, que los daños causados en la te­
chumbre por el viento, provenían de la ex­
plosión de las calderas del servicio de ca­
lefacción, que había dejado suelto el te­
cho. Tal afirmación cae por su base en ra­
zón que también recibió el impacto de la 
explosión de las calderas el edificio anti­
guo del Hospital, construido hace más de 
treinta años, en la primera administra­
ción del Presidente Ibáñez, el que se en­
contraba más cerca del foco del estallido 
de las calderas y en el cual el temporal 
de viento no produjo ningún daño. 

De esta relación comparativa fluye la 
verdad de los hechos, cual es que el edifi­
cio del Hospital Regional de Temuco ado­
lece de serios defectos de construcción. 

También, señor Presidente, de este he­
cho singular se sacan otros conclusiones 
importantes, que en las construcciones 
no suelen respetarse las especificaciones 
estampadas en los planos; se emplean ma­
teriales de calidad inferior; se disminu­
yen las proporciones nobles en las mezclas 
para la obra gruesa; se abaratan las ter­
minaciones y, como en el caso del Hospital 
de Temuco, se emplean materiales sin ca-

lidad específica, todo lo cual disminuye la 
resistencia y la duración de las obras. 

Sabido es que estos hechos provocan 
muchas veces consecuencias funestas, sien­
do común el accidente que provoca pér­
didas humanas. Por lo tanto, en el caso 
del Hospital de Temuco, es de urgente ne­
cesidad esclarecer los hechos en que se 
fundamentó la denuncia del doctor temu­
quense y Regidor don Vicente Aguayo, la 
que hago mía en todas sus partes. En mé­
rito de estos antecedentes solicito se ofi­
cie al señor Ministro de Salud Pública, a 
fin de que recabe de la Gerencia de la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Hospitalarios la investigación que el 
caso requiere, disponiéndose en definitiva 
la revisión total de la construcción y ma­
terial empleado en el Hospital Regional 
de Temuco. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-¿ Me permite, Honora­
ble Diputado'? Ha terminado el tiempo de 
su Comité. Se enviará el oficio solicitado 
en nombre de Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Independiente, que ha cedido su 
tiempo al Honorable señor Sívori. 

El señor ARA VEN A.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Yo solicité al final de mi intervención 
el envío de un oficio. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Honorable señor Ara­
vena, Su Señoría había pedido el acuerdo 
de la Honorable Cámara para formar una 
Comisión Especial. La Mesa ha tomado 
nota de su petición y la pondrá en conoci­
miento de los Comités, en su próxima re­
unión. 

El señor LOYOLA.-Señor Presidente, 
que la petición del Honorable señor Ara­
vena se transcriba a la Comisión de Poli­
cía Interior y Reglamento. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se pondrá en conoci­
miento de todos los Comités y de la Co­
misión ele Policía Interior y Reglamento. 
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20.-RENOVACION DE PASAPORTES POR CIU­

DADANOS CHILENOS EN EL EXTRANJERO. 

-PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra el 
Honorable señor Sívori, dentro del tiempo 
del Comité Independiente. 

El señor SIVORI.-Señor Presidente, 
una reciente disposición del Ministerio de 
Relaciones Exteriores obliga a los Consu­
lados de Chile a solicitar autorización al 
Ministerio para otorgar pasaportes a los 
ciudadanos chilenos y para renovar aqué­
llos que están vencidos o próximos a ca­
ducar. 

La aplicación de esta medida, que data 
de dos meses atrás, ha ocasionado los más 
graves inconvenientes a los numerosos 
ciudadanos chilenos residentes o de paso 
en países extranjeros que acuden a los 
Consulados para regularizar la vigencia 
de sus pasaportes o para obtener uno nue­
vo. 

El trámite de la consulta debe hacerse 
por vía aérea -lo que tarda entre 15 y 20 
días, o por cable con respuesta pagada con 
cargo al interesado, lo que vale aproxima­
damente 15 ó 20 dólares, según sea el sitio 
desde donde se despacha. 

Los chilenos residentes en Europa, Es­
tados U nidos o el Oriente son los más 
afectados con esta medida por la demora 
de las comunicaciones aáreas y por el su­
bido costo de las comunicaciones cablegrá­
ficas. 

Se han producido en ciertos casos situa­
ciones tan apremiantes, como viajes ur­
gentes por motivos impostergables de en­
fermedad o de negocios, que ha sido nece­
sario recurrir al uso del teléfono para so­
licitar las correspondientes autorizaciones 
en Chile. 

En los fundamentos de la medida, ex­
plica el Ministerio que cada caso de otor­
gamiento o renovación de pasaportes debe 
ser consultado a la Dirección General de 
Investigaciones e Identificación. 

Los perjuicios y los gastos que han clebi-

do soportar los chilenos con la adopción 
de esta medida son de enorme considera­
ción, pues hay muchos de ellos que resi­
den en sitios alej ados de las sedes de lo~ 
Consulados y muchas veces están obliga­
dos a realizar dos viajes a través de va­
rias provincias de un país para la obten­
ción de un pasaporte, a lo que se agrega 
que si el caso es de urgencia deben costear 
el gasto de cable y la permanencia en una 
ciudad alejada de la de sus residencias, 
mientras se recibe la respuesta. 

Hay un ambiente de malestar, de pro­
testa y de enorme incomodidad entre to­
dos los chilenos residentes en el exterior 
que han debido someterse a esta dilatoria 
y costosa diligencia cuando han necesita­
do perfeccionar sus documentos. de viaje. 

La adopción de esta medida es de du­
dosa legalidad. 

En primer término, parecería que no 
procede pedir una autorización que no 
puede ser denegada. Todo ciudadano chi­
leno, ya sea que resida en el país o en el 
extranjero, tiene la obligación de poseer 
un documento de identidad que se le exije 
con frecuencia en las diversas tramitacio­
nes de su vida diaria. Ese documento con­
siste e11 un carnet de identidad cuando el 
chileno está en el país y en su pasaporte 
cuando está en el extranjero. En el último 
caso el pasaporte le sirve para presentar­
se a las autoridades del país donde reside 
o para desplazarse de un país a otro con­
forme a la libertad que le garantizan la 
Consttiución y las leyes chilenas. Los Con­
sulados, que son las oficinas administrati­
vas del Gobierno de Chile en el extranjero 
y que, aparte de proteger a los chilenos 
sirven como Oficinas de Registro Civil, de 
Reclutamiento Militar y como Notarías, 
vienen a ser como una prolongación del 
Gobierno al servicio de sus nacionales re­
sidentes en el exterior. 

N o procede, por lo tanto, que los Cónsu­
les, que son funcionarios capacitados y con 
experiencia, pidan autorización al Minis­
terio para que un chileno cumpla con una 
obligación que le imponen las leyes de su 
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país y las del país en donde reside. Este 
trámite inútil acarrea perjuicios incalcu­
lables a los compatriotas y en muchos ca­
sos fuertes desembolsos de dinero. 

En el evento que la Dirección de Inves­
tigaciones recomiende al ~\nisterio ne­
gar un otorgamiento o renovación de pasa­
porte, estaría actuando fuera del marco 
de sus atribuciones, porque conforme al 
Derecho Internacional los chilenos resi­
dentes en el extranjero están sometidos a 
las leyes del país donde residen; por lo 
tanto, el Gobierno de Chile no puede pri­
var a sus nacionales en el exterior de la 
facultad y del derecho que tienen para 
perfeccionar sus documentos personales y 
dar cumplimiento a las leyes locales. 

Demostrado así que la autorización no 
puede denegarse, fluye como consecuen­
cia lógica que el pedido de autorización es 
inútil, o sea, se está sometiendo arbitra­
riamente a los chilenos en el exterior a 
una tramitación innecesaria, dilatoria y 
costosa y se está exponiendo a muchos dE 
ellos a sufrir perjuicios incalculables de 
todo orden. 

En cuanto al otorgamiento de pasapor­
tes chilenos en el exterior, el control y 
consulta ej ercido por los Consulados se re­
fería a ciudadanos chilenos que se presen­
taban sin documentación de ninguna es­
pecie y respecto de cuya nacionalidad exis­
tían dudas. En ese caso es indispensab1e 
el informe de los Servicios de Investiga­
ciones para comprobar la nacionalidad y 
los antecedentes del interesado. 

He podido comprobar personalmente en 
el Consulado General de Chile en Nueva 
York, que es la más importante de las ofi­
cinas consulares que tiene nuestro país 
en el extranjero, la inmensa cantidad de 
pasaportes que aguardan la autorización 
del Ministerio para ser renovados y he te­
nido conocimiento de varios casos de com­
patriotas que han debido renunciar a via­
jes de importancia para ellos, debido a que 
no podían esperar la larga tramitación 
que implica solicitar una autorización al 
Ministerio de Relaciones Exteriores para 

regularizar sus documentos de identidad. 
~or los motivos expuestos solicito se 

envíe oficio, en nombre del Comité Demó­
crata Cristiano al señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores, exponiéndole la grave­
dad de este problema y pidiéndole que 
informe sobre los fundamentos que se tu­
vieron en vista para la adopción de tal 
medida, y se adopten las medidas para 
restituir a los Cónsules la facultad de pro­
ceder sin consulta a otorgar el derecho que 
tiene todo ciudadano chileno de mantener 
en vigencia su documentación de identi­
dad personal. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

¿ Me permite, Honorable Diputado? 
Ha llegado la hora de votar los proyec­

tos de acuerdo. 

21.-SESION ESPECIAL PARA TRATAR ASUS­

TOS DE INTERES PARTICULAR.- PROYECTO 

DE ACUERDO 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Se encuentran pendientes varias pro­
posiciones para celebrar sesiones, a fin de 
tratar asuntos de interés particular. Dos 
de ellas, a la fecha, han perdido su opor­
tunidad. 

Corresponde votar el proyecto de acuer­
do de los señores Rioseco, Comité Radi­
cal, y Ramírez, Comité Liberal, "para ce­
lebrar sesión el martes próximo, de 11 a 
12,30 horas, con el fin de tratar proyectos 
de leyes de gracia." 

El señor MONTANE.-Solicito se me 
conceda un minuto, señor Presidente, pa­
ra I,acer una breve observación. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Con la venia de la 
Sala, podría usar de la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MONTANE.-Esa petición de 
sesión ... 
'Un señor DIPUTADO.-No ha habido 

acuerdo para conceder la palabra. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
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(Vicepresidente) .-Solicito el asentimien­
to unánime de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra al Honorable señor 
Montané. 

N o hay acuerdo. 
En votación secreta la proposición para 

celebrar sesión. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Durante la votación: 
El señor MONT ANE.-Se ha solicitado 

esta sesión por si fracasa la de la mañana. 
-Practicada la, votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 41 
votos; por la negativa, 11 votos. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Aprobado el proyecto 
de acuerdo. 

22.-PROYECTO DE ACUERDO EN SEGUNDA 

DISCUSION 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se va a dar lectura a 
otro proyecto de acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-En sesión de fecha 7 de agosto último, 
se acordó preferencia para un proyecto 
de acuerdo de los señores Prado, Arave­
na, Ramírez y Eguiguren, ambos del Co­
mité Liberal; Errázuriz, don Carlos José, 
Comité Conservador Unido; Subercaseau 
y Schaulsohn, que dice como sigue: 

Considerando: 
19.-Que a fines del presente año se 

cumplirá un siglo desde la fecha en que 
200 jóvenes, acudiendo al llamado que hi­
ciera por el diario "El Ferrocarril" don 
José Luis Claro Cruz, constituyeron el 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios de San­
tiago, cuya organización quedó a firme el 
20 de diciembre de 1963; 

2Q.-Que dicho Cuerpo, cuyo objetivo 
es proteger las vidas y propiedades en los 
incendios y eventualmente en otros si­
niestros, está integrado, según sus pro­
pios estatutos, por todos aquellos indivi­
duos, nacionales o extranjeros que, tenien­
do a lo menos 18 años de edad, sean acep­
tados como bomberos; 

3Q.-Que sería redundante expresar en 
esta Q·portunidad los innumerables servi­
vicios que el Cuerpo de Voluntarios ha 
prestado a la ciudadanía, como también 
los sacrificios que ha significado para sus 
miembros su voluntaria y gratuita labor; 

4Q.-Que, asimismo, son varias las pá­
ginas que pueden escribirse de los hechos 
heroicos en que ellos han participado y el 
holocausto de sus vidas en temeraria ac­
ción para salvar otras vidas humanas; 

Que, como un homenaje a tan laudable 
actitud de bien público, procede otorgar, 
en el centenario de su fundación, un apor­
te fiscal al cual contribuye la ciudadanía 
entera, para mejorar las instalaciones y 
el material que requiere en el cumplimien­
to de su deber, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar de S. E. el Presidente de la 

República se sirva otorgar una subven­
ción extraordinaria al Cuerpo de Bombe­
ros de Santiago ascendente a la cantidad 
de EQ 500.000 consultándose al efecto di­
chos recursos en el ítem respectivo de la 
ley de Presupuestos de la Nación para el 
año 1964. 

Se ha fO'rmulado indicación por los se­
ñores Valenzuela, Comité Demócrata Cris­
tiano, Martín, Acuña, Lehuedé y Tagle, 
para agregar al final del proyecto de 
acuerdo, lo siguiente: " ... y la cantidad 
de dos millones de escudos para repartir 
entre los dermás Cuerpos de Bomberos 
del país de conformidad a las normas es­
tablecidas para los repartos efectuados 
por intermedio de la Superintendencia de 
Seguros y Sociedades Anónimas". 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara se declarará obvio y sen­
cillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación al agregado propuesto a 

este proyecto de acuerdo por varios seño­
res Diputados. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
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no se pide votación, Se dará por aproba­
do. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Que se 
vote, señor Presidente .... 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-En votación. 

-P1'wcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Aprobado el agregado 
propuesto al proyecto de acuerdo leído. 

23.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISION 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se va a dar cuenta de 
algunos cambios de miembros de Comisio­
nes. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-En la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social, ha renunciado el señor Melo. 
Se propone, en su reemplazo, al señor Ro­
bles. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente).- Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se aprobarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Aprobado. 
Ha terminado el tiempo destinado a la 

votación de los proyectos de acuerdo. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para seguir dando 
cuenta de los cambios de miembros de 
Comisión. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-En la Comisión de Vías y Obras Públi­
cas han renunciado los señores Melo, Ara­
vena y Cerda. Se propone, en su reempla­
zo, respectivamente, a los señores Galle­
guillas, don Víctor, Pantoja y Sívori. 

En la Comisión Especial de la Vivien­
da, ha renunciado ell señor Jaque. Se pro­
pone, en su reemplazo, al señor Aspée. 

En la Comisión de Agricultura y Colo­
nización ha renunciado el señor Lorca. Se 
propone, en su reemplazo, al señor Sí­
vori. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se aceptarán las renun­
cias y reemplazos. 

Acordado. 

24.-PROBLEMAS DE LA COMUNA DE PUREN, 

PROVINCIA DE MALLECO.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - Puede continuar e1 
Honorable señor Sívori. 

El señor SIVORI.-Señor Presidente, 
en reiteradas oportunidades me he referi­
do, en esta Honorable Cámara, a los pro­
blemas que exigen inmediata solución en 
la comuna de Purén. 

Cuando ejercía la Alcaldía el actual 
Regidor y prestigioso vecino Dr. Federi­
co Frindt, impulsó iniciativas que, como 
parlamentario de la provincia, expuse en 
esta Honorable Corporación. Entonces so­
licité el envío de oficios a las respectivas 
autoridades gubernativas para que esas 
materias fueran consideradas en los pró­
ximos planes de trabaj o y realización. 
Ahora debo renovar problemas del mismo 
orden, en favor de cuya solución hemos 
trabajado en unión de los Regidores S2-

ñores Frindt y Roberto Gutiérrez. 
Uno de los problemas de mayor interés 

para la comuna ha sido el que se refiere 
a la necesidad de construir un tranque re­
guladlor del río Purén, obra que tendría 
por objeto regar los terrenos denomina­
dos vegas, en la localidad. Este tranque 
significaría un fuerte impulso a la agri­
cultura de la zOna, ya que permitiría re­
gar 5.000 hectáreas entre los meses de 
noviembre a marzo, con una capacidad de 
31 millones de metros cúbicos de agua. 

El Diputado que habLa planteó este pro­
blema y pidió su pronta solución, toda vez 
que su co~to es inferior a los grandes be­
neficios que significará para la zOna y el 
país. El Ministerio de Obras Públicas, en 
informe que envió a esta Honorable Cá­
mara a raíz de esa intervención de este 
parlamentario, expresa que sus proyectis-
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tas dIfieren de la necesidad de construir 
ese tranque regulador de las aguas del río 
Purén y que sólo se requiere la construc­
ción de una canal que proporcionaría rie­
go a 3.000 hectáreas; pero agrega el Mi­
nisterio en ese informe que la construc­
ción de este canal no está incluida en los 
planes actual es de la Dirección del ramo, 
ni se ha consultado su financiamiento 
pam su eventual l'ea',lización. 

Pero no es solamente en ese aspecto 
donde resalta el abandono en que se tiene 
a la Comuna a que me refiero. En el or­
den asistencial, existen deficiencias que 
perjudican gravemente la atención de la 
salud de los vecinos de Purén. 

Ya el año pasado pedí la construcción 
de un hospital moderno que satisfaga las 
necesidades de la población. A este res­
pecto, el señor Ministro de Salud Pública 
informó que el Plan de Construcciones 
Hospitahtrias contempla un nuevo hospi­
tal para Purén en el año 1965. Pero como 
no es posible pedirles a l,os habitantes de 
Purén que no se enfermen hasta después 
de esa fecha, es deber de las autoridades 
,o acelerar la construcción de ese estable­
cimiento, .para que entre en funciones 
cuanto antes, o disponer de fondos para la 
ampliación del hosiptal actual,. 

En este mismo rubro de necesidades, es 
digno de destacar, como ejemplo de des­
preocupación, lo ocurrido con la aten­
ción dental en Purén. Existían dos horas 
de atención en el hospital y se pidió la 
creación de otras dos horas, porque el 
tiempo señalado era insuficiente para 
mantener una adecuada salud dental en 
la zona. Lejos de eso, y admírese la Hono­
rable Cámara, no se consultaron en el pre­
supuesto el e este afio los fondos pam man­
tener las dos horas que existían. Y a esta 
al tura del año aún no se da solución al 
problema, a pesar de las reiteradas peti­
ciones que en tal sentido he formulado a 
la Dirección del Servicio Nacional de Sa­
lud. 

Se ha reclamado también el 
arreglo de los caminos de Purén 
Sauces. Purén a Contulmo, Purén 

rápido 
a Los 
a Qui-

dico, Pnrén a Callancahuin y Purén a Pai­
lán. K o se ha tenido la suerte de ser es­
cuchado, yesos caminos se encuentran en 
pésimas condiciones, dificultando las co­
municicaciones de la comuna con las l,oca­
lidades vecinas, con grave perjuicio para 
las actividades productoras. 

El lamentable espectáculo que ofrecen 
las oficinas fiscales, que funcionan en lo­
cales casi insalubres, movió al Diputado 
que habla a pedir la construcción de un 
edificio en que fueran centralizadas esas 
dependencias, especialmente la Subdele­
gación, Tesorería, Correos y Telégrafos, 
Seguro Social, Registro Civil y Obras Sa­
nitarias, todas ellas de gran afluencia de 
público. Tampocose ha obtenido progreso 
en este a8.pecto, pese a que el Fisco posee 
terrenos de ubicación adecuada para le­
vantar esta obra. 

Por lo menos, en el rubro locales esco­
lares se obtuvo ser escuchado. Después de 
una intervención que me cupo en esta Ho­
norable Cámara, la Dirección de Educa­
ción Primaria pidió al Ministro de Edu­
cación la urgente reparación y amplia­
ción de la Escuela N9 44, para la que con­
sideró cinco salas de clases, una sala mul­
titaller, una cocina-comedor, una saIa de 
profesor y dependencias, y un guardal­
macén .para la Junta de Auxilio Escolar. 

La escasez de personal del Cuerpo de 
Carabinueros ha impedido, asimismo, se­
gún lo manifestó el Director de esta Ins­
tit ución, Genera~ don Arturo Queirolo, en 
respuesta a un requerimiento que le for­
mulé, solucionar el problema de la poca 
vigilancia policial. Se me prometió, por 
lo menos, dotar de un jeep al Retén que 
allí existe, ~)ara que el personal pueda 
ampliar el radio de vigilancia en benefi­
cio del vecindario. 

Ahora, desearía plantear aIgunos otros 
problemas de la Comuna, como son la fal­
ta de obras de alcantarillado. Para nevar 
a Ia práctica el proyecto respectivo, se 
hace indispensable que el Ministerio del 
Interior aporte E9 60.000 y los ponga a 
disposición de la Dirección de Obras Sa­
nitarias del Ministerio de Obras Públicas. 
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Dada la transcendencia de esta obra y la 
uregente necesidad de su realización, pido 
que se oficie al señor Ministro del Inte­
rior, en el sentido indicado. Pido tam­
bién que se incluya en ese oficio una pe­
tición para que se dote de un carro bom­
ba al Cuerpo de Bomberos de Purén. So­
bre este último punto, pido que se oficie, 
además, a la Superintendencia del Cuer­
po de Bomberos, a fin de obtener el apo­
yo de esa institución para el fin señalado. 

Pido también que se oficie al Ministe­
rio de Obras Públicas a fin de que se des­
tinen fondos para la construcción de un 
segundo piso en el edificio municipal, con 
el objeto de poder ampliar las oficinas de 
esa Ilustre Corporación. En este oficio 
deberá agregarse, asimismo, la necesidad 
de que se destinen fondos para el arreglo 
de los caminos a que me referí, hace al­
gunos momentos, especialmente el de Pu­
~en a Lumaco, que es el de mayor trán­
sito. 

Otras de las obras que preocupan a la 
Municipalidad de Purén es el aboveda­
miento del Canal Pichi Mahuelco y la ter­
minación de la Sala de Actos, para lo cual 
se necesita que el Ministerio de Econo­
mía, destine la suma de EQ 30.000 para 
cada una de esas iniciativas. Pido que se 
oficie a esta Secretaría de Estado en el 
sentido que indico. 

Hay otros proyectos igualmente indis­
pensables, aue corresponde realizarlos a 
diversos servicios públicos. Entre ellos se 
cuentan, por ejemplo, la construcción, por 
los Ferrocarriles, de una bodega para evi­
tar el cruce de la línea férrea; la com­
pra de un terreno por el Servicio de Se­
guro Social para instalar una nueva ofi­
cina de ese Servicio; y la destinación de 
EQ 8.000 para la reparación de la Casa 
Parroquial. Pido que se envíe oficio a los 
Ministerios que corresponda, a fin de que 
estas obras e iniciativas sean llevadas a 
efecto. 

En una futura intervención me referi­
ré a otros problemas de Purén y de sus 
habitantes, los que deseo que, al igual que 
éstos que he mencionado en esta oportu-

ni dad, sean solucionados a la brevedad 
posible, para que esa región de trabajo 
vea abrirse ante sí las perspectivas de 
progreso que los Poderes Públicos tienen 
la obligación de ofrecerl·e. 

He dicho. 
El señor URRUTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente).- Se enviarán los ofi­
cios en nombre de Su Señoría. 

25.-VISITA A CHILE DEL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA FEDERAL YUGOESLAVA, MA­

RISCAL TITO.- ALCANCE A OBSERVACIO­

NES FORMULADAS SOBRE EL PARTICULAR 

EN SESION ANTERIOR, POR EL HONORABLE 

DIPUTADO SEÑOR JORGE IVAN HüBNER 

El señor SIVORI.-EI resto de nuestro 
tiempo lo usurá el Honorable señor Jerez, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vice.presidente).- Tiene la palabra el 
Honorable señor Jerez. 

El señor JEREZ.- ¿ Cuántos minutos 
quedan, señor Presidente? 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Quedan cinco minu­
tos al Comité de Su Señoría. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
de una manera muy breve, quiero refe­
rirme a las expresiones que vertiera ayer 
en sesión de esta Corporación el Honora­
ble señor Jorge Iván Hübner con relación 
a la visita del Presidente de la República 
Federal Yugoeslava, Mariscal Tito. 

Para abreviar, porque dispongo de muy 
poco tiempo, quiero leer el texto de una 
información aparecida en un diario muy 
ponderado, que no es, naturalmente, agen­
te del comunismo en Chile, como es "El 
Mercurio". En ella se cita y transcribe 
textualmente una declaración hecha por 
el Arzobispo Josip Ujcitch de Belgrado, 
al redactor diplomático de la Agencia Tan­
jug, en la cual dice: "Nuestro Presidente 
de la República, el Mariscal Tito, empren­
derá viaje a Estados de América COn una 
misión importante: laborar en pro de la 
paz entre los pueblos", declaró esta noche 
Monseñor Josip Ujcitch, Arzobispo de 
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Belgrado, al redactor diplomático de la 
Agencia Tanjug, refiriéndose al próximo 
periplo del Jefe del Estado yugoeslavo a 
través de los países de América Latina. 

"Para nosotros, cristianos, la paz es un 
inmenso valor moral, como subrayó el 
Papa Juan XXIII en su encíclica incom­
parable "Pacem in Tenis". Nuestro Pre­
sidente Tito trobaja, también, para re­
forzar y consolidar la ,paz", agregó el Pre­
lado, con lo cual concluyó: "Es por lo que 
irá acompañado en su viaje a través de 
la inmensidad oceánica, de nuestros me­
jores deseos de éxito en su misión pací­
fica. Tenemos el convencimiento de que 
los católicos de América Latina y de otros 
países le saludarán como a un construc­
tor sincero de la paz". 

Señor Presidente, a pesar de que no 
utilizamos el eXipediente de ceñirnos a las 
declaraciones de la jerarquía católica res­
pecto a problemas políticos, porque somos 
un partido no confesional, creo que, cuan­
do se analiza un problema de tanta im­
portancia como es la visita de Tito y en 
relación con la 'paz, vale la pena tomar 
en consideración opiniones tan respetables 
como las expresadas por el Arzobispo de 
Belgrado y por el Papa fallecido reciente­
mente, Juan XXIII. Y no podemos librar­
nos de hacer algunas consideraciones, pa­
ra desvirtuar y rectificar algunos 'puntos 
de vista que estimamos improcedentes, 
sectarios y poco atinados, de un repre­
sentante del Parlamento, como es el Ho­
norable señor Hübner, que lamento no 
esté presente en la Sala, respecto de la 
visita de un gobernante que ha sido invi­
tado por el Gobierno de Chile, y en el 
cual el Partido Conservador tiene una re­
presentación importante. 

N o somos solidarios políticamente con 
el sistema que impera en Yugoeslavia y 
que, evidentemente, no representa cabal­
mente lo que quiere la Democracia Cris­
tiana. Pero sí reconocemos que ha apor­
tado valores a través de su Gobierno, y 
concretamente, de la ,persona del Maris­
cal Tito, en tres o cuatro aspectos funda­
mentales. 

En primer lugar, está el coraje moral 
del Mariscal Tito, que se opuso, como to­
do el mundo sabe, y como lo han recono­
cido los propios compañeros del Partido 
Comunista, en una época en que todos 
estaban sometidos a una tiranía, ej erci­
tada por Stalin y el "stalinismo", a la po­
lítica de opresión para el resto de los 
países socialistas. El Mariscal Tito tuvo 
el coraje de denunciar esta política .y de 
enfrentarse solitario con ella. 

En segundo lugar, destacamos el apor­
te inmenso que Yugoeslavia, conjunta­
mente con otras naciones, ha hecho a la 
política de destrucción del sistema de blo­
ques, en el campo internacional, buscando 
la consolidación, en un campo pacífico, 
uniendo y vinculando las fuerzas de las 
naciones no comprometidas con los gran­
des bloques de EE. UU. y URSS, y que 
no tienen nada que ganar con la guerra, 
ni con la política de bloques. 

Por otra parte -y este es un aspecto 
muy particular,pero también importan­
te- tenemos presente el talento que re­
presenta el haber encontrado el camino' 
de un socialismo nacional, criterio hoy día 
de la inmensa mayoría de los países so­
cialistas. A pesar de todo lo dicho y que 
de manera muy esquemática sirve para 
destacar la dimensión de Tito y de los 
yugoeslavos, hemos escuchado críticas, 
porque el Mariscal Tito representa a un 
Gobierno totalitario, pero Sus Señorías 
no critican a gobiernos dictatoriales que 
tienen como representantes a Franco y a 
Stroessner. Incluso han hecho la defensa 
de éstos. 

y queremos decir más. Esta visita del 
Mariscal Tito no significa para nosotros 
compromiso con un sistema, pero, a pe­
sar de no compartirlo, reconocemos, eso 
sí, que frente al capitalismo representa 
un avance inmenso. Y nosotros celebra­
mos al progreso, el trabaj o y el esfuerzo 
de los yugoeslavos y del Mariscal Tito 
por conducir a su país a la liberación del 
capitalismo y establecer una sociedad sin 
clases. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
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-j Los sacerdotes han sido masacrados o 

perseguidos 'por los asesinos! j Es una 

vel'güenza que un católico venga a de­

fender a un tirano! 
-Habla,n varios sePiOl'es Diputados el 

la vez. 
El señor JEREZ.- j La vergüenza es 

que el Honorable señor Hübner, que co­

rrientemente recurre a las autoridades 

eclesiásticas para pedir consejo, ni si­

quiera haya leído en el diario "El Mer­

curio" la declaración del Arzobispo de 

Belgrado pidiendo la solidaridad de los 

católicos por la visita del Mariscal Tito! 

j Es una vergüenza, ignorancia y secta­

rismo de un católico! 
El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 

-Todos 10s Obispos de Yugoeslavia están 

presos o fueron asesinados ..... . 
-Hablam varios s'eñores Diputados a 

la vez. 
El señor JEREZ.-Por eso, contestan­

do la actitud una vez más sectaria de los 

representantes del Partido Conservador, 

y demostrando la actitud abierta y no 

confesional del Partido Demócrata Cris­

tiano, que en este país no tiene intereses 

que defender, debo manifestar, justamen­

te por no haber incurrido en el sectaris­

mo ni tener ~os compromisos que tienen 

los conservadores, hoy día podemos reci­

bir al Mariscal Tito convertidos en la pri­

mera >fuerza política del país y saludarle 

como demócratacristianos. 
--Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Ha terminado el tiem­

po del Comité Demócrata Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co­

mité Radical. 
El señor CLA VEL.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-- Tiene la palabra Su 

Señoría. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CLA VE L.-Reclamo mi dere­

cho, señor Presidente. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 

la vez. 
E~ señor CLA VEL.-Reclamo mi dere­

cho, señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Ruego a los Honora­

bles Diputados se sirvan guardar silencio. 

Tiene la palabra el Honorable señor 

Clavel. 
El señor JEREZ.-Le rendía homenaje 

a Juan XXIII ...... 
El señor URRUTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente).- Honorable señor Je­

rez, está con la palabra el Honorable se­

ñor Clavel. 
El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 

una vez más ...... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor URRUTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente). - Honorables señores 

Jerez e Yrarrázaval, ruego a Sus Señorías 

se sirva guardar silencio. 
-H ablarn varios sdiores Diputados a 

la vez. 
El señor CLA VEL.- Reclamo mi dere­

cho, serior Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vice9residente) .-j Honorable señor Je­

rez, llamo al orden a Su Serioría! 

-Hal/lan va1'ios señores Diputados a 

la ve,z. 
El señor URRUTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente). - j Honorable serior 

Yrarrázaval, llamo al orden a Su Serioría! 

-H ablan varios señores DilJUtados a 

la vez. 
El señor URRUTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente).- j Ruego a los señores 

Diputados guardar silencio! 
-lIablctn va1'ios sefío1'es Diputados a 

h vez. 
El serior URRUTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente).- j Honorable serior Je­

rez, voy a amonestar a Su Serioría! 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 

la vez. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- j Honorable señor Je­

rez, amonesto a Su Señoría! 
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El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
una vez más ...... 

-Hablan varios sefío1'es Diputados a 
la vez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - j Honorable señor 
Yrarrázaval! 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

26.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION 

Ej señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - Solicito el asenti­
miento de la Honorable Cámara para dar 
cuenta de un cambio de miembro de Co­
misión. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Leigh renuncia a la Comisión 
Especial de la Industria Automotriz de 
Arica. Se propone en su reemplazo, al 
señor Atala. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Si le parece a la Sa­
la, se aceptará la renuncia y el reemplazo 
propuesto. 

Acordado. 

27.-0BJETIVOS FUNDAMENT ALES DE UN 
PROYECTO DE LEY QUE BENEFICIA A LAS 
PROVINCIAS DE ANTOFAGASTA Y ATACA-

MA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra el 
señor Clavel. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
una vez más ocuparé la atención de esta 
Honorable Corporación, para referirme al 
proyecto de ley que establece un régimen 
especial para la e~portación, importa­
ción, fomento y desarrollo de las provin­
cias de Antofagasta y Atacama, presen­
tado en unión con mis distinguidos cole­
gas señores Hernán Brücher Encina, Do­
mingo Cuadra Gazmuri, Juan Argando­
ña Cortés y Ramón Silva Ulloa y que tie­
ne estrecha relación con el ,porvenir de 

la provincia de Antofagasta, que tenemos 
el honor de representar. 

Pues bien, señor Presidente, este pro­
yecto ele ley ha sido motivo de encendidas 
críticas, !a mayoría han sido hechas, es­
tamos completamente seguros, por desco­
nocimiento en detalle del proyecto mismo. 
De ahí que los personeros más represen­
tativos de los departamento de Pisagua e 
Iquique se hayan opuesto a tal moción, 
produciéndose agudas polémicas que pro­
vocan profundo desconcierto en las zonas 
interesadas. 

Al respecto, Honorable Cámara, hago 
notar que el error de nuestros vecinos de 
la provincia de Tarapacá, que creen ver 
en esta iniciativa amagadas las posibili­
dades de un resurgimiento total de esos 
dos departamentos, es producto de la 
mala interpretación de los motivos que 
ins;piraron la iniciativa de ley que co­
mento. Ya que, tanto los quince artículos 
permanentes del proyecto como los cinco 
transitorios, demuestran claramente que 
sus disposiciones están encaminadas ex­
clusivamente a fomentar el desarrollo ar­
mónico de las ,provincias mencionadas en 
él; vale decir, impulsar, con todos los re­
cursos necesarios, la explotación verte­
brada de la industria, la pesca y la mi­
nería. 

Y no cabe duda, señor Presidente, que 
para conseguir tales objetivos, se hacía 
necesario establecer franquicias en el pro­
yecto de ley que comento, tanto tributa­
rias como aduaneras que, al permitir la 
exportación e importación de las mate­
rias primas y herramientas necesarias, 
traerán como consecuencia el mayor auge 
de las provincias señaladas y por ende 
un mayor caudal económico a la ciudada­
nía. De tal manera es efectivo esto que 
afirmo, que el proyecto en cuestión fija 
como límite máximo de tiempo para go­
zar de estas franquicias, hasta el 31 de 
diciembre de 1974. Y ello es natural y 
obvio, ,porque quienes tuvimos la inicia­
tiva de impulsar este proyecto, estima­
mos, sin temor a errar, que el plazo esta­
blecido es suficiente para obtener todos-
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los beneficios que en el desarrollo de las 

provincias de Antofagasta y Atacama tu­

vimos en vista al presentarlo. 

Estimo innecesario e inoificioso deta­

llar las diversas disposiciones del proyec­

to, porque es suficientemente conocido por 

la Honorable Cámara, y puede afirmar 

que sus diversas normas no tienen otra 

finalidad que las .planteadas en su expo­

sición de motivos. 
Sin embargo, señor Presidente, este 

proyecto tan claro, ha sido tenazmente 

resistido por los más destacados dirigen­

tes de la provincia de Taracapá, lo que 

motivó la entrevista de representantes de 

la provincia de Antofagasta y Atacama 

con el señor Presidente de la República. 

Como resultado fundamental de esta en­

trevista con el Jefe del Estado, ha que­

dado en pie un hecho cierto: la necesidad 

de dar a estas provincias una legislación 

especial que las saque de su postración 

económica. El Excmo. señor Alessandri 

propuso que fuese la CORFO la que hi­

ciese un estudio destinado a ·promover el 

desarrollo de la pesca, la minería y la 

industria de estas dos .provincias. 

Pues bien, señor Presidente, las decla­

raciones del Jefe del Estado, hechas a la 

Comisión que le visitara, para pedirle su 

apoyo al proyecto a que tantas veces he­

mos hecho mención, justifican con creces 

el afán que tuviéramos al patrocinarlo. 

Tengo la obligación, como representan­

te de Antofagasta, de recordar a la Ho­

norable Cámara que fue la propia Cor­

poración de Fomento de la Producción, 

a través de su organismo competente, la 

que dividió al país en ocho zonas ¡para 

un mejor desarrol~o de las posibilidades 

nacionales, en todos los rubros posibles 

y factibles de aprovechar. 
Deseo recordar, también, Honorable 

Cámara, que el país estaba dividido an­

teriormente, para esta misma finalidad, 

en cinco zonas. 
De donde se infieren, señor Presidente, 

dos hechos bien concretos:' primero, que 

el país tiene a lo largo y ancho de su 

territorio, ocho ZOnas con características 

propias; y, segundo, que estas zonas no 

pueden dejar de considerarse para los 

€I:ectos de un desarrollo armónico. 

Deseo recordar algo más, antes de lle­

gar al fondo de este vital asunto para 

Antofagasta. Debo recordar que en 1957, 

Iquique, en el pináculo de su tragedia 

económica, si así pudiera decirse, izó las 

banderas negras de la deses.peración en 

el frontis de sus edificios y en el puerto 

mismo, que es puerto de todos los chile­

nos, por haber sido el escenario de acon­

tecimientos históricos que jamás olvida­

remos. 
Pues bien, Honorable Cámara, en aque­

lla oportunidad toda la provincia de An­

tofagasta, desde sus más representativos 

elementos hasta el más modesto e igno­

rado de sus hijos, estuvo al lado de su 

hermana en sus horas de angustia econó­

mica. 
y vuelvo a insistir, la actitud de hoy 

de Tarapacá y de sus más altos persone­

ros está basada en hechos y en alarmas 

injustificadas y de manera alguna en la 

realidad maciza e indestructible que mues­

tran estas dos provincias, que han naci­

do bajo el signo de un destino económico 

inseparable. Tarapacá y Antofagasta son 

las dos provincias del Norte Grande que 

han sido identificadas por un mismo afán 

de futura grandeza económica por la Cor­

poración de Fomento, que al dividir el 

territorio nacional en diferentes zonas de 

desarrollo y fomento de la producción, las 

configuró como una sola unidad geográ­

fica, económica y territorial para los fi­

nes de la ayuda que esta extensa zona 

reclama con justicia. 
Esta es la razón o las razones ,funda­

mentales que me han movido a patroci­

nar esta iniciativa de ley, conjuntamen­

te con los honorables colegas que he men­

cionado, y ninguna de los que suscribimos 

este proyecto ha tenido en algún instan­

te el ánimo de provocar un daño o un 

"enojo" a la provincia de Tarapacá o a 

sus más representativos personeros. 

Para el Diputado por Antofagasta, que 

habla, las angustias, los problemas y las 
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as,piraeiones de los hombres y mujeres 
de Tara!pacá, inquietan por igual a los 
habitantes de Antofagasta, porque ambas 
provincias, como ya lo he dicho, consti­
tuyen un solo todo geográfico que cono­
cemos como el Norte Grande, que ha en­
tregado al país lo mejor de sus entrañas, 
la mayor cuota de sacrificio y aporte al 
Presupuesto Nacional y que esperan, uni­
das en esta forma, lo que en justicia les 
corresponde para su desarro110 y ,progre­
so futuro. 

Declaro en esta Honorable Corpora­
ción, como representante de la ,provincia 
de Antofagasta, que los mejores y más 
celosos guardianes de las conquistas al­
canzadas por Tarapacá a través de di­
versas leyes de la República, serán los 
antofagastinos, ,porque en ellos existe 
conciencia de esta unidad económica y 
geográfica indestructible, que es el escu­
do de combate que esgrime el Norte Gran­
de en su lucha incesante por la solución 
de sus graves problemas. 

Al finalizar estas observaciones, inspi­
radas en la íntima convicción de que el 
proyecto de ley que hemos patrocinado 
constituye, a nuestro juicio, un paso efec­
tivo hacia el mejoramiento de la vida eco­
nómica de la Zona Norte, quiero recor­
dar la coincidencia de principios que tuvo 
la Asociación Latinoamericana de libre 
Comercio (" ALALC") ,para dividir en 
ocho zonas nuestro país, con los que tuvo 
en vista la CORFO 'para aplicar igual 
división de nuestro territorio para el des­
arrollo y aplicación de sus planes econó­
micos. 

Vale decir, señor Presidente, que dadas 
nuestras condiciones de países subdes­
arrollados, no tenemos otra alternativa 
para mejorar nuestras condiciones de vi­
da en el plano económico, social y huma­
no, que esta unión indestructible; la in­
tegración de nuestras economías para be­
neficio de la comunidad nacional. 

Ahora bien, Honorable Cámara, como 
no deseamos los patrocinantes de este 
proyecto, que figura en el Boletín N9 
1. 763 de esta Honorable Corporación, de-

mostrar intransigencia y pedir cerrada­
mente el despacho de esta iniciativa de 
ley, solicito del señor Presidente, como 
uno de los firmantes de esta moción, que 
se sirva recabar el acuerdo de esta Hono­
rable Cámara ,para que estas observacio­
nes se hagan llegar a S. E. el Presidente 
de la República y por intermedio del Mi­
nisterio que corresponda, al Vicepresi­
dente de la CORFO, en el bien entendido 
de que la Corporación de Fomento tiene 
los antecedentes que se contienen en este 
mismo proyecto de ley, para ;proporcio­
nar al Jefe del Estado un informe técni­
co acerca de la bondad y seriedad de sus 
disposiciones. 

He dicho. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Como no hay número 
en la Sala para adoptar acuerdos, se en­
viará el oficio en nombre de Su Señoría. 

28.-NECESIDADES y PROBLEMAS DEL 

PUERTO DE QUINTERO, PROVINCIA DE VAL­

PARAISO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor CLAVEL.-El tiempo restan­
ta del Comité Radical lo ocupará el Ho­
norable señor Rivas. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vícepres;dente) .-Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señor RIV AS.-Señor Presidente, 
quiero referirme en forma sucinta a al,· 
gunos problemas que afectan al puerto de 
Quintero. 

Esta ciudad, que tiene entre cinco y 
siete mil habitantes, aumenta en el verano 
diez o más veces su población, lo que agra­
va aún más el angustioso problema de la 
falta de alcantarillado. 

El Gobierno ha ofrecido, en múltiples 
oportunidades, iniciar estos trabajos. Aún 
más, la Dirección de Sanidad ha estado 
por declarar al puerto insalubre, por no 
contar con estas instalaciones. 

Pido que se dirija un oficio al Minis­
terio que corresponda, a fin de que se 
destinen los fondos necesarios para ini­
ciar estas obras cuanto antes. 
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El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

Pilede continuar, Sn Señoría. 
El señol' RIVAS.-Señor Pnsidente. 

COn el reciente temporal, se destruyó el 
puente Santa Julia en el camino que une 
a Cancón con Quintero. Se hizo con ma­
dera una reparación muy poco firme y 
estable, a pesar de que éste es un camino 
en que hay un gran movimiento de ca­
miones y autos y está en una zona de gran 
atracción turística en el verano. 

Pido también que se dirija un oficio al 
Ministerio que corresponda, a fin de que 
se destinen los fondos necesarios para 
·construir un puente de cemento en forma 
definitiva. El financiamiento de esta obra 
bien podría el Gobierno -para que no 
aduzca falta de fondos- cargarla al dos 
por ciento que la Constitución Política au­
toriza girar para el caso de calamidades 
públicas. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará, en su nom­
bre, al señor Ministro de Obras Públicas 
el oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor RIV AS.-Señor Presideme, 
otro problema por cuya solución clama la 
ciudadanía de Quintero, se relaciona eOll 

el local para el Liceo. 
Ante el peligro de que en el próximo 

año el Liceo Fiscal no cuente con un lo­
cal donde funcionar, dado que el actual 
será destinado por la Fuerza Aérea a con8-
cripción militar y teniendo en considera­
ción, además, la numerosa población es­
colar qne en dicha localidad existe, solio 
cito que se diri.ia oficio al señor Ministro 
de Educación Pública pidiéndoie que tell­
ga a bien destinar los fondos necesal'itJs 
para su construcción. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará, en su nom­
bre, al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, el oficio solicitado por Su Señoría. 

El se.or RIVAS.-Señor Presidente, pi­
do también se dirija oficio al señor l\1i­
nistro de Hacienda solicitándole se sirva 
interponer sus influencias en el Banco del 

Estado de Chile para que éste dé curso a 
un saldo de 13.000 escudos que aún no ha 
otorgado sin razón alguna que lo justifi­
que, a la Municipalidad de Quintero. Ello 
corresponde a parte de un empréstito que 
por la cantidad de 50.000 escudos se au­
torizó contratar con dicho Banco a la men­
cionada Corporación para obras de pru­
greso y adelanto local, de los cuales sólo 
se le han concedido 37.000 escudos. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vipresidente) .-Se enviará, en su nom­
bre, al señor Ministro de Hacienda, el ofi­
cio solicitado por Su Señoría. 

29.-CONVENIENCIA DE DAR FACILIDADES, 
ESPECIALMENTE A TRA VES DE LA LEY SO-

BRE REFORMA AGRARIA, A UN GRUPO DE 

COLONOS EXTRANJEROS QUE VIVEN EN 

PITRUFQUEN, PROVINCIA DE OAlUTIN.-

PETICION DE OFICIOS 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-El turno siguiente co­
rresponde al Comité Liberal. 

El señor MOMBERG.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señor MOMBERG.-Señor Presi­
dente, en el departamento de Pitruf .. juén 
de la provincia de Cautín hay una antigua 
colonia de descendientes de colonos sui­
zos y alemanes que durante un tiempo 
bastante extenso han estado desarrollando 
en favor de la agricultura una labor dig­
na de tomarse en cuenta. 

Estos colonos llegaron hace [lO años a 
la región invitados por el Gobierno de 

,nuestro país. En esa oportunidad se les 
asignó a cada uno un predio de CO hec­
táreas para que pudieran laborar en be­
neficio de sus familias y de la produc­
ción de nuestra patria. 

Su grupo familiar estaba constituido, 
por lo general, por tres personas: él, su 
señora y algún niño. En la actualidad. con 
el trascurso del tiempo, naturalmente ha 
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aumentado y, así, hoy día cada familia 
tiene 4, 5 ó 6 hijos mayores de edad. 

Es evidente que en estos pequeños. pr.e­
dios de 60 hectáreas, pese a su esfuerzo 
y conocimientos, estos colonos no puedel' 
subsistir. Entonces, se han compr.ado; con 
su esfuerzo, camiones para fletes y' trac­
tores para efectuar trabajos fuera de su 
predio, con el objeto de incIlementar sus 
entradas para mantener a sus familias. 

En una oportunidad, propuse a estoR 
esforzados hijos de colonos de esa región, 
que se inscribieran como tales, en la ex 
Caja de Colonización Agrícola. A través 
del sistema actual, se requiere un cier.to 
puntaje para obtener una pal1(~ela, en: la. 
distribución que está haciendo de los pre­
dios comprados con ese objeto. Pero con .. 
sidel'o que, no obstante que la ley 'Y la re­
glamentación respectivas son muy justas 
en este sentido, esta gente va a quedar 
posteragada. ¿, Por qué, señor President-e? 
Porque al colono que se inscribe hoy día 
en la Corporación de la R€foIlma Agra­
ria, <.t-larte los requisitos que debe reu~ 
nir, como capital y conocimientDs, se le 
exige nn cel'tificado que acredite que ha 
trabajo en algún predio, sea en la admi­
nistración, sea como inquilino. A ellos les 
es difícil cumplir esta exigencia, porque 
solamente han estado dedicados a laborar 
sus pp,queños predios. 

Por lo tanto, solicito que en esta, OpOl'­
tuni(~dcl, aproveClhando la buena disposi­
ción. con que se aplíca la ley sobre l1e~ 
forma agraria, se tenga una' consideración 
especial con estos colonos -como con' otros. 
postulantes que puedan estar en las mis­
mas condiciones- y s'e obvien estas tra ... 
mitaciones y exigencias de puntaje, pam 
clarle la oportunidad de desarrollar sus 
actividades agrícolas en algún predio a 
aquellos que demuestren, a través de un 
examen hecho o cada interesado; condí­
ciones especiales, como ocurre en estos ca .. 
sos que conozco y en muchos otros en las 
provincias del sur de 8hil~. 

Aparte (lel beneficio personal' que ten­
drían ebtos esforzados hijos de colonos, 
la provÍl,cia y, a su vez, el: país, ganaría:! 

con ello,; por.qoo;. indiscutiblemente, al t1P;:t~ 
bajo que han realizado estios·extl1andero8 
en el SUl' del país, como todo, el: mundo 
debe lleCOn(JCEtIllo{ ha.. sido una: labol' eA;" 
forzada en, beneficio de la comunidQd~ 

FOr lo, tanto. señor. Prasidenta; ruego' 
que, en: mi nombre,. y a; tmwés- del; Mlinis"-­
terio de A:g-ricult1ur.a, se en~íe un· oficio. 
al señor Vipr.es·idente de' la' Corporación 
de la Reforma AgTa:ria pa'lla1 transGTibillle 
mis observaciones y pedirla' que nos· dé' una 
pauta sobre el procedimienru. que se debe 
seguir con este fin, em es-tos <rasos) que me 
permitirá, en su' opIHltunida.d; ilustrar a 
estos colonos acenca' dt! este proceso. CIue 
cons-idel'loJ de' suma: impontanuia.. 

El S€ñol' URRliTTI:A, IDiE li,A SOT.'llA 
(VicepresidentJe»).,.--$e env.ialtlá el Gficio en' 
nombre de Su: Señoría. 

El: señor M0iMIB;mRG,.~A\} mismo tJiem­
po, deseal~ía: que se esturlialr.a la. posibi­
lidad de adquirir- tel'l'en08 de :eundos; d~ lal 
prol/rucia de Cllutín) algunos ine}¡íplotados 
en este momento, a fin de que estas fa­
milias, que· son' numerosas y que, como 
digo, repl1esentan' el potencial económico 
de la agricultura del sur de Chile, puedan 
tener la' oportunidaul de' tra13a3al' en la fol''' 
ma apropiada que s-e merecen~ 

Una' prueba de lo que est-oy dieiendb; 
señor Pres-idente, es el hecho de que esta­
gente tan esforzada: se preocupó de solu­
cionar un problema que la afectaba, cosa 
que considero' digna. de' tomavse en Cluenta. 
En efecto; mediante su' propio trabajo y 
a tlla:vés de una; cooperatiiV.a foumada por 
ellos, instala'l"on' una: planta; eléctui(Ja~. aplJO~ 
ve<lhandt}· una caída de agua. Esta planta 
dista algunos kilómetros de la, región, don'­
de ellos viven, y, desde a.Ilí" han. logrado 
traer la fUell7ja eléctlJica hasta sus pl1edios, 
lo que les sirve no sólo para el alu:rnbrado, 
sino también para desaruollar labores in­
dustriales .. 

Así, es como, estos- colonos han podido 
instalar hoy día pequeñas industrias, las 
cuales les ayudan. en la explotación de las 
parcelas de que eUos disponen. Es del caso 
que, no obstante el gran eSDuerzo desple­
gad0 por estos colonGs; aún tienen pl'oble" 
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mas. En efecto no cuentan con una vía 
de acceso que una estas colonias c:n esa 
planta eléctrica, lo que es de suma impor­
tancia. Existe un trozo de camino de seis 
kilómetros, que sería conveniente ripiar, 
para que pueda utilizarse a fin de alcan­
zar hasta la planta eléctrica a objeto de 
revisarla y comprobar los posibles des­
perfectos que ésta tenga; y, a la vez, para 
que la gran colonia que está detrás de es­
tas parcelas haga salir sus productos, que 
son de gran necesidad para los pequeños 
agricultores de esa región. 

Por lo tanto, solicito que se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que este Secretario de Estado disponga 
el estudio del arreglo de ese camino, que 
va de Maizel a la Cascada, de una exten­
sión de seis kilómetros, con el objto de que 
se determinen los fondos que se necesitan 
para costear los trabajos de esta obra ca­
minera, de gran necesidad. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviad, ei oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable Diputado. 

30.-NECESIDAD DE ACELERAR LA ENTREGA 

DE SITIOS HABILITADOS PARA VIVIENDAS, 

POR INTERMEDIO DE LA CORVI, EN TEMUCO, 

PROVINCIA DE CAUTIN.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor MOMBERG.-Señol" Presi­
dente, hace un año y medio, inicié en la 
ciudad de Temuco, capital de la provinda 
de Cautín que tengo el honor de represen­
tar en el Parlamento, una campaña, que 
nosotros llamamos la "campaüa de la gen­
te sin casa". Es así como, a través de un 
constante recorrido por Temuco, me pude 
percatar de que había mucha gente que 
estaba viviendo en condiciones poco menos 
que inhumanas. Con decir, señor Presi­
dente, que hasta en las orillas del río Cau­
tín y bajo el puente les pobladores ha­
bían levantado sus casas, por medio del 
sistema de la autoconstrucción. Pero, ck­
bido a las grandes crecidas del río, Íl"e­
cuentes en una región tan lluviosa como 

Cautín, hubo que evacuar a esta gente, 
con el auxilio de los carabilleros y los sol·· 
dados ele nuestros regimientos. 

De ahí que solicitara, en aquella OlJor­
tunic1ac1, al Vicepresidente de la COl"l10ra­
dón de la Vivienda, que se interesara en 
levantar para esa gente una población por 
el sistema de autoconstrucción; pero los 
medios de que disponía en esos momentOi-j 
este organismo no alcanzaban para eH:. 
Es así como, ante mis peticiones reitent·· 
das y las formuladas pOlO intermedio del 
Intendente y el Alcalde de Temuco, fue 
posible que la CORVI compnlra, en las 
puertas de la ciudad. Un predio de ~o hee 
táreas. Posteriormente, conseguí que en 
estas 20 hect{u-eas se instalara agua po­
table y luz elédrica. Y, en estos momento,s 
se está instalando el aleuntarillarlo. 

Hasta le: fecha, se ha podido preparar 
4BO sitios de 10 metros por 20, a fin de 
qne se construyan en ellos viviendas por 
medio de la autoconstnlcf~i(ín para esta 
gente que, en la actualidad, a ha ves de Jet 
Corporación de la Vivienda, tienen jlrio­
ridad para irse a vivir allí. Pero cn~i.i q:.t'~ 

cuando las cosas se inician y se han lleva­
,lo al esta(~() que estoy relatando, ü sea 
e liando ya se cuentan con la instalación 
de luz eléctrica yagua potable, y alean­
tarillado por terminarse, con los sitios 
cercados totalmente, es necesario no di­
latarlas más. 

Por lo tanto, pido que se envíe, por 
intermedio del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, un oficio a la Corporación de la 
Vivienda, a fin de que se explique al par­
lamentario que habla el motivo por qué se 
ha demorado la entrega de los sitios. 

Si bien es cierto que puede haber de­
ta!les técnicos que des'Conozco; no lo es 
menos que mediante los estudios y la 
preocupación que he tenido ,por este pro­
blema, me he podido dar cuenta de que, 
en los últimos cuatro meses, no se ha 
avanzado al respecto. En consecuencia, 
rogaría, por intermedio de mi petición, 
que la CORVI explicara el motivo de tal 
atraso y la razón de la no entrega de 
los sitios, en circunstancias de que ya es-
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tán listos y esta gente, que está viviendo 
en las condiciones más precarias que pue­
de imaginarse, está toda inscrita, a tra­
vés de una encuesta de la Visitadora So­
cial de dicho organismo. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se dirigirá el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

:n.-HEPARACION DE PUENTE SOBRE EL 
mo NEGRO y CONSTRUCCION DE UNO DEFI­
NITIVO., EN LA ZONA DE CUNCO, PROVINCIA 

DE CAUTIN.-PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor MOMBERG.-A raíz de) úl­
timo temporal que azotó la provincia de 
Cautín, se ha originado un problema, 
aparte ele algunos otros de mucha impor­
tancia, que considero debe solucionarse en 
forma definitiva. Es el siguiente: en la 
región de Cuneo, en el camino interna­
cional a Melipeuco, existía un puente so­
bre el Río Negro. 

En vista de que este puente se 10 llevó 
una a ven ida del río Negro, el Alcalde de 
CUllCO señor René García se permitió, 
con sus propios medios, aún con los es­
caso~, \.:onocimienlos que puede tener un 
agricu!tor para ello, construir otro, de 
madera por supuesto, que ha servido du­
rante ya ocho meses. Pero la última ave­
nida del mencionado río lo ha dejado en 
pésimas condiciones, estando a ,punto de 
derrumbarse. 

De ahí que sea conveniente que se en­
víe un oficio nuevamente, en mi nombre, 
al señor Ministro de Obras Públicas, pa­
ra que, en primer lugar ordene la rel,a­
ración de este puente, con el fin de man­
tenerlo en buenas condiciones durante la 
temporada de verano que se avecina; y, 
en segundo término, haga efectuar un 
e"tudio de su construcción definitiva, lo 
IILle es de estricta necesidad. A través de 
las gestiones que se han efectuado, pa­
rece que esto será una realidad. Creo que 
mediante las peticiones que formulemos 

los parlamentarios de la provincia, es po­
sible ace!erar estos planes. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado :por Su Señoría, en su nombre. 

32.-PROBLEMAS DEL DEPARTAMENTO DE 
MAULLIN, PROVINCIA DE LLANQUlHUE., 
ESPECIALMENTE DE ORDEN CAMINERO.-

PETICION DE OFICIO 

El señor MOMBERG.- He concedido 
una i.nterrupción al Honorable señor 
Klein, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Con la venia de Su 
Señoría, tiene la pa.labra el Honorable 
señor Klein. 

El señor KLEIN.- ¿ Cuántos minutos 
restan al Comité Liberal, señor Presi­
dente? 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tres minutos, Hono­
rable Dilputado. 

El señor KLEIN.- Señor Presidente, 
voy a re{erirme brevemente a algunos 
problemas de Maullín y, en una especie 
de minuta, a los caminos de esa zona, en 
primer lugar. 

Caminos MaulIín-Carelmapu y Los 
Muermos-La Pasada.- Aun cuando estos 
caminos se encuentran incluidos en el 
Plan "BIRD", es necesario acelerar su 
estudio y construcción, a fin de aprove­
char la temporada de ,primavera y vera­
no Ipara la mejor ejecución de estos tra­
bajos. 

De más está mencionar la gran impor­
tancia de estas vías camineras, por cuan­
to ellas son vitales para el resurgimiento 
de esta zona, además de constituir una 
solución definitiva para el acceso a mu­
cha.s poblaciones que hoy se encuentran 
aislada.s, como son las de Carelmapu, Co­
yam y La Pasada. 

Camino Astillero-Chilcas.-Este cami­
no, que en la actualidad es atpenas una 
huella y tiene una extensión de catorce 
ki)ómetros, favorece a ,cerca de 500 colo­
nos que habitan en esa región. Es nece.· 
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sall'io' acelellar el estudio de su mejora­
miento para haceD posible: la explotación 
de maderas y ell fácil acceso a los, centnos 
poblados, de los habitantes del; distIlioo de 
A-stillero. 

Camino Chuyaquén-Manecitas-Empalmc 
Mlaullín .. :lLongitJudinal Sttr.-En el sector 
de Chuy,aquén hay no' menos: de cien' fa­
miHas totalmente aisladas; de modo, que es 
de imprescindible necesidad' la construc­
ción de este camino, que no es otra cosa 
que la l1eposición der anterior; destrPuido a 
consecuencia' de los, sismos· del mes de 
mayo de 1960. 

(f;amino Cumbre ~l11a-Escuela G,ranja­
FaUhue.-El, estudio, de esoo I(mmino ya 
fue reaUz-ado; faltando' solamente su cons­
trucción, que es de vital impoIltannia. pa­
ra una extensa zona· agTicola, y galllad~ra. 

Al, igua~ que en lbs casos anteriores, 
son numerosas los poblaciones de la re­
gión que se encuentran en un aislami.en­
to' t-otal. 

Camino Cumbre "El Barro1'-Cululil" 
Ellpa,lme Camino' Los Muermos·1..a· Pasa­
da,- Tiene una: extensión; de 8" kilóme­
tIlos .. Se hace necesaiVio el estudio de su 
trazado; y pos-tel1iOllmente" su (mnstJruc­
ción, a fin de permitir, a través de él;. el 
tl1ánsito, de- la p(tblaci6n' da Cululil, hacia 

las locaüdades de Maullín: y Los Muer­
mos. 

€amino, Canelos-Victol'ia"Acceso POZ{) 

Victoria.- Ya se encuentran hechos los 
estudios Icorres\pondientes,. y só10 falta 
realiz'ar su construcción¡ que es necesario 
acelerar porque este camino servirá las 
necesidades de transpor.te de una zona 
esencialmente ganadera. 

Por otra parte, la construcción de este 
camino no pllcsenta mayore.s dificultades, 
por cuanto lbs terrenos que atvavesará 
son de óptima calidad para estos efectos. 

En atención a las consideraciones an­
terior€s, señor Presidente, solicito que se 
envíe oficio, al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin de que se haga cargo de 
la situación que se presenta en los cami­
nos qu~ he detallado y se sillva dar so­
lución a' los problemas que representan. 

El señor URltUTIA. D-E LA SOTT A 
~V:icepresidente) ,- Se enviará olficio en 
nombre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité del 
señor m¡putado. 

Se levanta la sesión. 
-Se le1Jantó la sesión a' las 20 horas 11 

13: minutos. 

Crisólogo Vénegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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